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Ruego, asimismo, a los señores Diputados 
se sirvan ponerse de pie_ 

Igual cosa deberán hacer las personas asis. 
tentes a tribunas y galerías. 

-Durante el juramento. 
El señor CASTRO (Presidente).- ¿Juráis o 

prometéis guardar la Constitución del Esta­
do; desempeñar fiel y legalmente el cargo 
que os ha confiado la Nación; consultar en el 
ej ercicio de vuestras funciones sus verdade. 
ros intereses y guardar sigilo acerca de lo que 
se trate en sesiones secretas? 

El señor AHUMADA. - Sí, lo prometo_ 
El señor CASTRO (Presidente).- Os de. 

claro incorporado a la Honorable Cámara de 
Diputados. 

3 .. -HOMENAJE POSTUMO AL EX PARLA­
MENTARIO DON ALBERTO BINJONS 
MALDONADO 

El señor CASTRO ~Presidente). - El Ca. 
mité Radical ha solicitado algunos minutos 
para rendir homenaje al ex parlamentario, 
don Alberto Bij ons Maldonado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ac. 
cederá a lo solicitado. 

Acordado. 
El señor SANDOVAL.·- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la 

pjalabra Su Señoría. 
El señor SANDOVAL. - Señor Presidente, 

Honorable Cámara, rindo homenaje a la me­
moria de don Alberto Binjons Maldonado, ex 
parlamentario radical por Chillán en los pe. 
ríodos 1924.1926 y 1926-1933, fallecido en la 
semana pasada en esa ciudad. Rindo este 
homenaje a un hombre sencillo y modesto 
que, en los momentos de prueba, supo mano 
tener con dignidad sus principios. 

Fué elegido Diputado en época conturbada_ 
de reajuste de nuestra democracia, cuando 
los hombres flaquearon por temor o por ser­
vilismo. Binjons hizo honor a sus principios 
y defendió la libertad, la integridad del de. 
recho y el imperio de nuestras instituciones 
desde estas bancas y desde su puesto de 
asambleísta radical de Chillán_ 

Cuando terminó su actuación legislativa, 
se radicó en aquella ciudad, dedicándose a 
las actividades comerciales. Allí siguió fiel a 
sus prinCipios y leal a su Partido, campar. 
tiendo los éxitos y las ~errotas con serenidad. 

Su nombre está ligado a muchas obras de 
adelanto material de la zona a la cual sirvie­
ra. Trabajó con idoneidad, con honestidad, 
en defensa de los intereses legítimos que re. 
presentó. 

Una cruel enfermedad minó su organismo 
y .,-ídestino de los políticos!- se fué un tan. 
to olvidado y pobre, ejemplo que pOdría con­
vencer a los detractores del Parlamento, que 
estinian que a los que por aquí pasan, se les 
abren las puertas de l~ -fortuna y de la feli. 

cidad. Muchos seremos, acaso, los que corre. 
remos la suerte de Alberto Binjons. Sea así 
mejor para la democracia y que este sacrifi­
cio doloroso repercuta mañana en los coraza. 
nes de los ciudadanos, para tener una demo. 
cracia más pura, más justa, más perfecta, en 
pleno disfrute de sus dones: libertad, justicia 
y fraternidad humanas. 

El homenaje de los Diputados radicales y 
del Partido Radical sea para nuestro corre­
ligionario Alberto Binjons Maldonado, que 
"IV 10 para servir sus principios y la noble 
causa de nuestra c0nvivencia democrática. 

El señor IZQUIERDO. - Pido la palabra, 
S€ñor Presidente_ 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Izqui-erdo. 

El señor IZQUIERDO.- Señor Pr€sidente y 
Honorable Cámara: 

Los Diputados conservadores tradicionalis­
tas adherimos al homenaje que se rinde en 
esté momento al ex parlamentario don Al­
berto Binjons Maldonado. 

Don Alberto Binjons Maldonado fue un 
gran cabalero de la política, un hombre jus­
to, laborioso y trabajador, consecuente con 
SUE. ideales en todos los actos d-e su vida. 

Por eso, esperamos que Nuestro Señor ha­
y;! tenido para él la gracia que merecía. 
f// 
4 -CALIFICACION DE URGENCIA , 

El señor CASTRO (Presidente).- El Ejecu­
tivo ha r-esuelto hacer presente la urgencia 
para el despacho del proyecto de ley que des' 
tIlla fondos para incrementar la labor del De­
partamento de Investigaciones Agrícolas de­
pendi-ente de la Dirección General de Agri­
cultura. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ca­
lificará de simple lB. urgencia solicitada. 

Acordado. 

5.-RETIRO POR PARTE DEL EJECUTIVO 
DE LAS OBSERVACIONES FORMULA­
DAS A DOS PROYECTOS DE INTERES 
PARTICULAR 

El b'€ñor CASTRO (Presidente).- El Ejecu 
tivo ha resuelto retirar las observaciones que 
había formulado a los proyectos de ley que 
benefician a don Augusto Grasset Ramos y 
a don Carlos Alberto Jara Huerta, respecti­
vamente. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se da­
rán por retiradas las observaciones. 

Acordado. 

6.-DEVOLUCION DE ANTECEDENTES PER­
SONALES 

El señor CASTRO (Presidente).- Doña Ire' 
ne Hernández Cabrera ha solicitado la devo, 
lución de antecedentes personales acompaña­
dos a una presentación suya anterior: 



SESIOj\; ü.a ORDINARIA, EN .\lIARTES !) DE JUNIO DE 1953 ~Oi 

Si le parec,e a la Honorable Cámara, se 
acordará h devolución de esos antecedentes. 

Acordado. 

'; -PROPOSICIONES DE ARCHIVO DE VA­
RIOS ASUNTOS QUE HAN PERDIDO SU 
OPORTUNIDAD 

El señor CASTRO (Presidente).- Entrandtl 
a la Tabla de Fácil Despacho, correspondt5 
ocuparse de la proposición que figura en el 
Boletín N.O 7,383, Y que hace la Comisión de 
Relaciones Exteriores para enviar al archivo 
los antecedentes remitidos por la Honorable 
Cámara relacionados con la procedencia del 
derecho de asilo solicitado por el ciudadano 
colombiano Saúl Buítrago Fajardo ante la 
Embajada de Chile en Bogotá; el proyectD de 
acuerdo remitido por el Honorable Senado que 
aprueba el cambio de notas entre la Emba­
jada d-e los Estados Unidos de América y el 
Mintsterio de Relaciones Exteriores de Chile 
de fecha 8 de enero de 1952, que contiene en~ 
nüenda al acuerdo básico de Cooperación Téc­
nica, suscrito en Santiago el 16 de enero de 
1951, actualmente en vigencia, y el mensaje 
de agosto de 1946, que modifica el decr'eto con 
fuerza de ley N.o 256, y el decreto supremo 
N.O 311 con el objeto de facilitar la radica­
ción de inmigrantes europ·eos en el pais. 

El señor CASTRO (Presidente). - En dis· 
cusión la proposición de archivo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la proposición de archivo. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

!\.probada. 

Asimismo, la Comisión de Relaciones Exte .. 
ri01'e8 propone enviar al archivo los siguien_ 
tes proyectos, que se indican en el Boletin 
N.O 7385: 

"Proy(·cto de acuerdo remitido por el Ha 
}J.orable Senado que aprueba el Arreglo In· 
ternacional reIa Uva al transporte de cadá­
veres suscrito en Berlín el 26 de febrero df' 
193'1; 

Proyecto de iey del año 1934 que autoriza 
al Presidente de la República para invertir 
hasta $ 3.000.000, con el objeto de atender 
a los gastos que demande el cumplimiento 
del Tratado para liquidar las obligaciones re­
cíprocas derivadas de los pactos existente" 
entre Chile y Perú. suscrito en Lima el 17 de 
marzo de 1934 (Mensaje): 

Proyecto de acuerdo de origen en un Men 
saje del Ejecutivo que aprueba el Tratado 
para liquidar las obligaciones recíprocas de 
rivadas de los pactos existentes entre Chile 
y Perú, suscrito en Lima el 17 de marzo de 
1934; 

========================== 
Proyecto de acuerdo remitido por el H(). 

norable Senado qUe aprueba el Convenio Co­
mercial y de CompensaCión entre Chile y 
Checoeslovaquia, celebrado en Praga por 
cambio de notas de 14 de octubre y 13 de 
noviémbre de 1936; 

Proyecto de acuerdo remitido por el Ho­
norable Senado que aprueba el Acuerdo Co· 
mercial suscrito en Santiago, entre Chile y 
Alemania de 7 de enero de 1937; 

Proyecto de acuerdo remitido por el Ho_ 
norable Senado que aprueba el Acuerdo 
Provisional de Comercio suscrito entre Chi­
le y Gran rBetaña, el 26 de noviembre de 
lP37; 

Proyecto de acuerdo remitido por el Hono· 
rablp Senado que aprueba el Convenio Pro· 
visional de Comercio suscrito entre Chile y 
Alemania, en Santiago, el 5 de enero de 
1938; 

Proyecto de acuerdo remitido por el Ho_ 
norable Senado que aprueba el Convenio de 
Comercio suscrito entre Chile y Gran Bre. 
tafia, en Santiago, el 30 de mayo de 1938; 

Proyecto de acuerdo remitido por el Ho­
norable Senado que aprueba los Acuerdos 
sobre Salitre, suscritos entre Chile y Ale­
mania, en Berlín, el 28 de junio de 1937, y 
el 8 de junio de 1938, respectivamente, y 

Proyecto de acuerdo remitido por el Ho. 
norable Senado que aprueba el Acuerdo so. 
bre el whisky y las carnes, suscrito con Gran 
Bretaña. en Santiago, el 9 de febrero de 
1938. 

El señor CASTRO (Presidente). - En dis· 
cusión la proposición de archivo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la lIonorable Cámara, se 

acordará aprobar la proposición de la. Co­
misión de Relaciones Exterioreb. ' . 

Aprobada. 

8. -AlT'I'ORIZACION AL PRESIDENTE DE 
LA RE PUBLICA PARA TRANSFERIR A 
LA e O M P A ~ I A A Z UF R E R A, V 
A DON LUIS BORLANDO ANSALDO 
UNOS TERRENOS FISCALES UBICA­
DOS EN LA CALETA "EL COBRE", DE 
LA CIUDAD DE ANTOFAGASTA 

El señor CASTRO (Presidente). - Corres. 
ponde ocuparse, a continuación, del Mensaje 
que autoriza al Presidente de la República 
para transferir algunas extensiones de te· 
rrenos ubicadas en la Caleta "El Cobre". de 
la cuidad de Antofagasta, a la Compañia 
Azufrera "Andes", y a don Luis Borlando 
Ansaldo. 

El proyecto está impreso en el Boletin N. o 
6.894. 
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Diputado Informante es el Honorable se 
ñor Sepúlveda Rondanelli. 

El proyecto dice así: 
"Artículo único. - Autorizase al Presiden. 

te de la República para que transfiera en 
dominio, por el valor de su avalúo fiscal, a 
la Compañia Azuflera "Andes", y a don 
Luis Borlando Ansaldo, las siguientes exten. 
siones de terreno fiscal, ubicado en la Caleta 
"El Cobre", de la ciudad de Antofagasta. 
comuna, departamento y provincia del mis· 
mo nombre: 

a) Veinticinco mil metros cuadrados 
(25.000 m2.), a la Compañía Azufrera "An· 
des", comprendidos dentro de los siguientes 
deslindes: Norte, Carlos Pizarra R. o Luis 
Sorlando y Playa de mar; Este, Oarlos Piza_ 
rra R.. o Luis Borlando, terrenos fiscales y 
línea férrea; Sur, terrenos fiscales, línea fe.. 
rrea y cañería de la Chile Explora tion, y 
Oeste, Playa de mar y cañería de la Chile 
Exploration, y 

b) A don Luis Borlando Ansaldo, una ex 
tensión comprendida dentro de los siguientes 
deslindes: Nororiente, en una línea recta de 
151 metros con terrenos de Domingo Tupia; 
Surponiente, en una línea recta de 152 me­
tros, con terrenos de Carlos Pizarra R.; Sur 
oriente, en una línea recta de 67 metros con 
el camino antiguo a Tocopilla, y Norponien. 
Le, fn 85.70 metl:os con terrenos fiscales. 

El señor CASTRO (Presidente)- En dis­
cusión general el proyecto. 

El señor SEPUL VEDA RONDANELLI. - Pi­
do la palabra. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Sepúlveda Ron­
danelli. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. -
Señor Presidente, la Honorable Cámara entra 
a conocer en estos instantes un proyecto de 
ley Que fué informado por la Comisión de 
Agricultura y Colonización en agosto de 
1951. 

Se trata, en realidad, de dos iniciativas del 
Ej-ecutivo, tomadas en épocas diferentes pe­
ro que por referirse a una misma materia se 
refundieron y pasaron a constituir el proyec­
to que ahora conoce la Honorable Cámara. 
En el fondo, él tiende a legalizar la situación 
de una extensión de terreno ubicada en la 
Caleta "El Cobre", de Antofagasta. Hace años, 
señor Presidente, el Fisco incurrió en un erar 
jurídico al otorgar concesión gratuita sobre 
una extensión de 49,590 metros cuadrados de 
terreno fiscal en favor de don Carlos Piza­
rra ROdríguez. Este error se vino a conocer 
algÚn tiempo después, cuando se reparó en 
Que esos terrenos no estaban ubicados en el 
campo, circunstancia que hubiera permitido 
aplicar el artículo 20 del Decreto Ley N. o 
153, de 7 de julio de 1932, sino que en el ra­
dio urbano o suburbano de la ciudad de An-

tofagasta, y, en consecuencia, no cabía hacer 
una concesión gratuita por una extensión su­
perior a mil metros cuadrados, según lo dis­
pone el articulo 21 del mismo decreto ley. 

Los ocupantes de esos terrenos, la Compañía 
Azufrera Andes y don Luis Borlando Ansal­
do, que los compraron a justo precio a don 
Carlos Pizarra Rodríguez, han hecho una se­
ne de mejoras, especialmente la que consiste 
:>il la j'nsia¡ación de una planta sublimadora 
de azufre. 

Por este proyecto, que viene a poner tér­
mino a un juiCio existente, se autoriza al Fis­
co para que transfiera, por el valor del ava­
lúo fi:.;cal, a la Compañía Azufrera Andes y 
a don Luis Borlando, los terrenos que les ha­
I:i.;a vendido don Carlos Pizarra Rodríguez. Se 
~rata, por consiguiente, de una retribución 
justa, hecha por dos firmas particulares, lo 
LJUe significará el ingreso de algunos pesos en 
.'.rcas Fiscales, ya Que en oportunidad ante­
rior el Fisco había otorgado esos terrenos a 
título gratuito. 

Esto es cuanto puedo informar a la Hono­
rable Cámara, cumpliendo con el cometido 
,:on Que me honrara la Comisión de Agricul­
tura y Colonización. 

El señor CORREA LETELIER.-¿Me permi­
le una interrupción, Honorable colega? 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
18. palabra. 

El señor CORREA LETELIER.- Pido la 
; 'll;:¡.bra, señor Presidente. 

E! señor CASTRO (Presidente). - '!'ien~ 
la nalabra Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER. - Había 50-
!lcitado una interrupción, señor Presidente ... 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.- No 
:2 oí, Honorable Diputado. 

El señor CORREA LETELIER. -. .. con el 
fin de que el Honorable Diputado Informan­
ce nos dijera de qué fecha es el avalúo fiscal, 
porque puede ocurrir que este sea muy anti­
guo y, en esta forma, resulte perjudical pa­
'. n el Fisco y beneficioso para los interesa­
dos. 

Yo no sé si entre los antecedentes está este 
jato. 

E! señor SEPULVEDA RONDANELLI.- En 
t ealidad, no lo tengo a mano. Como ya dije, 
Honorable coleITa, este proyecto es relativa­
msnte antiguo: fué informado en agosto del 
año 1951. En todo caso, como la ley empeza­
rá a regir desde la fecha de su publicación, 
el avalúo fiscal será el que corresponda a 
esa fecha. 

El señor CORREA LETELIER.- Indudable­
mente Que el a valúo fiscal será el vigente lI. 

b. fecha r.loe la publicación de esta ley. Pero 
yo des,eaba saber de Qué fecha es este avalúo 
fisc::tl. porque, con el rápido descenso del va­
lor de la moneda, todos sabemos que en muy 
pocos afios, después que se ha hecho la tasa­
C';11 en una comuna, los predios tienen un 



SESION 5.a ORDINARIA, EN MARTES 9 DE JUNIO DE 1953 2M 

valor muy inferior a su valor comercial. 
Los antecedentes que ha dado a cooocer el 

Honorable Diputado Informante son justifi­
cados, pero la duda que me asalta se refiere a 
si la compensación que recibirá el Fisco, es 
justa o no. De ahí que solicitara ese dato. 

El señor PALMA (don Ignacio).- Pido la 
palabra, señor PresIdente. 

El señor CASTRO (Presidente). Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor PALMA (don Ignacio). Señor 
Presidente, da la casualidad de que este pro­
yecto lo envió el Ejecutivo cuando el Diputa­
do que habla desempeñaba la Cartera de 
Tierras y Colonización; en consecuencia, es­
toy en antecedentes del asunto. 

En realidad, 'se trata de unos terrenos que 
se creyó primitivamente que eran suburba­
nos, perQ después de examinar el plano de la 
ciudad de Antofagasta, se comprobó que eran 
urbanos. Tienen un avalúo fiscal, si no me 
equivoco, del año 1950. 

El señor BRUCHER.- Exactamente. 
El señor PALMA (don Ignacio).- Los te­

rrenos mismos tienen un valor relativamente 
escaso. Lo importante son las instalaciones 
que la Compañía Azufrera Andes ha hecho 
ahí, instalaciones que son de bastante tras­
cendencia para la zona norte. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BRUCHER.- Pido la palabra, se­

ñor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor BRUCHER. - Señor Presidente, 

quiero agregar que, por medio de este pro­
yecto de ley, se pone término a un antiguo 
litigio entre el Fisco y la Compañía Azufrera 
Andes y don Luis Borlando, litigio al cual 
el propio Consejo de Defensa Fiscal, del cual 
el Diputado que habla formaba parte, había 
acordado ponerle término dada la convenien­
cia del proyecto que elaborara el Ministerio 
de Tierras y Colonización, cuando ocupaba 
esa cartera el Honorable señor Ignacio Pal­
ma. El avalúo, tal comQ acaba de manifestar 
el Honorable colega, corresponde al año 1950. 
El valor de los terrenos, que son de pampa, 
de desierto, y que están cercanos al mar, es, 
en realidad, escasísimo. Las firmas explotado­
ras de estos terrenos, o más propiamente di­
cho, explotadoras de las plantas azufreras 
que en ellos han construído, los han avalua­
do con las instalaciones que actualmente 
tienen. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 

Cnmo no ha sido objeto de indicaciones" 
queda también aprobado en particular. 

Terminada la discusión del proyecto. 

9. - ADHESION DE CHILE A LA OFICINA 
INTERNACIONAL DEL VINO 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, en seguida, del proyecto del 
Honorable Senado, que aprueba la adhesión 
de Chile a la Oficina Internacional del Vino. 

El proyecto está impreso en el Boletín N.o 
7.400. 

Diputado Informante es el Honorable se­
fior Vives. 

El proyecto, dice así: 
"Artículo único.- Apruébase la adhesión 

de Chile a la Oficina Internacional del Vino. 
El señor CASTRO (Presidente).- En discu' 

sión general el proyecto. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado pI debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

10.-.APROBACION DEL' CAMBIO DE NO­
TAS DEL 2 DE JULIO DE 1952, SUS­
CRITO EN CIUDAD DE MEXICO. EN­
TRE LOS GOBIERNOS DE CIIILE y 
MEXICO 

El señor CASTRO (Presidentel.- Corres­
ponde ocuparse a continuación del proyecto 

- de acuerdo del Ejecutivo, por el cual se 
aprueba el cambio de notas de 2 de jUli0 de 
1952, suscrito entre los Gobiernos de Chile y 
México, que constituye un nuevo Modus Vi­
vendi Comercial entre los dos países. 

El proyecto está impreso en el Boletín N o 
7.384. 

Diputada Informante es el Honorable señor 
Vives. 

El proyecto dice así: 
"Artículo único.- Apruébase el cambio de 

notas de 2 de julió de 1952, !)uscrito en Ciudati 
de México entre los Gobiernos de Chile y 
México, cambio de notas que constituye un 
nuevo Modus Vivendi Comercial entre los dos 
países". 

El sefior CASTRO (Presidente). - En dis-
cusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabrz. 
Cierrado el debate. 
Si le parece a la' Honorable Cámara, se 

aprobará en general el proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
Como no ha sido Objeto de lndicacione~, 

queda también aprobado enpartic)llar. . 
Terminada la discusión de1 proyecto. 
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ll.-AUTORIZACION A LA MUNICIPALIDAD 
DE PUERTO SAAVEDRA PARA CON­
TRATAR UN EMPRESTITO.- ENVIO A 
COMISION DEL PROYECTO RESPEC­
TIVO 

El señor CASTRO (Presidente). - Corres­
ponde en seguida ocuparse de la moción que 
autoriza a la Municipalidad de Puerto Saa­
yedra para con tratar un empréstito. 

El proyecto está impreso en el Boletín nú" 
mero 7 .355. 

Diputado Informante es el Honorable se·· 
110r Valdés Riesco. 

El señor LOYOLA. - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor LOYOLA.- Señor Presidente, se 
trata de un proyecto muy sencillo, por el que 
se autoriza a la Municipalidad de Puerto 
Saavedra para contratar un empréstito has­
ta por la suma de $ 1. 200.000, con el obj eto 
d\.. construir un hotel-refugio en los alrede­
dores de Puerto Saavedra, adquirir un motor 
de emergencia, y reparar y ampliar el local 

. de la planta eléctrica. 
El proyecto se va a financiar con el pro­

ducto de la contribución adicional del uno 
por mil sobre el avalúo de los bienes raíces, 
que autoriza la Ley de Rentas Municipales, 
lo que da un rendimiento de 270. 000 pesos 
anuales; de manera que la Municipalidad po­
drá cubrir fácilmente el servicio del présta­
mo. 

Por otra parte, es de suma urgencia para 
esta Municipalidad construir ese hotel, por­
que, como todos saben, se trata de una zona 
de turismo muy concurrida. Asimismo, esta 
suma le permitirá mejorar, con la adquisiCión 
de un nuevo motor, el alumbrado eléctrico 
ele la ciudad. ' 

Por estas consideraciones, pido a la Hono­
rable Cámara se sirva aprobar el proyecto en 
los mismos términos en que fue despachado 
l.or la Comisión de Gobierno Interior. 

El señor CORREA LETELIER. - Pido la 
palabra. 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
usar de ella Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER. - Señor Pre­
sidente, coincido con el proyecto y con sus 
finalidades; sin embargo, en mi concepto, es­
te proyecto debió haberse tramitado, después 
del informe de la Comisióri de Gobierno In­
terior, a la de Hacienda, porque los artículos 
1 . o Y 2. o se refieren a la posibilidad de la 
contratación del empréstito en la Caja de 
Ahorros. Aún más, el artículo 2. o dice: "Pa­
ra los efectos de la contratación del o los 
préstamos no regirán las disposiciones res­
trictivas de la Ley OrgánicS: de la Caja Na-

~,--~~-.,-"-",-~--,----_ .. ",. 

-_.~-----------

eional de Ahorros" Y es práctica en esta 
Hnnorable Cámara que todo proyecto que se 
refiera a esa institución de crédito,sea tra­
tado previamente por la Comisión de Hacien­
da. 

En seguida. viene el financiamiento, que es 
el que consulta el artículo 27 de la Ley sobre 
Rentas Municipales. 

La Comisión dice que no se establece un 
11 \levo impuesto, sino el mismo contemplado 
ero la Ley de Rentas Municipales; pero debo 
observar que este impuesto se estableció para 
nlejorar el alumbrado de las poblaciones; sin 
embargo', en este proyecto se le da un desti­
no diferente. O sea, se ha variado el Objeto 
para el cual se impuso esa contribución. 

Por estas razones, este proyecto no está en 
estado de tabla y debe ir a b ComiSión de 
Hacienda. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Su Se­
u)l'Ía formula indicación? 

El señor CORREA LETELIER. - Reglamen­
tariamente' este proyecto debe ir a la Comi·· 
sión de Hacienda. y como él es de beneficio 
para la zona, seguramente dicha Comisión lo 
despachará rápidamente . 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa-
1 ece a la Honorable Cámara, este proyecto 
pasará a la Comisión de Hacienda para su in­
forme. 

Acordado. 

l2-TRANSFERENCIA DE UN TERRENO 
FISCAL ,\ LA MUNICIPALIDAD DE TE. 
MllCO 

El señor CASTRO tPresidenteJ.- Corres_ 
ponde ocuparse del Mensaje que autoriza la 
transferencia de un terreno fiscal a la Muni­
cipalidad de Temuco, para la construcción de 
un gimnasio cerrado. 

El proyecto está impreso en el Boletín N. o 
6,892. 

El proyecto dice así: 
"Artículo 1. o. - Autorízase al Presidente 

de la República para que transfiera, sin otr¡" 
obligaCión que la que establece el artículo 3. o 
de la presente, a la Municipalidad de Temu­
co el dominio de la propiedad fiscal ubicada 
en dicha ciudad, calle Manuel Montt N. os 
1057_87, que se encuentra inscrita a favor del 
Fisco a fojas 549 vta., N.O 1.352, del Registro 
de Propiedades de 1948, del Conservador de 
Bienes Raíces de Temuco; formada por el si­
tio N. o 7 de la manzana N. o 53 del Plano de 
dicha ciudad, y que se halla comprendida 
dentro de los siguientes deslindes: Norte, sÍ­
tio de Marcelino Catalán; Este, Sucesión de 
domitila Burgos; Sur, calle Manuel Montt, y 
Oeste, propiedad de Manuel Jesús Muñoz y 
Candelario Contreras. 

Artículo 2. o. - La Municapidad de Temuco 
se oblagará, en razón de la transferencia que 
se le haga, a construir e instalar en el prediO 
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que se le tranfiere, un gimnasio cerrado para 
la practica de los deportes. 

Artículo 3.0.- La Municipalidad de Temu. 
ca queda obligada a reembolsar al Fisco, me-. 
diante el respectivo ingreso en arcas fiscales, 
las cantidades que éste deba pagar, por con. 
cepto de galardón, al denunciante de la he. 
rencia de que proviene el inmueble que se la 
transfiere y por concepto de participación a 
la ()aja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas. 

Artículo 4.0.- La transferencia a que se 
refiere la presente ley estara exenta del trá­
mite de la insinuación y libre de toda clase 
dé impuestos. 

Artículo 5.0.- Si dentro del plazo de cin. 
ca años, contado desde la fecha de vigencia 
de la presente ley, la Municipalidad de Temu. 
ca no iniciare la construcción consultada, el 
terreno que se le transfiere volverá a domi­
nio fiscal". 

El señor CASTRO (Presidente).- En dis 
cusión general el proyecto. 

El señor IBAN"EZ. - Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene l~ 

palabra Su Señoría. 
El señor IBAÑEZ.- El Partido del Traba 

jo está enteramente de acuerdo con el obje­
to y las finalidades de este proyecto. 

Toda idea que tienda a fomentar la cultura 
fí.sica dentro del país, debe encontrar en la 
Honorable Cámara el mayor apoyo. Por eso, 
el Partido d.el Trabajo aprueba esta feliz ini­
ciativa, y aplaude la gestión hecha por la 
Municipalidad de Temuco para que ,c:08 108 
transfiera el indicado predio fIScal, a fin de 
construír en él un gimnasio cerrado, senti­
da aspiración dc la juventud sana y fuerte 
de esa región. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrez-

co la palabra. 
Ofl'ezco la palabra 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, SE 

a,probará en general el proyecto. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

queda también aprobado en particular. 
Terminada la discusión del proyecto. 

13.-TRATADO DE COMERCIO Y DE PAGOS 
ENTRE LOS GOBIERNOS DE CHILE Y 
ESPAÑA 

El señor CASTRO (presidente).- Corres' 
ponde ocuparse en seguida del proyecto de 
acuerdo, por el cual se aprueba el Tratado 
Comercial y d:e Pagos entre el Gobierno de 
Chile y el de España, suscrito en San Sebas­
tián el 9 de agosto de 1~50. 

Diputado Informante de la Comisión de 
Haci-enda es el Honorable señor Larraín. 

-El proyecto de ac'Uerdo cticeasi: 
"Artículo único.- Apruébase el Tratado 
~ COmercio yde Pagos entré el Gobierno 

de Chile y el Gobierno de España, suscrito en 
San Sebastián el 9 de agosf¡) de 1950". 

El señor CASTRO (Presi~ente).- En dis­
cnsión el proyecto de acuerdo. Ofrezco la pa­
labra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Sala, se d~rá por :tprobl­

do en general este proyecto de acuerdo. 
Aprobado. 
Como no ha sido objeto de indicaciones, 

qUE'da también aprobado en particular. 

14. -CONVENIO COMERCIAL PROVISIONAL 
SUSCRITO POR LOS GOBIERNOS DIo: 
CHILE Y ESPA~A 

El señor CASTRO (Presidente).- Corres­
ponde ocuparse, a continuación, del proyec­
to <l,e acuerdo por el cual &e aprueba el cam­
bio de notas perf-eccionado en Santiago entre 
el Gobierno de Chile y el de España, por el 
que se suscribió el Convenio Comercial Pro­
vl.oional entre ambos países. 

-El proyecto d-e acuerdo dice así: 
"Artículo Único.- Apruébase el Camb:o 

de Notas perfeccionado en Santiago, que lle­
van fecha 16 de novi€mbre de 1949, entre el 
GGbierno de Chile y el Gobierno de España, 
por el cual se suscribió el Conv€nio Comer­
cial Provisional que rige por un plazo de vi­
gencia de un año a contar del 16 de noviem' 
bre d,e 1949". 

El señor CASTRO (Presidente).- En di.,¡¡· 
cusión el proyecto de acuerdo. Ofrezco la pa­
labra. 

Orr'ezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parec·e a la sala, &e aprobara en ge' 

neral el proyecto de acuerd(). 
Aprobado. 

Como i.'l0 ha sido obj eto de indicaciones, 
queda también aprobado en particular. 

El señor LIRA.- ¿Me permite, señor Pre­
sidoente 

En ausencia d.el señor Diputado Informan­
te, ¿no podría, alguno d-e los mIembros de 
la LJLmiSlón tecnica respectiva, Clarnos algu­
no... antec·edoentes sobre este proyecto de 
a'cuerdo? 

El señor CASTRO (presidente).- Hono' 
rat)le Diputado, he ofrecido la palabra dos 
vec'es. Deben de estar pr·esentes algunos 
miembros de la ComiSión respectiva, pe.o Su 
Sentiría comprenderá que la Mesa no pu-ede 
violentar a los señores Diputados, a fin de 
que usen d,e la palabra para informar esta 
iniciativa. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Terminada la Tabla de Fácil De.spa.cho. 
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1;'.-REUNION DE COMITES. - SUSPEN­
SION DE LA SESION 

El señor CASTRO (Presidente.- Ruego a 
los señores miembros de los Comités Parla­
mentarios pasar a la Sala de la Presidencia. 

Se suspende la sesión por 15 minutos. 
-Se suspendió la sesión. 

16.-REAPERTURA y SUSPENSION DE LA 
SESION 

El señor MONTANE (VIcepresidente; 
C-ontinúa la sesión. 

Nuevamente s.e suspende la sesión por quin­
ce minutos. 

-Se suspendió la sesión 

17.-DESTINACION DE FONDOS PARA LA 
EJECUCION DE OBRAS DE MEJORA­
MIENTO DEL SERVICIO DE AGUA PO­
TABLE DE ANTOFAGASTA.- SEGUN­
DO INFORME. _. ACUERDOS DE LOS 
COMITES 

El señor CASTRO ¡Presidente I .-' Continúa 
la sesión. 

En el Orden del Día corresponde ocupar­
se del proyecto, en trámite reglamentario 
de segundo informe, y calificado de suma 
urgencia, por el cual se destinan fondos pa­
ra la ejecución de obras de mejoramiento del 
servicio de suministro de agua potable a la 
ciudad de Antofagasta. 

Se va a dar cuenta a la Sala de los acuer­
dos adoptados por los Comités, al respecto. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario).- Los 
Comités Parlamentarios, reunidos hoy bajo 
la presidencia del señor Castro (Presidente), y 
con asistencia de los señores Diputados Li­
ra, Van Mühlenbrock y Lea-Plaza, por el Co­
mité Agrario Laborista; Undurraga y Del 
Rio, don Humberto, por el Comité Liberal; 
Chelén, por el Comité Socialista Popular; Co­
rrea Larraín y Valdés Larraín, por el Comi­
té Conservador Tradicionalista; Magalhaes 
y Brucher, por el Comité Radical; Mallet y 
Galleguillos Clett, por el Comité Socialista, 
y MeJénd.ez, Láscar e Ibáñez, por el Comité 
IndependIente por unanimidad adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

1.0) Prorrogar la hora del Orden del Día 
y los Incidentes de la sesión de hoy, por 
media hora, destinando quince minutos de 
este tiempo para que haga uso de la pala­
bra el Diputado Informante del proyecto de 
ley que destina fondos para las obras de 
agua potable de Antofagasta; y quince minu­
tos a un sefior Diputado que impugne el 
proyecto; 

2.0) Prorrogar la hora del Orden del Día 
y de los Incidentes de la sesión ordinaria 
del dla de mafiana, hasta el término de la 
discusión partiCular de este mismoproyec-
00, '! 

3.0) Conceder en la discusión particular 
del proyecto, en cada artículo, diez minutos 
a un señor Diputado que lo apoye, y diez 
minutos a otro señor Diputado que lo im­
pugne; con excepción de los artículos 2.0, 
3.0 y 10.0, En los que se concederá un tiem­
po de hasta quince minutos a un señor Di­
putado que lo apoye y hasta quince minu­
tos a otro señor Diputado que lo impugne. 

El señor CASTRO (Presidentel.- Si le pa­
rece a la Honorable Cámara. se ratificarán 
los acuerdos de los Comités. 

Acordado. 
El segundo informe de la Con'iisiói'i de Ha­

cienda se halla en el Boletín número 7.395-C, 
que ha sido repartido a los señores Diputa­
dos. 

Dinutado Informante de la Comisión de 
Hacfend~ es el Honorable señor Carmona. 

-Dice el proyecto: 
"Artículo 1.0. - Autorizase al Presidente 

de la República para invertir hasta la suma 
rle $ 1.250.000.000 en las obras de suminis­
tro del agua potable ele Antofagasta, de 
acuerdo con los estudios y proyectos que rea­
lice la Dirección General de Obras Públicas. 

Las obras se ejecutarán dentro del plazo 
de dos años, y por propuestas públicas, sin 
perjuicio de que el Presidente de la Repú­
blica pueda autorizar la ejecución de ciertos 
sectores por administración o por contratos 
directos, en casos debidamente justificados. 

Artículo 2.0.- El impuesto sobre los bie­
nes raíces agrícolas que debe pagarse en el 
segundo semestre del presente año, se recar­
gará en un 20 por ciento, el cual será ínte­
gramente a beneficio fiscal. 

Eximese de este impuesto a los predios 
agricolas cuyo valor sea inferior a trescien­
tos mil pesos. 

No tendrá derecho a esta exención el pro­
pietario de más de un predio y cuyos ava­
lúas, sumados. excedan de trescientos mil 
pesos. 

Artículo 3.0.- A partir del 1.0 de enero 
de 1953, los avalúos de los bienes raíces agrí­
colas se considerarán aumentados, para to­
dos los efectos legales, en un 20 por cien­
to, y el mayor ingreso se destinará íntegra­
mente a beneficio fiscal. 

Sin embargo, durante el afio 1953 no re­
girá esta disposición para los efectos del pa­
go del impuesto sobre los bienes raíces. 

Artículo 4.0.- Se entendrá por bienes raí­
ces agrícolas, para estos efectos, los que se 
encuentren inscritos en los roles de avalúos 
en distritos o sectores rurales y que estén 
destbados a una explotación agricola. 

Artículo 5.0.-- El aumento de los avalúos 
establecido en el articulo 3.0, no se aplicará 
a las propiedades cuyos avalúos hayan teni­
do o tuvieren modificaciones a partir del 31 
de diciembre de 1951, sin perju1cio del au­
mento general de avalúos establecido en el 
inciso primero del articulo 12 de la Ley N.O 
11.137, de 27 de diciembre de 1952. 
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Artículo 6.0.- Agrégase en el artículo 45 
del Decreto Supremo N.o 1.000, de 24 de mar­
zo de 1943, que fijó el texto refundido de la 
Ley sobre Alcoholes y Bebidas Alcohólicas, 
después de las expresiones "quince por cien­
to (15%) sobre el exceso de cuatro pesos 
($ 4)", los siguientes incIsos: 

"Sin perjuicio del impuesto establecido en 
el inciso precedente, se pagarA, además, uno 
de cincuenta centavos ($ 0.50) por litro de 
vino producido desde el año 1954. No regirá 
este mayor impuesto para la producción de 
las viñas situadas al sur del río Perquilau­
quén, inferiores a 10 hectáreas. 

El rendimiento del impuesto establecido en 
el inciso anterior. se destinará exclusivamen­
te a los fines establecidos en la ley que des­
tina fondos para obras de agua potable en 
Antofagasta" . 

Artículo 7.0-- Autorizase al Presidente de 
la República para emitir bonos de la Deuda 
Interna del 7 por ciento de interés anual y 
d-el uno por ciento de amortización acumu­
lativa también anual, hasta por la suma de 
$ 240.000.000 nominales, y cuyo producto se 
destinará a financiar, en parte, las obras de 
mejoramiento del agua potable de Antofa­
gasta mencionadas en la presente ley. 

El s€rvicio de interés y amortizaciones de 
estos bonos se realizará por intermedio de la 
Caja Autónoma de Amortización de la Deu­
da Pública con sus propios recursos. 

Artículo 8.0- El Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior autorizará, conforme al Re­
glamento que se dicte, la internación de to­
das las mercaderías que se encontraban de­
positadas en las aduanas al 1.0 de mayo de 
1953 y que, por no cumplir con las disposi­
ciones vigentes, no han podido ser interna­
das al país. 

Los dueños de las mercaderías deberán en­
terar como multa en arcas fiscales un recar­
go igual al ciento por ciento del monto de 
los derechos de aduana, impuestos de inter­
nación, almacenaje y demás que corrPJlponda 
a cada mercadería. 

El pago de las muLtas a que S€ refiere este 
artículo, no tendrá los recargos o aumentos 
previstos en las leyes 8,737, que creó la Edito­
rial Jurídica de Chile, y 10,309, que estable­
ció el plan de construcciones carcelarias. 

Las mercaderías cuyo retiro no fuere soli­
citado dentro del plazo de seis meses con­
tados desde la fecha de vigencia de la pre­
sente ley, y las que can posterioridad al 1.0 
de mayo de 1953 hubieren ingresado o ingre­
sen al país, sin sujeción a las disposiciones 
legales que les son aplicables, caerán en co­
miso a beneficio fiscal y serán rematadas en 
Aduana. 

Artículo 9.0- Establécese a beneficio fis­
cal un impuesto de $ 3.60 por metro cúbi­
co de agua que suministren las cañerías de 
agua pmable del Ferrocarril de Antofagasta 
a Bolivia, excepto los consumos propios de la 

Compañía, hasta el límite que fije el Presi­
dt:nte de la República. 

Artículo 10.- El rendimiento d-e los impues­
tos establecidos en la presente ley. con ex­
cepción d, lo dispuesto en el artículo 9.0 se 
destinará, después de cumplir los fines se­
ñalados en el artículo 1.0, a la ejecución del 
camino pavimentada longitudinal hasta Que­
l1ón. 

Estos recursos se contabilizarán en una 
cuenta especial que se denominará "Camino 
Pavimentado Longitudinal Sur", y sólo po­
drán hacerse giros con cargo a ella, con el 
obj eto indicado. 

Asimismo, se contabilizará en esta cuenta 
la incidencia del recargo de avalúo estable­
cida en el artículo 3.0, sobre los impuestos 
de 3.a categoría y global complementario. Es­
ta cantidad será fijada anualmente por de­
creto fundado del Ministerio de Hacienda, te­
niendo el. consideración lo prOducido por es­
ta incidencia el año anterior". 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene la 
palabra el Diputado Informante, Honorable 
señor Carmona. 

El señor CARMONA. - Señor Presidente. 
cumplo COn el deber de informar a la Hono­
rable Cámara, en nombre de la Comisión de 
Hacienda, sobre el proyecto por 'el que s.e des­
tinan fondos para financiar las obras de me­
joramiento del servicio de agua potable de 
la ciudad de Antofagasta. 

Este proyecto fué aprobado en general a fi­
nes del periOdO legislativo anterior y, en vis­
ta de ello, antes de entrar a explicar lo apro­
bado por la Comisión de Hacienda en su se­
gundo Informe, creo conveniente ahora dar 
algunas informaciones de carácter general 
sobre él. 

Por este proyecto, que tuvo su origen en 
un Mensaje del Ejecutivo, se destinan mil 
doscientos cincuenta millones de pesos para 
financiar la construcción de obras de m-ejo­
ramientD Lel suministro de agua potable a la 
ciudad de Antofagasta. 

Actualmente dicho suministro está a cargo 
de una empresa particular, la del Ferroca­
rril de Antofagasta a Bolivia. La concesión 
le fué otorgada por una ley del año de 1888, 
e::1 la que se fijó una tarifa para los consu­
mos de agua, inmodHicable por acto adminis­
trativo, o sea, que sólo puede ser alterada 
por otra ley. Esa tarifa fué fijada en un pe­
so y cuar·enta centavos por metro eúbico de 
agua y es la que existe hasta hoy. La ley 
de concesión le imponia, además, determi­
nadas Obligaciones a la empresa, tales como 
La de suministrar agua potable en cantidades 
que eran adecuadas, naturalmente. para la 
época en que se dictó la ley. Es así como se 
ha producido el caso de que Antofagasta es 
la ciudad peor provista d·e este vital elemen­
t{), al extremo de que, para una población cer­
cana a los spsenta y cinco mil habitantes, hay 
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una dotación de siete mil quinientos metros 
cúbicos diarios de agua, d-e los que sólo se 
pueden destinar tres mil quinientos metros 
cúbicos para el consumo doméstico. De este 
modo, a cada habitant·e de Antofagasta le 
corresponde una dotación poco superior a los 
cincuenta litros diarios de agua, siendo que 
se requiere por persona la cantidad de tres­
cientos a cuatmciento.s litros, qUe es la que 
la Dirección de Hidráulica considera en sus 
planes d·e obras de mejoramiento de los ser­
vicios de agua potable de otras ciudades del 
país. 

La solución del problema creado a la ciu­
dad de Antofagasta es de suma urgencia y 
el proyecto del Ejecutivo tiende a corregir 
esa ,;ituari6n 

El costo de las obras alcanza a mil doscien­
tos cincuenta millones de pesos. 

Este valor se divide en tres partes: una, 
correspondiente al costo de cien kilómetros de 
cañería de concreto armado centrifugada, que 
están siendo elaborados por la Dirección de 
Hidráulica en la mis~a ciudad de Antofagas­
ta; otra parte, corresponde al costo de clen 
kilómetros de cañería de acero de importa­
ción, y una última parte, corresponde a cien 
kilómetros, más o menos, de cañería que será 
fabricada por la Oompañía de Acero del Pa­
cifico. 

El costo total de la obra, repIto, alcanza a 
mil doscientos cincuenta millones de pesos, 
consultándose en esta cifra el costo de fabri­
cación, de importación y de colocación de es­
ta cañería, y, también, el mejoramiento de 
la red de distribución d-el agua potable, en 
la ciudad de Antofagasta, lo que es indispen­
sable hacer para recibir el mayor volumen 
de agua que llegará a la ciudad por la nue­
va cafiería. 

El señor SANTANDREU.- ¿Si me permi­
te. sefior Diputado? ¿En qué articulo se es­
tablEce lo que Su Sefioria está diciendo? 

El sefior CARMONA.- Estoy hablando de 
los planes, de lo que fué discutido en la Co­
misión de Obras Públicas de esta Honorable 
Camara, y que se encuentra establecido en el 
artículo 1.0 del proyecto en forma muy amplia, 
porqu·e el plan general acordado, indiscuti­
blemente, es del resorte administrativo de la 
Dirección de Hidráulica del Departamento de 
Obras Públicas. 
. Como decía, señor Presidente, el costo total 

de esta obra es de mil doscientos cincuenta 
millones de pesos, y es subido por el hecho 
de que la cañería que se tiene que colcear al­
canza a 304 kilómetros d·esde el punto de cap­
tación, o sea, desde Toconce hasta la ciudad 
de Antofagasta. 

Tanto en la Comisión de VI as y Obras PÚ­
blicas como en la Comisión de Hacienda, en 
el primero como en el segundo informe,. di­
versos señores Diputados presentaron indica­
ciones tendientes a rebajar la suma de di-

ne1'O que ha de invertirse en estas obras, abo­
·gando por la aprobación d·e un presupuesto 
más reducido, pero, con los informes dados 
por los funcionarios técnicos en el seno de 
ambas Comisiones, se llegó a la conclusión, y 
así lo ha ratificado la Comisión de Hacien­
da en su segundo informe, de que es imposi­
ble r€bajar el costo de estas obras, y, por lo 
tanto, debe dársele financiamiento por el 
monto ya indicado de mil doscientos cincuen­
ta millones de pesos. 

En cuanto al financiamiento, la Comísión 
de Hacienda, en su primer informe (Emitido 
con ocasión de la discusión general de este 
proyecto), lo propuso en varios grandes ru­
bros. El primero decía relación con un alza 
del avalúo de las propiedades agrícolas del 
país en un veinte por ciento de su valor ac_ 
tual. Este aumento en los avalúos se hará 
efectivo a contar del primero de enero de 
1953; pero en tal forma que sólo producirá 
todos sus efectos legales desde el año 1954 
para adelante. 

Me explico: tal como está redactada la 
disposición, que propone la Comisión de Ha­
cienda, en los artículos segundo y tercero 
del proyecto, el alza de los avalúos para el 
año 1953 sólo tendrá efectos en cuanto al 
pago del impuesto territorial, y por el se­
gundo semestre del año 1953. 

También propone la Comisión de Hacienda 
financiar este proyecto con un impuesto de 
cincuenta centavos por litro de vino que se 
produzca en el país, desde El año 1954. 

Dentro del plan de financiamiento de es­
te proyecto, propone, igualmente, una emi. 
sión de bonos que produzca hasta la suma 
de doscientos cuarenta miliones de pesos en 
el curso del presente año, cuyo servicio será 
hecho por la Caja Autónoma de Amortiza­
ción con recursos propios que ella tiene ac­
tualmente, que asciendEn a una cantidad 
cerca ~ a a los cuarenta y cinco millones de 
pesos anuales. 

Se completan los recursos destinados a 
costear las obras materia de este prOYEcto, 
mediante una autorización que se da en su 
artículo octavo, para que aquellas mercade_ 
rías que hayan sido importadas al país al 
margen de la ley y que Estén depositadas 
en Aduana al primero de mayo del presente 
año, puedan entrar al país pagando los de­
rechos correspondientes, y, al mismo tiempo, 
u::a multa, a la qUE me referiré en seguida. 

Finalmente. dentro de este mismo plan de 
financiamiento, se propone un impuesto de 
tres pesos sesenta centavos por metro cúbico 
de agua que suministren las cañerías de agua 
potable del Ferrocarril de Antofagasta a Bo­
livia, a la provincia de Antofagasta. 

Con todos estos impuestos, emisiones Y 
multas se llega, pues, al financiamiento to_ 
tal de este proyecto de I(y, que alcanza, co­
mo ya lo he manifestado tantas veces, a la 
suma de 1. 250 millones de pesos. 



~E~lON 5.1:1. URDINARIA, EN i"lART.m::-; ~J DE ,JUNIO DE 1!J5ó 

Ahora bien, la Comisión de Hacienda cono­
ció, en su segundo informe, muchas indica­
ciones presentadas por diferentes señores 
Diputados, tendientes, unas, a mejorar este 
proyecto de ley, en cuanto a dar la posibi­
lidad de costear obras de agua potable en 
otras ciudades del pal\" y, otras, a cambiar 
el financiamiento propm:sto en el primer in­
forme de la Comisión de Hacienda. 

La Comisión de Hacienda rechazó en su 
gran mayoría estas indif!aciones: las prime­
ras, porque se referían a una materia extra. 
ña a la propUEsta en el Mensaje del Ejecu. 
tivo, y, las segur:das, porque después de un 
largo análisis del problema del financia­
miento del proyecto, se llegó a la conclusión 
de que todas las soluciones que se proponían 
para reemplazar los artículos del proyecto 
que se refieren a esta materia, no importa. 
ban ideas adecuadas sobre el financiamiento 
total de las obras, que deben costearse en 
un plazo de dos años. 

Resultados de este segundo informe de la 
Comisión de Hacienda son los siguientes da. 
tos: en el artículo primero se deja la can­
tidad de mil doscientos cincuenta millones 
de pesos como valor total de las obras, y se 
establece que estas obras deben ser ejecuta­
das por propuestas públicas, o, en caso de 
que sea necesario, por contrato directo o por 
administración, casos que deben ser debida. 
mente justificados; en el artículo segundo 

• se mantiene, también, el aumento del im. 
puesto territorial para el segundo semestre 
de 1953, pero se exime del pago de este au. 
mento a las propiedades agrícolas que tEn­
gan un avalúo inferior a trescientos mil pe_ 
sos; en el artículo tercero se deja en forma 
permanente, como lo explicaré más adt.lante, 
el aumento de un veinte por ciento de los 
avalúos de las propiedades agrícolas del país. 

Los recursos que contempla este artículo, 
más los contemplados en el artículo segundo, 
o sea, el aumento del impuesto territorial 
que debe pagarse en el segundo semestre de 
1953, dan una suma cercana a los seiscien. 
tos cincuenta millones de pesos, consideran. 
do en su conjunto lo que va a producir el 
aumento del impuesto tErritorial del segun­
do semestre del año 1953, más lo que debe 
producir en el plan de financiamiento de es­
tas obras el aumento del avalúo en un vein. 
te por ciento en los años 1954 y 1955, años 
en que aumenta el rendimiento de este ava_ 
lúo por la incidencia que tendrá el aumen­
to en los predios agrícolas en el impuesto 
a la renta de tercera categoría y en el im. 
puesto global complementario. 

Por los artículos siguiEntes se deja esta. 
blecido el financiamiento que ya he enun. 
ciado. Así se establece un impuesto de cin­
cuenta centavos por litro de vino, manifes­
tándose que no regirá este mayor impuesto 
para la prodUCCión de las v1fías situadas al 
sur del río Perqullauquén, porque son de es-

caso rendimiento y los caldos no son de muy 
buena calidad. 

El rendimiento total de los 50 centavos por 
litro de vino produce, anualmente, la suma 
de 160 millones, más o menos. La exclusión 
que ha hecho la Comisión, significa una dis­
'11inuc1ón de 50 millones por año. O sea, el 
rendimiento de este impuesto da la suma de 
110 millones. 

Señor Presidente, como ya va a terminar 
mi tiempo, pediría se me prorrogara por tres 
minutos más. 

El señor CASTRO (Presidente) .-- Tendría 
que concedérselos el Honorable señor Larraín 
Vial. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Por acuerdo 
de la Honorable Cámara, se puede conceder la 
prórroga solicitada por el Honontble señor 
Carmona. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si le pa­
rece fI. la Honorable Cámara, se prorrogará 
por trps minutos el tiempo del Honorable se­
ñor Carmona, con prórroga de la hora del 
término del Orden del Día. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor CARMONA. - Muchas gracias, se­

ñor Presidente. 
La emisión de bonos da la suma de 240 mi­

llones y se financia con los recursos propios 
de la ClIja de Amortización. 

El artículo 8. o, Honorable Cámara, señala 
la autorización que se da al Consejo Nacional 
de Comercio Exterior para que permita, por 
una sola vez, la internación de mercaderías 
que han llegado aJ país hasta el 1. o de mayo 
del año en curso, las cuales, por no cumplir 
con las dispOSiciones legales, no han podidO 
ser internadas. Para poder usar de esta au­
torización los dueños de las mercaderías ten­
drán que pagar, no sólo el impuesto de impor­
tación y de almacenaje, en cada caso, sino 
también una multa que llega al ciento por 
dento del valor de este impuesto de impor­
tación y almacenaj e. Al mismo tiempo, se es­
tablece que las mercaderías que no se retiren 
dentro de un plazo de seis meses o que en el 
futuro lleguen al país en estas condiciones, 
o sea, al margen de la ley, caerán en comiso 
y serán sacadas a remate por intermedio de 
los organismos aduaneros. 

Este artículo 8. o significa un aporte que se 
aproxima a los doscientos millones de pesos, 
es decir, cien millones de pesos (¡UC correspon­
derían al valor de los derechos de importación 
y de almacenaje de las mercaderías que se 
internarían al país en estas condiciones, y cien 
millones de pesos al valor de las multas co­
rrespondientes, lo que hace el total de doscien­
tos millones de pesos a que me he referido. 

El artículo 9. o deja subsistente en este se' 
gundo informe el impuesto de $ 3.60 por me­
tro cúbicD de agua que seéonsuma en Antofa­
gasta. 
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Por el artículo 10, la Comisión ha introduci­
do una modificación fundamental al proyec­
to primitivo. En efecto, a indicación de los 
Honorables señores Pablo Aldunate y Arman­
do Mallet, dus de los impuesto más fundamen­
tales que contempla el proyecto en debate, el 
que grava al vino y el aumento del avalúo del 
veinte por ciento de la propiedad agrícola, que­
darán en forma permanente. Una vez finan­
ciado el proyecto de agua potable para Anta­
fagasta, estos recursos serán destinados a fi­
nanciar una obra que se ha estimado funda­
mental para el progreso del país. Me refiero 
a la ejecución del camino pavimentada lon­
gitudinal hasta Quellón. 

Mediante la construcción de esta obra, po­
drá salir toda la producción agrícola del país 
y llegar más fácilmente a los centros de con­
sumo. Esta es la enorme importancia que en­
cierra la ejecución del camino pavimentado 
longitudinal hasta Quellón. Los recursos de­
rivados de estos impuestos, que regirán en 
forma permanente, como ya lo he manifesta­
do, una vez financiado el proyecto de agua 
potable para Antofagasta, se contabilizarán 
en una cuenta especial que se denominará 
"Camino Pavimentado Longitudinal Sur" y 
sólo podrá girarse con cargo a ella, con el ob­
jeto indicado. 

Esto es todo cuanto puedo informar a la 
Honorable Cámara sobre este segundo informe 
de la Comisión de Hacienda. 

Termino, s~ñor Presidente, solicitando nue­
vamente de la Honorable Cámara, se sirva des­
pachar el proyecto en la misma forma en que 
lo propone la Comisión de Hacienda, dada su 
extraordinaria urgencia. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Larraín Vial. 
El señor LARRAIN VIAL.- Señor Presiden­

te, no creo necesario insistir ante esta Hono­
rable Cámara que en la Comisión de Hacien­
da no hubo discrepancias de opiniones en 
cuanto a la necesidad de que se realicen es-
1'lS obras para dotar de agua potable a An­
tofagasta. Solamente hubo divergencias en 
cuanto al criterio con que ellas se van a eje­
cutar. 

Tal como ha sido aprobado este proyecto 
por la Comisión de Hacienda, la solución da­
da a este problema cubre las necesidades ac­
tuales más el aumento probable de consu­
mos para un período de 30 ó 40 años. 

Algunos parlamentarias estimamos Que es­
ta precaución era excesiva, pues considera­
mos Que bastaba con dar solución al gravísi­
mo y urgente problema que existía en Anto­
f~gasta, pero haciendo previsiones para un 
lansa inferior. Pensamos Que la solución era 
:suficiente para un período de 10 ó 15 años, con 
lo cual se habría conseguido el objetivo prin­
cipal del proyecto. 

En realidad, señor Presidente, se ha pa­
sado de un extremo a otro. De una dotación 

in.'dgnificante de agua que tiene Antofagas­
ta, calculada en 5í litros por habitante, aho­
ra se pretende llegar a un exceso de canti­
dad de agua: 480 litros por habitante. 

Creemos que si se hubiera adoptado el cri­
terio sustentado por nosotros, podría haberse 
disminuído el gasto en una suma de 300.000.000 
de pesos, aproximadamente. 

Desgraciadamente, la mayoría de la Comi­
sión olvidó en esos momentos que había tam­
bién muchos otros problemas, seguramente 
tan graves y urge'I1tes, como la falta de agua 
potable de Antofagasta,y Que habría podida 
perfectamente bien solucionarse con este ex­
cedente de 300.000.000 de pesos. No necesito 
extenderme en consideraciones sobre la ur­
gencia y la gravedad de otros problemas ta­
les como: la vagancia infantil, la falta de 
escuelas, la falta rle viviendas y habitaciones 
para nuestro p1l'eblo, etcétera, etcétera. 

A nuestro criterio, estos problemas deben 
primar sobre cualquier otro, y, por consi­
guiente, el Gobierno y la mayoría que lo se­
cunda. rtebiera haber establecido una cierta 
prp1ación. dando preferencia a estos proble­
ma~ más urgent.es y dejando para un segun­
no término la solución de aquellos que no eran 
de tanta gravedad. 

Además, señor Presidente, pesó en nuestra 
mente esta argumentación por el hecho de 
que todos sabemos Que, en cualquier momen­
to, pueden surgir nuevos métodos, nuevos 
progresos en la técnica que hagan que al cabo 
-no digo de 30 ó 40 años- como es el pla­
;:0 cO'ntemplado en el proyecto, sino que al 
término de dos, tres o cinco años, se consi­
dere como un gasto absolutamente dispen­
dioso e inútil este que ahora se va efectuar. 

y todavía más, Honorable Cámara, la ma­
yoria de la Comif,ión y el propio señor Minis­
tro de Hacienda, olvidaron que el Departa­
mento de Hidráulica dispone de un~ suma 
considerable de fondos que llega a más de 90 
millones de pesos, que bien podría haberse 
invertido en estas obras, y que ha invertido 
hasta ahora, una suma superior a los 100 mi­
llones de Desos. Pero si todo esto fuera poco, 
existe una ley, la N. o 10,255 llamada Ley del 
Cobre, en virtud de la cual se destina un por­
centaje de las entradas que ingresan al Era­
rio para Que sea invertido en las provincias 
productoras de cobre. En conformidad a di­
cha ley. se dictó el Decreto N. o 2,005 que des­
tin a nara J a Provincia de Antofagasta la su­
ma de 74 millones de pesos, suma dentro de 
la cual está considerada la cantidad de 20 
l'Y'illrnps de pesos, para el agua potable de 
Antofagasta. 

Esto demuestra, señor Presidente, que el 
criterio que sustentábamos algunos Diputa. 
dos de minoría en la Comisión de Hacienda, 
ya habia sido compartido con anterioridad 
por el propio Ejecutivo que estimó que, den. 
tro de las obras que debían realizarse con los 
fondos que iba a proporcionar la Ley del Co­
bre, primordialmente se debia destinar una 
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suma considerable para el mejoramiento del 
agua potable de la ciudad. Cabe destacar que 
esta Ley está produciendo después del desa_ 
hucio del Comercio de Washington, sumas in. 
mensamente superiores a las que se obtuvie­
ron al ser dictada. 

Todo esto nos llevó a comprobar que nues­
tro Ejecutivo no tiene un plan definido, una 
politica total y completa frente a los distin_ 
tos problemas nacionales. a las distintas ne­
cesidades de inversiones y es por ello que en 
p.stos momentos queremos deslindar nuestra 
responsabilidad, p;orque estas obras, cuya neo 
r-eslriad, repito, nadie discute, pOdrían reali­
zarse perfectamente sin necesidad de imponer 
un nuevo sacrificio a la economía nacional, 
como se hace en los distintos artículos del 
proyecto, en que se establecen nuevos tribu­
tos. Estos tributos son innecesarios y esta 
crítica, señor Presidente, ya fué formulada 
en esta Honorable Cámara. El ex Diputado 
y compañero de bancas, don Camilo Prieto, 
formuló oportunamente dos indicaciones que 
financiaban perfectamente bien el proyecto 
dp. ley en debate. En la primera de estas in_ 
dicaciones se expresaba que los gastos en 
moneda nacional que demande la presente 
ley se financiarán con el 75% de los fondos 
que corresponden a la provincia de Antofa. 
gasta, del 15% que consultan los artículos 
7.0 y 8.0 de la ley N.O 10.255 Y con el 25% 
que de esos mismos fondos asigna la referida 
ley a las demás provincias productoras de 
cobre. ¿Qué ha ocurrido? Que en virtud de 
la disposición con tenida en la ley N. o 10.255 
se están invirtiendo actualmente sumas cuan­
tiosas en esas provincias. La indicación de 
nuestro ex colega, señor Prieto, tendía a que 
con esos fondos, que hoy día prácticamente 
no diré que se dilapidan, porque en verdad 
toda¡> las obras que se realicen tienen cierta 
aparente justificación, pero que no son en 
realidad fundamentales, se pOdría haber fi. 
nanciado este proyecto. Y voy a proporcionar 
a la Honorable Cámara los antecedenteli que 
he obtp.nido del Banco Central respecto del 
producido de esta ley. 

Durante el año 1952, este 15% de la parte 
que le correspondía al Fisco produjo la suma 
de $ 462.323.100.11 Y durante el primer tri. 
mestre de este año 1953 ya ha producido la 
suma de $ 197.083.944.71. Esto demuestra, 
señor Presidente, que estos fondos son más 
que suficientes para cubrir por sí solos las 
necesidades de gastos que encara este pro­
yecto. 

Pero en realidad, señor Presidente, el G(;. 
blerno ha dispuesto que estos fondos sean in 
vertidos, en parte a través del Ministerio de 
Obras Públicas y en virtud del decreto a que 
hacía referencia hace poco, y por otra par­
te a través de la Corporación de Fomento. 

Conviene destacar ante la Honorable Cá. 
mara algunos de los rubros consignados a el 
Decreto N. o 158, de 22 de enero de este año. 

Se cree, por ejemplo, que debe destinarse la 
suma de 20 millones para construir un hotel 
de turismo en Antofagasta. 

Un señor DIPUTADO.- Para "terminar" 
el hotel, Honorable Diputado. 

El señor LARRAIN VIAL.- Que deben in. 
vertirse más de $ 46.000.000 en varios e im­
previstos, y una suma superior a los 22 mL 
llones de pesos para hacer estudios y gastos 
generales. 

Se ve claramente, señor Presidente, que no 
ha sido precisamente un criterio de economía 
el que ha inspirado a la Corporación de Fo. 
mento en la confección de este presupuesto. 

Creemos, señor Presidente, que estos gastos 
extraordinarios, ocasionados por obras de la 
naturaleza de la que se proyecta, deben ser 
también cubiertos con entradas extraordina­
rias, y no imputarlo todo a las entradas pro­
ducidas sólo por impuestos durante uno o dos 
años. Por eso, estimamos que los gravámenes 
que se originen por estos trabajos, debe dife­
rirse por un tiempo prudencial. 

Nuestro Honorable colega, señor Prieto, se 
ha puesto en el caso de que esta Indicación 
no sea aprobada por la Cámara, y ha presen­
tado otro tendiente a qUe los fondos obteni­
dos en virtud de la ley 10.255, se liquiden por 
el Banco Central, no a 60 pesos, como lo son 
en la actualidad, sino al cambio libre banca­
rio, o sea a 110 pesos. Esta diferencia, por sí 
sola, permitiría también financiar perfecta­
mente el proyecto en debate. 

En los momentos en que se discutía esta. 
iniciativa en la Comisión de Hacienda, se re­
cibió una nota del señor Ministro de Econo­
mía, en la cual manifestaba su oposición a la 
aprobación de esta indicación, por cuanto 
vendría a reducir las disponibilidades de di­
visas preferenciales, reducción que él quería 
evitar. Agregaba, además, el señor Ministro 
que todas estas divisas estaban ya distribuí­
das. 

Evidentemente, nadie desconoce que, me­
diante la liquidación de estas divisas a un ti­
po de cambio superior, se disminuirá la exis­
tencia de divisas preferenciales. Precisamen­
te, esto es lo que quiere el autor de la indi­
cación y lo que nosotros estimamos qUe debe 
hacerse. 

y ésta no es solamente nuestra opinión, 
señor Presidente, sino la recomendación que 
hace el informe de la Misión del Fondo Mo­
netario, enviada a Chile, informe que acaba 
df ser publicado por la Revista Panorama 
Económico. Dicen los autores que consideran 
indis¡;lensable terminar con este sistema de 
los cambios preferenciales para atacar la in­
flación. 

En cuanto a la circunstancia de que ya es­
tubieran distribuidos todos los dólares prefe­
renciales, yo expuse ante la Comisión de Ha­
cienda la inconveniencia de que en nuestro 
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Presupuesto de Divisas se entregaran canti­
dades excesivas de dólares a 60 pesos para 
importar algodón, de los cuales, como cons­
ta a la opinión pública. solamente una pe­
queña parte se destina para que sean con­
sumidos en artículos que se venden a un pre­
cio controlado. En cuanto al saldo de ... 

El señor CASTRO (Presidente).- Permí­
tame, Honorable Diputado. Ha terminado el 
tiempo de que disponía Su Señoría para usar 
de la palabra. 

El señor LARRAIN VIAL. - ¿Podria pro­
rrogárseme el tiempo, señor Presidente? 

El señor CASTRO (Presidente).- ¿Cuán­
tos minutos necesita, Honorable Diputado? 

El señor LARRAIN VIAL.- Cinco minutos, 
Honorable Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS (Don Víctor). -
Siempre qUe se prorrogue el tiempo del Or­
den del Día, no hay inconveniente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Si a la 
Honorable Cámara le parece, se prorrogará el 
tiempo al Honorable señor Larrain, por cin­
co minutos, prorrogándose por el mismo lap­
so, el Orden del Día y. en consecuencia, la 
hora de la sesión. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor LARRAIN VIAL.- Seré muy bre­

Te, señor Presidente. 
Deseo destacar, Honorable Cámara. el tesón 

que se observa en el oficio del señor Ministro 
de Economía por que se mantenga el sistema 
de los cambios preferenciales. y ésto me alar­
ma porque considero extraordinariamente pe­
lIgroso continuar por este camino. 

Decía que con respecto a la industria del 
algodón. he recibido informaciones, y ojalá 
el señor Ministro de Economía nos propor· 
cionara los antecedentes exactos, en el sen· 
tido de que se entregarán a estos industria­
les 25 millones de dólares, de los cuales se 
destinan solamente 10 millones para que 
sean consumidos en artículos que tienen pre_ 
cios controlados. En cambio, los 15 millones 
restantes se entregarían a cambios preferen· 
ciales. vendiéndOSe las mercaderías con la 
libertad más absoluta. como si los hubieran 
Ildquirido a un cambio equivalente al dólar 
libre. 

Esto significaría, señor Presidente, que la 
economía nacional está otorgando sólo a 
estos industriales una prima de más 'de mil 
mmones de pesos al año, suma que, por sí 
sola. seria suficiente para financiar las 
obras que se desean realizar por este pro· 
yecto de ley. Con esta poUtica del señor MI. 
nistro de Economía y Comercio, únicamen. 
te se consigue estimular el consumo de ar­
tículos importados. y el crecimiento de in 
dustl'ias artificiales, con perjuicio evidénte 
de nuestl'a economia nacional. Pero 10 más 
gr~ve, señor Pl'esidenh!. es que en este pro 

yccto se ha cargado la mano. en lo que a 
a gravámenes se refiere, a la industria agrí­
cola. P~rece que [,1 Ejecutivo hubiera tenido 
el propósito preconcebido de sostener justa· 
mente la opinión contraria al informe eml· 
tido por la Misióll del Fondo Monetario a 
que me he referiao. Dice muy claro este in_ 
forme en su primera parte, que se ha esti­
mulado, en forma exagerada, el consumo de 
Clertos productos, como asimísmo, se ha re. 
tardado el desarrollo sobre bases sólidas. de 
la agricultura chilena. 

y precisamente. en los momentos en que 
cl'eíamos qUe en el Gobierno se iba a pro' 
ducir una reacción, y se seguirían los con_ 
~ejos de los técnicos internacionales, se pro. 
pone a la consideración del Congreso un 
proyecto de ley que va, justamente, a reali· 
zar lo contrario de lo que se nos aconseja. 
En efecto, en vez de favorecerse a la agrio 
cultura, mediante este proyecto se la grava 
con nuevos tributos. 

El señor HUERTA. - ¿Me permite una 
tnlerrupción, Honorable Diputado? 

El señor LARRA IN VIAL. - Con todo 
agrado. 

El señor HUERTA. - Y esto es tanto más 
grave, señor Presidente y Honorable Cáma. 
ra, por cuanto se viene a gravar a. la agr1-
eultura en circunstancias que la mayor par· 
(e de la zona cultivable del país ha sido 
afectada por contingencias que escapan al 
eontrol humano. y que han tenido graves 
repercusiones en las instalaciones agrícolas. 
Hay que tomar en cuenta, además, aqueIlall 
eonsecuencias, deplorables e imprevisibles 
todavía. provocadas por los últimos tf'mpo­
rales. En diversas regiones, sobre todo en 
la pacte sur del país. éstos han impecrido Que 
las siembras sean hechas en condiciones 
normales. No obstante estos antecedentes 
que están en conocimIento del Ejecutivo 
-que deben estarlo. porque supongo que los 
funcionarios han cumplido con su deber de 
informarle con la debida oportunidad sobre 
los perjuicios que han ocasionado estos tem­
porales-. no han impedido que lance un 
Impacto tributario en contra de la agricul­
tura nacional en los momentos en que ella 
se debate en una honda crisis. 

Est.os gravámenes van a traer serios tras_ 
tornos. no sólo a la agricultura, sino tamo 
bién al propio Gobierno, cuando deba en_ 
frentar los problemas del abastecimiento de 
la población en 108 años que se avecinan. 

Muchas gracias. Honorable colega. 
El selior LARRAIN VIAL. -- Señor Presi· 

dente. esto nos está demostrando que el Eje_ 
cutivo, y la mayoría que lo secunda, pare­
cen que tuvieran sólo como misión la de 
gravar. lnnecesariamentf'. a la agricultura 
nadonal. 
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Ya nosotros demostramos hasta la sacie­
dad en sesiones pasadas que las obras con­
\empladas en este proyecto se podían reali_ 
zar en la forma que proponíamos, o sea, que 
él quedaba perfectamente bien financiado. 

Sin embargo, se insistió en establecer este 
nuevo gravamen ... 

El señor CASTRO (Presidente). - Perml­
tame, Honorable Diputado. Ha terminado el 
tiempo de que disponía Su Señoría para usar 
de la palabra. 

18.-DEROGAOION DE LA LEY No 8.987, 
SOBRE DEFENSA PERMANENTE DE LA 
DEMOCRACIA. - SEGUNDO IN¡"ORME. 

El señor CASTRO (Presidente). - En el 
Orden del Día, corresponde seguir ocupán_ 
dose del proyecto que deroga la ley N. o 8.987, 
sobre Defensa Permanente del Régimen De_ 
mocrático. 

Boletín N.O 7.294 bis. 
Continúa la discusión del artícUlo 7. o del 

proyecto. 
El señor V ALDES LARRAIN. - Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 

lEt. palabra S'l Señoría. 
El s,eñor V ALDES LARRAIN. - Señor Pr<3-

si dente, dI iniciarse esta sesión, se dió cuen­
ta de un oficio enviado por el señor Mini.stro 
del Interior a esta Honorable Cámara. En 
este oficio, en nombre del GobIerno, dicho 
se·crctario de Estado manifiesta que, a su 
juicio, no es aconsejable la derogación de la 
Ley de Defensa Permanente de la Democra­
cia, ya que, por este camino, se deja al (ffi­

bierno indefenso frente a la actitud revolu­
('Ion aria del Partido Comunista. 

En una parte de ese oficio dice textual­
mente el señor Ministro del Interior, don 
Osvaldo Kcch: "Es inaceptable (la derogaclOn 
de esta ley), en cuanto priva al Ejecutivo ae 
facultades que la ley vigente otorga para la 
defensa del régimen constitucional y demo­
crático" . 

O sea, señor Presidente, las palabras del 
señor Ministro vienen a éonfirmar, plena­
mente, que la actitu.d, que los Diputadas de 
estos bancos habíamos adoptado en sesiones 
anteriores, correspondía precisamente a una 
posición patriótica de defensa del régimen 
consti tucional y del sistema democrático. 

y estábamos también en lo justo cuando 
expresamos en esas sesiones que nos llamaba 
profundamente la atención la actitud de los 
partidos de Gobierno que en esta Honorable 
Camara estaban aprobando la derogación de 
la Leyd.e Defensa de la Democracia. Y en 
este punto también nos asistía la razón, ya 
que en el día de hoy, el señor Ministro del 
Interior maninesta, en nombre del Gobierno, 
que es indispensable que la Honorable Cá­
mara pese las consecuencias que puede sig­
nificar la derogactón de esa ley. 

El señor MALLET.-- ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? 

El señor CASTRO (Presidente). - Con to­
do agrado. 

El señor MALLET.- He leído el oficio del 
señor Ministro del Interior, y en él este Se­
cretario de Estado se limita a señalar una sa­
la cosa: que los procesos pued,an iniciarse 
tanto por denuncia de las autoridades como 
a requerimiento de los Fiscales de las ·Cortes 
de Apelaciones. Solamente a este punto se 
refiere el señor Ministro, y no entra a ha­
cer consideraciones sobre la Ley de Defensa 
de la Democracia misma. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Honorable 
Diputado, lamento que Su Señoría no ha­
,'la leído todo el oficio del señor Ministro o.el 
Interior. 

En el encabezamiento de este oficio, Ho­
llorable colega, el señor Ministro se refiere 
en términos generales a la derogación de la 
Ley de Defensa de la DemOCl'acia; y en la 
parte final, insiste en un artículo que él con­
sidera fundamental y esencial para la fina­
lidad p,erseguida por el Gobierno, en orden a 
mantener y defender el régimen democra­
tico. Además, en la primera parte de su ofi­
cio el señor Ministro se refiere a la deroga­
ció~ de la Ley de Defensa Permanente de la 
Democracia. 

Ruego a la Mesa tenga a bien hacerme lie.­
gal' el oficio del señor Ministro para dB:.rle 
lectura, y así hacer ver al Honorable senor 
Mallet que en el encabezamiento del oficio, 
esto es, en la parte en que el señor Ministro 
se dirige a esta corporación, expresa en for­
ma clara y precisa que el criterio del Gobier­
no es contrario a la derogacIón de la Ley de 
Ddensa de la Democracia. 

Dice así, Honorable Cámara: "El Ministro 
infrascrito se ha impuesto del proyecto de 
ley confeccionado por la Honorable C~~i­
sión de Constitución, LegiSlación y JustIcla, 
al informar en segundo trámite reglamenta­
rio el proyecto que deroga la Ley d,e Defen­
sa p.ermanente de la Democracia, y estima 
que es inaceptable en cuanto priva al Ejecu­
tivo de facultades que la ley vigente otorga 

ara la defensa <lel régImen constitueional 
y democrático". 

O sea, es perfectamente claro que el crite­
rio del señor Ministro del Interior es contra­
rio a la derogación de la Ley de Defensa de 
la DemocracIa. 

El señor MALLET.- Permítame, Honora­
ble Diputa.d:J. 

A continuación, el señor Ministro fija su 
pensamiento y señala cuáles son las facul­
tades de las cuales el Gobierno no quiere ser 
privado. 

El señor V ALDES LARRAIN. - Después 
agrega en el oficio el señor Ministro del In­
terior: "No es esta ya la oportunidad de 
entrar a considerar las disposiciones aproba" 
das por la Honorable Cámara". F...s evidente; 
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el señor Ministro ya no puede intervenir en 
esta Corpora,clón respecto de aquellas dIspo­
siciones que ya fueron aprobadas. Lo hará 
en el Honorable Senado. En seguida, dJe-e: 
"No obstante, tengo el deber de formular in­
dicación con respecto a la disposición de: 
artículo 21, letra m)", que todavía esta Hono· 
rabIe Cámara no ha entrado a considerar. 

No podrá desconocer mi Honorable colega 
que la finalidad de este oficio es manifestar 
el criterio del Gobierno, que es contrario a 
la derogación de la Ley de Defensa de la DE­
mocracia. Por lo demás, e&to no tiene nada 
de particular; ello significa, exClusivamente. 
mantener la unidad de criterio en u.n Go­
bierno. 

Ya Su Excelencia el Presidente de la Re­
pública. en el Mensaje leído el 21 de mayo 
en el Congreso Pleno, y al cual tuve la opor­
tunidad de referirme en esta Corporación, 
expresó, en forma clara, y que no admite 
dudas, que n0 es conveniente en las actuales 
circunstancias, en que ha habido agitaciones 
artificiales en los sindicatos y huelgas de 
carácter político, derogar la Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia. 

Por consiguiente, la nota del señor Minis­
tro del Interior no hace sino confirmar la 
politica que, sobre el particular, sentó Su 
Excelencia el Presidente de la República. en 
el Mensaje a que me he referido. 

Este artículo, sobre el cual se ha hecho 
tanta cuestión en sesión pasada, no es sino 
una copia de la dispOSición que estaba con­
templada en la Ley de Seguridad Interior 
del Estado. En repetidas oportunidades, he 
escuchado a Honorables colegas, incluso a 
partidarios de la derogación de esta ley. que 
ellos consideraban que bastaba con la exis­
tencia de la Ley de Seguridad Interior del 
Estado, y que estimaban que lo que había 
qu~ modificar o derogar, eran las disposi­
ciones contempladas en la Ley de Defensa 
Permanente de la DemocracIa. Pues bien, 
aquí nos encontramos con un caso preciso y 
concreto de una dIsposición de la Ley de 
Seguridad Interior de, Estado, y que está 
reproducida, textualmente, en la Ley de De­
fenlla Permanente de la Democracia. 

¿Y qué va a ocurrir, Honorable Cámara. 
en el caso supuesto de que la mayoría de es' 
ta Corporación acuerde rechazar el artículo 
7.0 de este proyecto de ley? En este caso, el 
Ejecutivo va a quedar sin la disposiCión con­
templada en la Ley de Defensa Permanente 
de la Democracia y sin la disposición que 
contemplaba la Ley de Seguridad Interior del 
Estado. O sea, no va a tener ningún recurso 
para defender lo que el señor Ministro del 
Interior llama "el régimen constitucional y 
el sistema democrático de Gobierno". 

Sobre el particular, señor Presidente, de­
bo confesar que me ha causado admiración 
la actitud que ha adoptado el Partido Comu­
nista frente a la Ley de Defensa Permanen­
te deJa Democracia. Comprendo que miem-

bros de otros partidos democráticos puedan 
manifestar Objeciones a esta ley, pero lo que 
no puede aceptar, Honorable Cámara, es que 
sean el Partido Comunista y algunos de sus 
dirigentes los que protesten por las disposi­
ciones contempladas en la Ley de Defensa 
Permanente de la Democracia. No lo puedo 
aceptar, porque he leído las disposiciones 
contenidas en el CÓdigo Penal soviético. 

El señor CASTRO (Presidentel.- ¿Me per­
mite, Honorable Diputado? Ha terminado el 
tiempo de su primer discurso. Puede Su Se­
ñoría continuar en el tiempo de su segundo 
discurso. 

El señor VALDES LARRAIN.- Muchas gra­
cias, señor Presidente. 

He leído las disposiciones contempladas en 
el Código Penal soviético, y he podidO obser­
var las medidas. ésas sí que drásticas. 
ésas sí que represivas. que establece la le­
gislación soviética para condenar oualquier 
acción. por leve que sea, de todo aquél que 
no piense como lo hace el Gobierno sovié­
tico. 

Como neseo refrescar la memoria de algu­
nos Honorables Diputados que pueden sen­
tir predilección por el régimen soviético. me 
voy a permitir leerles algunos disposiciones 
Que allí se aplican cuando el Estado, al de­
fenderse, considera que algunos de sus ciu­
dadanos ha cometido una falta, según su 
concepto. 

Señor Presidente, tengo a la mano una edi­
ción autorizada del Código Penal soviético. Se 
trata. pues, de una edición verídica. El ar­
tículo 20 habla de "las medidas de defen· 
sa social". Así las denomina la legislación 
soviética. Para que la Honorable Cámara 
pueda juzgar la naturaleza de estas medi­
das. voy a dar lectura al artículo. Dice a3í: 

"Artículo 20.- Las medidas de defensa 
social ne carácter legal-correccional son: 

a) La declaración de enemigo de los tra­
bajadores con pérdida de la ciudadanía de 
la RepÚblica federada. Y. al mismo tiempo. 
de la TJ. R. S. S, y expulsión obligatorIa de 
su territorio; 

bí Privación de libertad con internamien­
to en los campos de trabajo correccional en 
los lugares lejanos de la TJ. R. S. S.; 

c) Privación de la libertad en las prisio­
nes comunes; 

d) Trabajos correccionales, sin privación 
de libertad; 

e) Pérdida de derechos polítiCOS y de de­
terminados derechos civiles; 

f ¡Extrañamiento temporar del territorio 
de la U. R. S. S.; 

g) Extrañamiento del territorio de la U, 
R. S. S., o de una localidad detelminada, 
eon residencia obligatoria en otras localidades 
o sin ella, o con la prohibición de residir en 
localidades determinadas o sin ella; 
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h) Destitución de un cargo con la prohi 
bición de desempeñar determinadas funcio­
nes o sin ella; 

i) Prohibición de ejercer una prot'esión o 
una industria; "U! 

j) Represión pública; 
k) Confiscaciór. de bienes, total o parcial; 
1) Multa; 
m) Resarcimiento obligatorio del daño cau­

sado". 
Como si esto fuera poco, más adelante. es­

tablece también en qué caso debe aplicarse la 
pena de muerte. 

'Por esta razón, señor Presidente, encuen­
tro que mueVe a risa la actitud de 10,<; miem­
bros del Partido Comunsita. Ellos, que aplau­
den el régimen soviético, que encuentran que 
allá existe el verdadero paraíso de la libertad 
y de la justicia, aceptan las medidas que el 
régimen soviético y la dictadura de ese país 
tienen impuesto; pero consideran que se atro­
pella la libertad, la justicia y los derechos hu­
manos, cuando una República democrática 
pretende establecer. en su legislación un ar­
tículo, corno el que estamos discutiendo, que 
dice que los empleados "que sean condenados 
por alguno de los delitos contemplados en la 
presente ley, quedarán inhabilitados para car­
gos y oficios públicos durante el tiempo que 
dure la condena", para que, desde sus cargos 
no continúen socavando el régimen democráti~ 
co. 

Creo, señor Presidente, que no tienen auto­
ridad los miembros del Partido Comunista pa­
ra tacharnos a nosotros de contrarios a la li­
bertad, como lo ha hecho el diario comunista 
de la capital, el que se ha referido al Diputa­
do que habla, en términos hirientes y ofenSi­
vos, al manifestar que estaba defendiendo el 
imperialismo en la Honorable Cámara, a raíz 
de las observaciones que formulara en la se­
sión pasada con relación a los artículos ante­
riores de este proyecto de ley. 

Sobre este problema, señor Presidente, he 
manifestado mi pensamiento, y lo seguiré ma­
nifestando incansablemente en el recinto de 
esta Corporación, porque creo que con ello 
estoy contribuyendo a defender el régimen 
democrático; estoy contribuyendo, modesta­
mente, si se quiere, a impedir que, en nuestra 
patria, el Partido Comunista pueda dar un 
zarpazo a nuestras instituciones fundamenta­
les y establecer su dictadura, como lo ha he­
cho en muchos países de Europa. 

En sesión pasada, un Honorable Diputado, 
decía que yo citaba casos de naciones que ha­
bían adoptado medidas en defensa de la de­
mocracia, pero que olvidaba referirme a otras 
naciones, como a la República Popular China 
y a los países que están tras la "Cortina de 
Hierro". 

y bien, Honorable Cámara, esos países que 
citaba como ejemplo son los que hoy día tie" 
nen establecidas las disposiciones del Código 
Penal Soviético a que me he referido 

Las disposiciones que la Honorable Cámara 
está discutiendo, y que nosotros estamos de­
fendiendo, son simples y sencillas. Ellas son 
justas, porque impedirán, por lo menos, en 
parte. que el Partido Comunista prosiga aquí 
la obra disociadora que, por mandato mismo 
de su doctrina, realiza en todos los países del 
mundo 

El Partido Comunista no es como el resto dI! 
los partidos políticos. No es un partido de­
mócrata, porque, en su esencia, establece, co­
mo finalidad, la dictadura del proletariado. 
Este es un punto fundamental de su doctrina; 
:::onstituye su esencia, su razón de ser como 
partido. Pretende instaurar la dictadura del 
proletariado. Además, en sus métodos de ac­
ción es profundamente revolucionario y ac­
túa según instrucciones recibidas de Mos­
cú. 

La Honorable Cámara recordará que Stalin, 
antes de morir, declaró, en una famosa entre­
vista, que el comunismo ruso estaba dispuesto 
a prestar no tan sólo su ayuda moral al co­
munismo de los demás países del mundo, sino 
que también su ayuda material. 

Aún podemos agregar algo más, señor Pre­
sidente. 

Hace dos o tres días, apareció en los diarios, 
un cable enviado desde México. En él se ex­
presaba que el Gobierno de esa nación había 
descubierto un complot y que del análisis de 
los antecedentes, se desprendía, con toda cla­
ridad, que el comunismo internacional estaba 
dirigiendo desde México la acción comunista 
en las naciones sudamericanas y, en forma 
especial, en Chile. 

O sea, Honorable Cámara, el peligro de la 
acción comunista no ha terminado, ni termi­
nará en Chile, porque permanentemente su 
partido, sus hombres, sus dirigentes, incluso 
aquellos jefes que envían, desde el extranjero, 
para dirigir y controlar a nuestros comunistas, 
continuarán su plan de acción disociadora. 

Por este motivo, señor Presidente, he visto 
con complacencia la nota del señor Minis­
tro del Interior. Ella demuestra que el Go­
bierno se ha sentido afectado por la actitud, 
que yo califiqué de ligera, con que estaba 
procediendo la Honorable Cámara, en la se­
sión anterior, al derogar, con una rapidez 
incomprensible, algunos artículos de la Ley 
de Defensa Permanente de la Democracia. 
Espero que esta actitud del Ejecutivo, que 
esta actitud de uno de los Ministros de Esta­
do, sea seguida. en esta Corporación, por los 
Diputados que forman parte del "bloque" de 
Gobierno. 

Considero que tiene que haber unidad y un 
crtterio uniforme para, apreciar estos proble­
mas, que son esenciales y fundamentales y 
no cosas secundarias. Si Su Excelencia el 
Presidente de la RepÍlblica y el Ministro del 
Interior, que tiene la responsabilidad de la 
conservación del orden público en el pais, es-· 
timan que no ha pasado el peli~ro cClmUIll.s~. 
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ta y que, por el contrario, les son indispen­
sables las herramientas que esta ley les d~ 
los Diputados de Gobierno tendrán que 
comprender su responsabilidad. Sé que ellos 
son sinceramente demócratas y tan patrio­
tas como nosotros, por lo que pesarán la 
gravedad que encierra el que la Honorable 
Cámara derogue est2.s disposiciones .. 

El señor CASTRO (Presidente). - ¿Me 
permite, Honorable Diputado? Ha terminado 
el tiempo de Su Señoría. 

El señor CORREA LETELIER.-- Pido la pa­
labra, señor, Presidente. 

El señor MALLET.- ¿Me permite, señor 
Presidente? El Comité Socialista ha pedido 
la 'clausura del debate. 

El señor CASTRO (PresidenteJ.-- Todavb 
no se han pronunciado tres discursos, condi­
ción que el Reglamento señala para poder pe­
dir la clausra del debate en la discusión 
particular de un proyecto. 

El señor MALLET.- Sí, señor Presidente. 
Ya en la sesión anterior, se pronunciaron dos 
discursos.. . . 

El señor CASTRO ,Presidente 1_- ¿Sobr<:: 
este artículo? 

El señor MALLET.-- Sobre este articulo. 
sefior Presidente. 

El sefior CASTRO (Presidente 1.-- Perdone. 
Honorable Diputado, El señor Secretario me 
informa que tiene razón Su Señoría. 

En consecuencia procede votar, de inme·-
diato la petición de clausura del debate. 

En votación. 
Durante la votación: 
El señor HUERTA.- ¡Tiene mucha influen­

cia el señor Ministro del Interior en los Di­
putados de Gobierno! 

-HABLAN VARIOS SE:t'lORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VON MÜLLENBROCK.- Se trata 
de clausurar el debate, y de nada más. 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: Por la afir­
mativa, 48 votos; por la negativa, 21 votos. 

El señor CASTRO (Presidente).- Aprobada 
la clausura del debate. 
. En votación el artículo 7.0 
-Practicada la votación en forma econó_ 

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 37 votos; por la negativa, 36 votos. 

El sefior CASTRO (Presidente). - Aproba-
do el artículo séptimo. 

En discusión el artículo octavo. 

-Dice así: 
"Artículo 8.0- Si por medio de la impren_ 

ta o de la radio se cometiere alguno de los 
delitos a que se refiere la presente ley, el 
tribunal señalado en el articulo 21 o el Juez 
Letrado en lo criminal en aquellas depar_ 
tamentos que no sean de asiento de Corte 
de Apelaciones, de oficio o a requerimiento 
de la autoridad, decretará la suspensión de 
la publicaCión hasta de seLs. ediciones del 
dlarioo reviSta culpable.' y la suspensión al:: 

las transmisiones radiales hasta por 24 ho­
ras. 

En caso de reincideneia, podrá ordenarse 
la clausura y suspensión hasta por 12 días 
y 48 horas, respectivamente. En la sentencia 
definitiva podrá ordenarse la clausura o 
suspensión hasta por 30 días, y en todo caso 
servirán de abono las suspensiones indicadas 
anteriormente. Si es el Juez Letrado el que 
adopta la medida, deberá enviar en el acto 
todos los antec~dentes al tribunal señalado 
en el artículo 21. 

Los directores y los propietarios, gerentes 
o administradorEs de los periódicos, revista,., 
o publicaciones, y de las estaciones radiodi­
fusoras, serán responsables de los delitos pe_ 
nados por la presente ley que se cometan 
por medio de (llos, y sufrirán las penas Se­
ñaladas en el artículo segundo de la presen­
te ley, rebajadas en un grado. y las multas 
allí señaladas. 

Los afectados, o cualquiera persona en su 
nombre, aunque no tenga para ello manda­
to especial, podrán reclamar de esa resolu­
ción ante la Corte de Apelaciones respecti­
va, por cualquier medio y forma. La Corte 
resolverá el reclamo dentro de las 24 horas 
de interpuesto. 

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso 
primero, y tratándose de casos graves, po­
drán los tribunales allí mencionados, de ofi­
cio o a requerimiEnto de la autoridad, decre_ 
tar la requisición inmediata de toda edición 
en que aparezca de manifiesto algún delito 
penado por la ley. 

SI el afectado fuere absuelto m definitiva, 
tendrá derecho a ser indemnizado por el Fis_ 
co de los perjuicios sufridos con la adopción 
de cualesquiera de las medidas exprEsadas. 

Si fuere condenado a una pena corporal. 
se considerará, para los efectos de la penali­
dad, que la adopción de cada una de Esas 
medidas equivale a una circunstancia ate_ 
nuante". 

El señor RIVAS.- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor RIVAS.- Señor Presidmte, en 

todos los congresos y convenciones que se 
han realizado en el mundo, no se ha hech<J 
otra cosa que pedir en la forma más enca_ 
recida una amplia y absoluta libertad de 
prensa. 

Aquí mismo en Chile, tanto el Gobierno 
actual corno el pasado y tódos los que se 
han sucedido en el mando de la nacíón, han 
ofrecido a la República la más completa 11-
bertad de información. 

Siguiendo esta ruta, llega al Parlamento 
el proyecto de derogación de la Ley de De­
fensa Permanente de la Democracia, qu~ 
también habia sido prometida a todo el 
país en las últimas campañas políticas. 

Este proyecto, que debió ser simple, que de_ 
bió constar de un artículo qu-e derogara 
e,,¡,j, ley que tanto dafio -ha hecho a ·la de,.-



mocracia chilena, ¡;e está convirtiendo en un 
nuevo código, con un articulado que consul­
ta medidas mucho más represivas que las 
que contenía la misma Ley de Defensa Per­
manente de la Democracia. 

En efecto, hemos visto que hasta se ha 
querido suprimir la circulación de los dia­
rios en v!rtud de un artículo que, afortuna­
damente, esta Honorable Cámara rechazo. 

y ahora nos encontramos ante el artículo 
octavo, que atenta contra la libertad de 
prensa, contra los diarios mismos, contra 
los periodistas, contra Jos directores y con­
tra los administrador~s de diarios, y que 
da . facultades omnímodas a los Intendentes 
y Gobernador~s para que detengan la circu­
lación de los órganos de publicidad. 

El señor LIRA.- ¿Me permite Su Señoría 
una interrupción? 

El señor RIVAS.-- Con todo agrado. 
El señor LIRA.- Me parece que Su Seño­

ría debe estar informado de que éste es el 
segundo informe, de un proyecto cuya discu­
sión se inició hace tiempo. Es un informe de 
la Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia del período legislativo anterior. Más 
aún, algunas de las disposiciones que Su Se­
ñoría está criticando contaron con el apoyo 
de sus Honorables colegas dentro de la Co­
misión. En suma, Su Señoría está expresan­
do un criterio rectificado. 

El señor RIV AS.- Estoy expresando mi cri­
teri0 como periodista, como hombre de pr·en­
sao No puedO hacerme responsable de que al­
gunos parlamentarios lo hayan hecho bien e 
mal. Hablo como hombre que ama la libertad 

El señor LIRA.- Pero Su Señoría es Dipu­
tado radical y no Diputado periodista. 

El señor RIVAS.-- Sí, Honorable colega: soy 
radical y a honor Jo tengo. 

Las disposiciones del artículo 8.0. como ya 
lo he manifestado, S011 represivas para la 
prensa; contienen facultades que pueden oca­
sionar daño a las empresas periodísticas, por­
que en un momento determinado las auto­
ridades pueden suspender la circulación de 
los órganos de publicidad, y cfusar daño es­
piritual al pueblo, que los lee. 

Si una autoridad. en razón de que aparece 
en la prensa un párrafo que no es de su agra­
do proque critica al Gobierno que ella repre­
senta, llama al Director General de Coneos 
y Telégrafos o al Director General de la Em­
presa de los Ferrocarriles para que impidan 
la circulación de un periódico por ese día, 
ocasiona un daño de orden material conside­
rable a las empresas publicitarias; porque un 
diario que no circula en el mismo día en que 
fué impreso, se pierde. 

No sucede lo qUe con los artículos manu­
facturados que, si no se expenden un día, no 
pierden su valor. Y esto daña espiritualmen­
te al pueblo, porque le impide nutrirse de 
buenas noticias, de ilustrarse con informacio­
nes de dLarios Ubr.e.s. 

~demás. como si todo esto fuera poco, el 
artIculo 8.0 contiene una redundancia, por­
que ya el Ejecutivo envió al Congreso Na­
cional un Mensaje en que propone la modi­
ficación del decreto ley N.O 425. Aún más, el 
Gobierno designó una Comisión Redactora de 
uro proyecto llamado a terminar con todas 
las dispOSiciones restrictivas de la libertad de 
prensa contempladas en la Ley de Defensa 
de la Democracia y en otros textos legales. 
Esta Comisión fue integrada por hombres sin 
tacha, hombres libertarios, hombres respon­
sables, amantes de la libertad de prensa co­
mo don José Maza, don Eugenio Puga Fisher, 
don Alex Varela; por Ministros de Corte co­
I~~ don Lu~s ~güero y don Pelegrín Sep¿lve­
(¡a. por pel'lOdIstas como don Juan Emilio Pa­
culL don Mario Vergara y don Juan Honora­
to; y por representantes de la radio como 
don Ricardo Vivado y don Jorge Quinteros. 
Esta Comisión trabajó sin desmayos para re­
dact~r una ley que regulara todo lo que se 
~·elaclO.n7 con la prenSa y COn los periOdis­
tas: DIC~O Mensaje que, como he expresado, 
file enVIado por el Ejecutivo al Honorable 
Congreso ~acional, y cuyo texto tengo a la 
mano, esta en estudio en el Honorable Se­
nado. Por ese proyecto, Honorable Cámar~. 
s.e pone freno a los desmanes del sensaciona­
l.lsmo ?e la prensa,. lo que es acep,table, pero 
:se . ~l:mtell las medIda:; restrictivas, como la 
¡mSlOn. ~ .lOS periodi..c:;tas y la requisiCión de 
íos perIódICOS. 

.El señor VON MÜHLENBROCK.- ¿Me per­
Il1lte una interrupción, Honorable Diputado'? 

El señor RIVAS.- Con todo agrado. 
El SEñor VON MÜHLENBROC. -- Deseo 

proponer a la Sala que todas las disposicio­
nes que en el proyecto de derogación de la 
Ley ele Defensa de la Democracia se rela­
cionen con la prensa. se desglosen y vuelvan 
a Comisión para que sean sometidas a un es­
tudio especial, en el cual se tome en cuenta 
el ~nf~rme de la Comisión qUe el Ejecutivo 
deSIgno y que presidió don José Maza. For­
mulo esta indicación porque creo que regla-
mentariamente, se puede hacer. ' 

El señor VALDES LARRAIN.- Tiene que ir 
a Comisión todo el proyec·to, Honorable Di­
putado. 

El señor HUERTA.-·~ Tiene que ir todo el 
proyecto. 

El señor CASTRO (Presidente). - Puede 
continuar el Honorable señor Rivas. 

El señor OJEDA.- Que siga hablando el 
Diputado perIodista. 

El señor RIVAS.- ¡Yo hablo como perio­
dista! ¡ Su Señoría mañana podrá hablar co­
mo boxeador en esta Honorable Cámara! 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ.' 

El señor CASTRO.-- (Presidente).- Ha ter-, 
minad" el tiempo destinado al Orden dél Día. 
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19. ANAI.ISIS DEL MENSAJE PRESIDEN. 
CIAL. - RESPUESTA DEL SE~OR BE. 
NAVlD~S A OBSERVACIONES FOR· 
MULADAS POR DIVERSOS SE~ORES 
DIPUTADOS SOBRE LA MATERIA 

El señor CASTRO (Presidente). - Entran. 
do a la Hora de Incidentes. corresponde el 
primer turno al Comité Agrario Laborista. 

El señor BENAVIDES. - Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 

la palabra el Honorable señor Eenavldes. 
El señor BENAVIDES. - Honorable Cáma 

ra: 
En la semana pasada. oímos con especial 

atención los discursos pronunciados por al· 
gunos Honorables Diputados, quienes -en 
uso de las funciones fiscalizadoras que com. 
peten a esta ilustre Corporación-, formu. 
laron una serie de críticas a la gestión del 
Gobierno, tomando pie del Mensaje Presiden· 
cial del Excmo. señor Ibáñez con ocasión de 
la apertura del Período Legislativo. 

El Diputado que habla. parlamentario de 
Gobierno. ha considerado conveniente hacer. 
se cargo de estas críticas en cuanto eUas se 
refieren a la gestión administrativa del ac 
tual Gobierno. y en particular. a las afirma 
ciones o denuncias que hiciera el Honorable 
señor Enríquez el martes último. sobre las 
cuales edificó toda su crítica. 

La Constitución Política asigna a nuestra 
Cámara. como atribución exclusiva, en su 
artículo 39 N. o 2, la función fiscalizadora de 
los actos del Ejecutivo. En efecto, dice que 
es su atribución exclusiva: 

"Fiscalizar los actos de Gobierno. Para 
ejercer esta atribución la Cámara puede. con 
el voto de la mayoría de los Diputados pre. 
sentes adoptar acuerdos o sugerir observa. 
clones que se transmitirán por escrito al Pre 
sldente de la República. Los acuerdos u ob. 
servacion~s no afectarán la responsabilidad 
política de los Ministros, y serán contestados 
por escrito por el Presidente de la Repúbli­
ca. o verbalmente por el Ministro que corres 
panda". 

Por tanto. Honorable Corporación, más que 
ejercer un derecho, los Diputados tenemos 
la obligaCión, el deber de fiscalizar los actos 
del Gobierno. en cumplimiento de lo dis. 
puesto por la. Constitución. 

Tan claro propósito, tan elemental prin· 
cipio. ha contado y contará siempre con el 
respaldo de estos bancos. Nuestro pensa. 
miento ha sido expuesto en más de una opor 
tunidad en esta Honorable Cámara, y hemos 
sido consecuentes cuando se ha tratado de 
su aplicación práctica. Así, en la sesión úL 
tima, al tratarse de la reforma del Regla· 
mento Interno de la Corporación, concurri­
mos con nuestros votos a su aprobac1ón pa. 

ra que -en esta forma- hicieran oir su 
voz todas las fuerzas políticas representadas 
en su seno; y cuando se levantaron voces 
para criticar la gestión del Gobierno. tam_ 
bién concedimos todo el tiempo necesario 
para que nuestros Honorables colegas pudie· 
ran agotar el tema que desarrollaban. 

Todo Gobierno, Honorable Cámara, puede 
incurrir en errores. no estar acertado en la 
solución de los problemas; pero lo importan_ 
te es que cuando se produzcan errores, cuan 
do se incurra en desaciertos, se pueda corre­
girlos a tiempo o evitar que ellos se repitan. 
Esta es -precisamente- la tarea fiscali­
zadora que asigna a esta Honorable Cámara 
la Constitución. Y en nosotros, los Diputa­
dos de estas bancas. se encontrará siempre 
la voluntad de aplicar fiel y lealmente este 
principio constitucional. 

y porque tenemos interés real en esta fun· 
ción del Parlamento es que recogemos las 
observaciones formuladas en esta Honorable 
Corporación. 

Al iniciar su crítica, el Honorable señor En. 
ríquez observa un hecho cierto: que a los 
seis meses de haber asumido el Poder. al 
Excelentísimo señor Ibáñez "no pOdía exigir 
sele que trajera a su haber una serip de 
übras positivas y de reformas de enverga­
dura"; pero, al afirmar este hecho se con 
trapone de inmediato con la crítica que más 
adelante nos hiciera cuando exigía ya para 
esta oportunidad realizaciones prácticas. 

Sin embargo, por razones que no alcanzo 
a comprender, el Honorable señor EnrÍquez 
omitió algunas realizaciones cuya importan. 
cia puede que escapen a la consideración de 
mI H:morable colega, pero que para el país 
tienen significación propia y gran trascen­
dencia. 

Be queja el Honorable señor Enríquez -y 
son sus palabras textuales- de no "saber 
cuál es su pensamiento -se refIere al Eje. 
cutivo--, "ya en líneas de realizaciones 
prácticas y no de enunciado meramente fi· 
losófico" . 

"Porque -agrega- cuando el Presidente 
de la República ha sido facultado para le. 
gislar por Simple decreto, se tiene derecho 
a conocer ... ", etcétera, etcétera. 

Para el Honorable señor Enriquez, ¿no son 
realizaciones prácticas la Superintendencia 
de Educación, el Banco del Estado. el Inst!· 
tuto Nacional de Comercio, el Ministerio de 
Minas, el establecimiento del Servicio del 
Trabajo, etcétera, etcétera? 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI.­
¿Fué promulgado ya el decreto que crea el 
Banco del Estado? 

-HABLAN V ARIOS SMORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 
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El señor CORREA LETELIER. (Vicepresi_ 
dente). -- Ruego a los Honorables Diputa_ 
dos se sirvan no interrumpir. 

El señor BENA VIDES. - Señor Presiden 
te. le rogaría a la Honorable Cámara por su 
intermedio que se sirviera concederme el 
tiempo necesario para terminar mis observa_ 
ciones, y poder otorgar, así, todas las inte· 
rrupciones que me sean solicitadas por los 
señores Diputados. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - ¿Cuántos minutos más desea Su 
Señoría? 

El señor BENAVIDES. - Diez o quince. 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) - Solicito la venia de la Sala pa· 
ra prorrogar por quince minutos el tiempo 
del Honorable señor Benavides, con prórro_ 
ga de la hora por igual término. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor BENA VIDES. - y cosa curiosa. 

es el Honorable señor Enríquez quien exige 
realizaciones prácticas, en circunstancias que 
sólo ahora, casi 30 años más tarde de pro­
mulgada la Constitución de 1925, nuestro 
Gobierno hace realidad la Superintendencia 
de Educación, establecida en el artículo ID. 
N. o 7 de la Constitución, realización que pro­
metieran durante tanto tiempo al pals los 
correligionarios del Honorable señor Enrí· 
quez que, después de administrar tantos 
años a su arbitrio la educación pública, fue­
ron incapaces de llevarla a la realidad. 

Dios quiera que lo que para el Honorable 
señor Enríquez sólo son buenos propósitos, 
buenos deseos, que pueden ser formulados 
por cualquier hijo de este país. sean realiza­
~iones como las que ya he señalado, realiza­
ciones todas que constituyen un extraordina 
rio avance pn nuestro desarrollo institucio­
nal, y que dotan al Estado de herramientas 
eficaces para la aplicación de su política. 

Agregó el Honorable Diputado en capítu' 
lo aparte. siguiendo su crítica a la exposición 
del Excelentísimo señor Ibáñez, que "no es 
menos verdad que ella se caracterizó por su 
contenido aboslutamente negativo". Y tam­
bién tiene razón porque, ¿cómo podría olvl 
dar el Excelentísimo señor Ibáñez en su 
Mensaje en que da cuenta de la marcha de 
la nación, el estado catastrófico en que se 
recibió el Gobierno? 

No 'recuerda el Honorable señor Enríquez 
i9. exposición pública que ante las Comisio_ 
nes Unidas de Hacienda y Constitución, Le­
gislación y Justicia, formuló el .señor Rosset­
ti en ncviembre del año pasado, y en la Que 
quedó en claro que nunca se había recibido 
la Hacienda Pública en la forma que la en-

tregó la Administración del señor González 
lJidela. 

Voy a leer, Honorable Cámara, algunos pá­
rrafos de la exposición del señor Ministro de 
Hacienda de fecha 18 de noviembre de 1952, 
a fin de que se pueda analizar objetivamente 
la parte pertinen te del Mensaj e de Su Exce­
lencia el Presidente de la República. 

Decía el señor Rossetti: "Desde la época en 
que se organizó entre nosotros el sistema re­
publicano de Gobierno, no se había presentado 
al Fisco una situación financiera tan inquie­
tante, obscura y preñada de dificultades como 
es la actual. 

"El proceso inflacionista", agregaba, "cuya 
creciente magnitUd alcanza contornos extra­
ordinariamente peligrosos, se refleja en el al­
to costo de la vida y en la catastrófica si­
tuación en que se encuentran las finanzas fis­
cales. 

"Las cifras que daré a conocer más ade­
lante, no dejan la menor duda de que el país 
atraviesa por uno de sus momentos más crí­
ticos. La bancarrota fiscal, que nada sacaría­
mos con ocultar, porque es notoria, es la con­
secuencia de graves errores administrativos 
cometidos y constituye una manifestación in­
equívoca de que la inflación ha llegado a un 
punto en la cual no caben conformismos ni 
evasiones. .. 

"Nos encontramos en p~esencia de un pe­
ligroso dilema: o el desajuste económico de 
la nación y el financiero del Fisco, son corre­
gidos en forma eficaz, o veremos caer a Chile 
en la situación desastrosa a que fueron con­
ducidas otras naciones que vieron perecer no 
sólo su estructura económica sino también 
sus instituciones y modos democráticos de vi­
da". 

Y, termina, diciendo: "No me cabe duda, 
por eso, que el patriotismo del Parlamento, 
impuesto de la grave situación que os he des­
crito, querrá cooperar al programa de sacrifi­
cios y renunciamientos que el Gobierno ini­
ciará y que, alentado por estas mismas ideas, 
no tendréis inconvenientes en poner, por un 
breve período, en manos del Ejecutivo, las fa­
cultades y autorizaciones legales que son ne­
cesarias para que pueda llevar a cabo una 
tarea que no ha sido posible realizar hasta 
ahora por métodos ordinarios". 

Por esto, Honorable Cámara, la exposición 
del Excelentísimo señor Ibáñez es prOfunda­
mente roolista y responde al estado negativo 
y de desintegración en que recibió el Gobier­
no. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor BENAVIDES.- Con mucho gusto 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) . - Con la venia del Honorable señor 
Benavides, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ. - El Honorable señor 
8enavides nos ha leído, señor Presidente, una 
parte de la exposiCión que llnte el Congreso 



CAMARA DE DIPUTADOS 

Nacional hiciera el Ministro de Hacienda, se­
ñor Rossetti, en la que habló dp la catástrofe 
financiera y económica en que se encontraba 
el país. 

En aquella oportunidad y en un debate de 
I?sta Honorable Cámara del período an~erim 
me ocupé latamente de esa exposición y de­
mostré cómo ella no correspondía a realidad 
alguna y de cómo, también, se había abusado 
de las cifras a fin de llevar al país una sen­
sación de gravedad que los hechos no tenían. 

Así, por ejemplo, en aquel entonces. el Mi­
nistro de Hacienda, habló de un déficit de 
23 mil millones de pesos; pero para llegar a 
este déficit, como tuvo que reconocerlo el pro­
pio señor Rossetti, no sólo había sumado lo;,; 
déficit de los años 1950. 1951 Y 1952 (que e3 
lo único que puede llamarse déficit I que 3.1-
canzan a 11 mil millones de pesos, SillO que 
agregaba el déficit que él esperaba se produ­
jera en el año 1953. Y. esto, en circunstan­
cias de que el presupuesto para 1953 se estaba 
haciendo bajo la tuición del actual Ejecutivo 
y de que no puede hablarse de déficit sino una 
vez que se cierra el ej ercicio presupuestario. 
Nadie podrá hablar del déficit de 1953 sino 
cuando se haya cerrado la contabilidad fiscal 
al 31 de diciembre de este año y, si para en­
tonces hay déficit, ése será de entera respon­
sabilidad del actual Gobierno. 

Además--y vaya terminar, Honorable co­
lega- un déficit de once mil millones de pe­
sos en una nación, cuya renta nacional alcan­
za a 240 mil millones de pesos, cuyo presu­
puesto fiscal llega a la cifra de 47 mil mi­
llones de pesos, no es nada que pueda alar­
mar ni que justifique hablar de catástrofe eco­
nómica nacional, sino, todo lo contrario. Si los 
analizamos a la luz de las modernas ciencias 
y teorías económicas, y si aplicamos los ac· 
tuales conceptos financieros-funcionales, vere­
mos que los gastos del sector pÚblico en rela­
ción con los gastos del sector privado, d·eben 
encaminarse, más que a salvar un balance de 
las finanzas públicas, a conservar y mejorar 
la renta nacional. 

Tenemos, entonces, que no existe esta ca­
tástrofe de que se nos habla y que el Gobier­
no anterior entregó el país con ocupaCión ple­
na, en proceso de industrialización y con un 
"standard' de vida que no se había conocido 
en otro período de nuestra historia, como di­
je en mi intervención anterior. Tal afirma­
ción es profundamente eqUivocada y, no qui­
siera decirlo, incluso, maliciosa. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
El señor BENAVIDES.- Yo quisiera recor­

darle a la Honorable Cámara que, a pesar de 
lo que sostiene el Honorable señor Enríquez, 
oportunamente la Corporación hizo fe en la 
palabra del señor Ministro de Hacienda, en 
tal forma que otorgó las facultades extraordi­
narias, económicas y administrativas que ha" 
bia solicitado el Gobierno; de tal manera que 
el antecedente que proporcionaba el señor Mi-

nistro de Hacienda fue suficiente en el ante­
rior Parlamento para otorgar estas faculta­
des. 

Lo que lamenLo es que esta extraordinaria 
versación económica, que demuestra en esta 
uportunidad el Honorable señor Enríquez, no 
se hubiera aplicado anteriormente para evi­
cal' los déficit de los años 1950, 1951 Y 1952 Y 
que el presupuesto elaborado para 1953 fuera 
entregado a nlH'stro Gobierno con más de seis 
mil millones de pesos de déficit ... 

El señor HUERTA.-- El Gobierno es del país 
:: no de Sus Señorías. 

El señor ENRIQUEZ. -- ¿Me permite. Ho­
norable Diputado? 

El señor CORREA LETELIER l. Vicepresl' 
dente' . -~ Con la venia del Honorable señor 
Benavides, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ENRIQUEZ.- No ahondaré en lo 
mismo que ya había expresado a Su Señoría; 
pero reitero que, a mi juicio, ful' un error 
formidable del Congreso anterior la concesión 
de facultades extraordinarias. 

Por eso en mi intervención de la semana 
pasada, ~nalicé 10 que el Ejecutivo estaba 
haciendo con ellas y demostré, a la luz de los 
Decretos con Fuerza de Ley, de los Decretos 
Supremos y de los Decretos de Tnsistencia 
dictados por él, cómo de todo podíamos en­
contrar en ellos, menos la austeridad, me­
nos las economías, menos el saneamiento de 
las finanzas nacionales de que nos hablaba 
en su exposición el señor Ministro de Ha­
cienda. 

Muchas gracias. 
El señor BENAVIDEf; ~.- Respeto mucho el 

parecer del Honorable señor Enríquez, pero 
recuerdo un hecho, y es el de que, en esta 
Honorable Cámara, el parecer de Su Señoria 
no fue oído oportunamente por el Parlamen­
to. Como estamos divididos en partidos de 
Gobierno y de Oposción, es difícil entender­
se con quienes hacen salvedad de sus posi­
ciones políticas y f'stablecen independiente­
mente su criterio personal, porque en esta 
op?rtunidad, como en cualquiera otra, po­
dna haber 147 pareceres independientes. 

El señor DURAN.--- ¿Me permite una inte­
rrupción, Su Señoría? 

El señor BENAVIDES.- Con mucho gus­
to, Honorable Diputado. 

El señor DURAN.- Su Señoría ha repetido 
ya en dos oportunidades, con ánimo de cri­
tica para acentuar el argumento, que el an­
terior Parlamento concedió Facultades Ex­
traordinarias en lo económico, y el señor Di­
putado sostiene que las concedió en atención 
al panorama que el señor Ministro de Ha­
cienda mostró ante la Honorable Cámara. 

Quiero expresar, Honorable Diputado, mi 
extrañeza por el proc~dimiento que emplea 
Su Señoría al hacer 1mS observaciones. Su 
Señoría es Diputado de Gobierno, y sabe, 
como lo sabe el país, que el proyecto de fa­
cultades extraordinariRB que el· Ejecutivo so-
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licitó, fue presentado al Congreso Nacional 
con mira~ absolutamente políticas. Así lo hi­
zo presente el ex Mimstro de Relaciones, y 
lo reconoció el propio Jefe del Estado en el 
Mensaje que Su Señoría en estos momentos 
comenta. 

¿Cómo, entonces, cu~ndo el señor Diputa­
do sabe que esas facultades fueron solicita­
das como una bandera política, en la espe­
ranza de que el Parlamento las rechazara pa­
ra obtener mayor fuerza electoral, puede Su 
Señoría plantear seriamente el problema de 
las facultades y afirmar que el Parlamento 
las concedió porque hizo fe en las asevera­
ciones del señor Ministro de Hacienda? 

Me parece que Su Señoría, en el deseo de 
poner las cosas en su lugar, como hombre 
de Gobierno, tiene la obligación de ser ab­
solutamente veraz, y tengo el fundado temor 
de que el señor Diputado no está procedien­
do de esa manera. 

El señor CORREA (Vicepresidente).­
Puede continuar Su Señoría. 

Ruego a los señores Diputados que cuan­
do hagan uso de interrupciones, lo hagan 
dirigiéndose a la Mesa. 

Con la venia del Honorable señor Bena­
vides, tiene la palabra el Honorable señor 
Lea-Plaza. 

El señor LEA-PLAZA.- Señor Presidente. 
iba a decir que el que no es veraz, precisa­
mente es el Honorable señor Durán, porque, 
¿cómo se puede dudar de la buena fe y del 
interés con que el Gobierno pidió las facul­
tades extraordinarias, cuando envió a su Mi­
nistro de Hacienda aqui, a la Honorable Cá­
mara. y ellas fueron objeto de penosas ne­
gociaclones con miras a obtenerlas para po­
der encarar la situación que existía en el 
pars en aquel momento, y que sigue exis­
tI-endo? 

El señor LIRA. - i Fueron transacciones 
desgraciadas, Honorable Cámara! 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente\.- Puede continuar el Honorable se­
ñor Benavides. 

El señor BENAVIDES.- Porque un Go­
bierno que tiene la tarea de reconstruir un 
país que ha sufrido las experiencias que en 
carne propia hemos pasada durante estos 
años de primacia del radicalismo, expe~ien­
cias que llevaron nuestro presupuesto fIscal 
de seis mil millones de pesos. en 1946, a cua­
renta mil novecientos veinticinco millones 
en 1952; los empleados públicos y dependien­
tes de empresas autónomas (incluyendo a 
las Fuerzas Armadas), a 196.194; Y que des­
financió los Ferrocarriles del Estado en cin­
co mil millones de pesos, debe tener en vis­
ta. como primera realización concreta, la de 
organh>;ar las finanzas públicas, la de lim­
piar el presupuesto fiscal. Y es tan grande 
la tarea, cuanto grave el problema. 

Se extraí'ía, sin embargo, y hasta se alar­
ma el Honorable señor Enrlquez, de que Bu 

Excelencia el Presidente de la República, des­
pués de pasar revista li los hechos que se­
ñalo, hable de solicitar amplias facultades 
extraordinarias. para poner término al des­
quiciamiento de la vida nacional, enviando 
al efecto un proyecto de ley al Congreso Na­
cional. 

El Honorable Diputado se escandaliza -
antes de conocer siquiera el texto y el al­
cance del proyecto de facultades-. de que 
vayan a ser solicitadas, y nos anuncia que 
él -proféticamente- ve, en este propósito 
del Ejecutivo, "un medio para establecer la 
dictadura legal". 

y el Honorable sefior Enríquez, hombre de 
Derecho. no se extrañó, ni se alarmó cuan­
do el Gobierno que él representaba en esta 
Honorable Corporación, solicitó, una tras 
otra, sucesivas facultades extraordinarias, 
utilizadas para la persecución política más 
despiadada de que haya recuerdo en nuestra 
historia cívica_ 

El señor UNDURRAGA.- ¡Hay otra perse­
cución más despiadada, Honorable colega! 
¡Haga memoria! 

-HABLAN VARIOS SE:f;tORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El sefior CORREA LETELIER (Vicepresi-
dente).- Ruego a Sus Señorías se sirvan no 
interrumpir. 

El señor BENAVIDES.- ¿No recuerda el 
Honorable señor Enriquez la clausura de dia­
rios en todo el país? 

(,0 es que, cuando los que persi~uen,. en­
carcelan, relegan, lUl!zan a la misena. a CIen­
tos de hogares, son los señores radicales y 
sus Gobiernos, no hay atentado contra las 
libertades públicas? 

Pero, cuando el Excelentísimo señor Ibá­
ñez anuncia su propósito de enviar un pro­
yecto de ley por el que solicita facultades 
adminIstrativas y económicas. entonces sí 
que hay peligro de dictadura le~al. 

El Honorable sefior Enríquez, en otra par­
te de su discurso, sostenía "que constituye 
una aberración juridlca y social la de Que el 
nuevo Gobierno necesitara funcionarios que 
tuvieran su mentalidad: que un maestro de 
escuela, para enseñar las primeras letras a 
los niños chilenos, fuera ibañista", etcétera. 

y resulta verdaderamente desconcertante 
escuchar estas frases a uno de los más ca­
racterizados parlamentarios radicales. por 
cuanto está fresco en la memoria de todos 
los chilenos. cómo entendían los funcionarios 
de la aclminlstración del Excelentísimo señor 
González Vldela, y muy esneclalmente 1015 
funclon arios radicales. la aplicación de esta 
aberración .Jurídica y social, a los maestros 
df:' escuela. 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Podria citarme al­
guno de esos casos? I Uno solo! 

El sefior BENAVIDES.- Tengo en' mis ma­
nos dos documentos del Mtmsterlo de Edu-
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cación Pública. que hablan con la fría elo­
cuencia de hechos incontrovertibles. 

El primero de ellos, la Circular N.o 18, de 
18 de marzo de 1948, Intitulada "Actividades 
comunistas contrarias a la seguridad nacio­
nal en el magisterio", en la cual, 'uego de 
una truculenta literatura. se consigna lo si­
guiente: 

"Es, sin embargo, de sobra sabido, que el 
comunismo ha contado, por desgracia para 
la colectividad chilena, con ardientes y re­
sueItos partidarios en el profesorado, sobre 
todo en los maestros de grado primario, si11 
que esto quiera decir que no los haya tam­
bién en los de enseñanza secundaria. A es' 
te hecho lamentable en si, hay que agregar 
la circunstancia apenas explicable de que los 
Inspectores Escolares y Jefes de pstablcci­
mientas educacionales han parecido igno­
rarlo por completo. Al Ministerio no han lle­
gado, generalmente. informaciones al respec' 
to, etcétera". 

¿Que significaba este párrafo, en aparien­
cia tan inocente? Significaba incorporar a 
las prácticas administrativas de la educación 
públ1ca, la delación como sistema. Esta ase. 
veración mía está confirmada con innumera­
bles y amargos casos. 

La misma circular mencionada termina 
con estas frases textuales: "Sírvase, en con­
secuencia, darle estricto complimiento e in. 
formar a esta Dirección General de toda con. 
travención a la política señalada por Su Ex­
celencia el Presidente de la República". 

Es evidente el fin perseguido con esta cir­
cular. Se trataba, Honorable Cámara, de so­
meter en forma implacable al magisterio na­
cional, a la linea política trazada por el go­
bierno radical de aquella época. 

A mayor abundamiento sobre esta mate. 
ria, quiero dar a conocer a esta ilustre Ca!,. 
poración el contenido resumido de la Circu­
lar Confidencial N. o 24, de fecha 12 de abril 
de 1948. Luego de algunos considerandos, so­
licita la clasificación política del personal de 
educación de esta manera: 

"a' personal comunista relegado o con aL 
den de detención, que no concurre al desem­
peño de sus funciones; 

bJ personal comunista activista, cuya ac. 
ción contraría la política de defensa de la 
democracia en que está empeñado su Exce. 
lencia el Presidente de la República, o que 
atente contra nuestras instituciones funda­
mentales o realiza actividades contrarias al 
orden público; 

c) personal comunista que ha renunciado 
al referido partido, con constancia expresa 
de esta determinación; y 

d) simples comunistas que han ingresado 
últimamente al partido y que no aparezcan 
vinculados seriamente a él ni obedezcan con­
signas de potencias extranjeras. 

"Al hacer esta clasificación, sírvase usted 
proceder lo Ill,ás objetivamente posible a fin 

de satisfacer el deseo de Su Excelencia de no 
incurrir en errores ni injusticias. y dar a lo 
solicitado el trámite de urgencia que él re. 
quiere" . 

¿Quien firmaba estas extraordinarias Cir­
culares? Un correligionario del señor Enríquez, 
quien fuera posteriormente elegido Diputado 
por el partido radical. Me refiero al señor 
O,scar Bustos. 

¿Con qué derecho, entonces. el Partido Ra­
(lical, por boca de su personero, rasga sus 
v{!stiduras escandalizado de esta supuesta 
tesis que atribuye al Ejecutivo? 

Aún más, Honorable Cámara, cabe desta­
car que en esa oportunidad el gobierno ra­
dical no perseguía a sus opositores políticos 
o a los derrotados por el veredicto popular, 
sino que, por el contrario. perseguía a sus 
más esforzados aliados, a aquellos que con su 
entusiasmo habían contribuido, precisamen­
te, a entregar la primera Magistratura de la 
Nación, al Partido Radical por un nuevo pe. 
nodo de seis aflos. 

El Gobierno del Excelentísimo seflor Ibá· 
íiez, no ha pretendido ni pretende encuadrar 
la mentalidad de nuestros educadores en los 
márgenes rígidas de una línea política de­
terminada, y prueba de ello es la libertad 
con que actúan los maestros de las más di­
versas ideologías. 

Dice el Honorable Diputado que el Presi­
dente de la República ha manifestado en sus 
discursos su propósito: 

"De que sólo deben pertenecer a la Admi­
nistración Pública las personas que piensen 
igual que el gobierno, que tengan la misma 
mentalidad de los personeros del Gobierno. 
La propiedad del empleo. el derecho a la per_ 
manencia en el cargo, sin otro requisito que 
su honestidad y eficiencia, es tabla rasa para 
los hombres del nuevo régimen". 

Hemos visto cómo se interpretaba la pro­
piedad del empleo y el derecho a la perma. 
nencia en el cargo por los funcionarios radL 
.:ales del anterior régimen. Pues bien, Ho­
norable Cámara, el señor Enríquez nueva_ 
mente incurre en un manifiesto error al de_ 
cir que este régimen sólo permite la perma­
nencia en SUci cargos de aquellos que tienen 
la mentalidad del gobierno. Y para probar. 
lo, nada mejor que los hechos. 

Pocos días después de asumir la Presiden. 
ciJ. de la República, el Excelentísimo señor 
Ibáñez dictó uno de sus primeros decretos en 
la educación pública y designó Director Ge­
neral de Educación Primaria al señor Gómez 
Catalán, ... 

El señor LOBOS. - i Tremendo error! 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente).- Llamo al orden a S1: Señoría. 
El señor BENAVIDES. - ... militante del 

Partido Radical y dirigente de la campaña 
presidencial del señor Pedro Enrique Alfon_ 
so, nombramiento que, al decir del propio se­
ñor Gómez Catalán. fue una leccl6n civlca. 
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No quiero referirme a muchos otros casos 
en los cuales los funcionarios radicales no 
sólo no han sido separados de sus puestos, sL 
no que por el contrario han sido ascendidos, 
ocupando. en varios casos. jefaturas de sec 
ciones de vital importancia en servicios pú 
bl1cos. 

Pero donde las observaciones del señor En 
ríquez suenan a burla sangrienta, es cuando 
refiriéndose a la Contraloría General de la 
República, manifiesta: "a personas que no 
tengan la mentalidad y el respeto a las nor_ 
mas de derecho que tenía el Excelentísimo 
señor González Videla". 

Se ha dicho, y a veces con razón, que somos 
un pueblo de mala memoria. Pero no tanta 
como para que pOdamos olvidar una de las 
páginas más negras de nuestra vida cívica. 

¡ ¡PISAGUA!! ¡Qué ejemplo más vivo y 
palpable del respeto a las normas de derecho 
que tenía el señor González Videla! Porque 
Honorable Cámara, doloroso es confesarlo 
pero debemos declarar que la administraciól~ 
del señor GOl1zález Videla no sólo atropelló 
el derecho de los ciudadanos, sino que nos 
legó el siniestro privilegio de haber inaugu­
rado el primer campo de concentración en 
esta libres tierras de América. 

El señor VON MUHLENBROCK. - ¡Lo 
mismo que en Rusia! 

El señor BENA VIDES. -- Refiriéndose a la 
autonomía universitaria, el Honorable Dipu­
tado dice: 

"Por Este motivo, el ExcelentíSimo señor 
Ibáñez también protesta de la autonomía 
universitaria. Hasta ella quisiera extender 
sus facultades. ¿Con qué objeto?" 

y lamento tener que explicar, Honorable 
Cámara, algunos de los objetivos por los cua­
lES habría que intervenir en la Universidad 
de Chile. 

De todos es conocido el informe emitido 
por la comisión designada por el Consejo 
Universitario, para informar sobre la Facul­
tad de Ciencias y Artes Musicales. No obs­
tante, quiero dar a conocer algunos hEChos 
y cifras que me parecen de capital impor­
tancia. 

La comisión en referencia, integrada por 
los señores Hugo Sievers, que la preside; el 
doctor Yolanda Pino Saavedra y Miguel An­
gel Vega, como consejeros, asesorados por el 
señor Arturo Henfemann, inspector de la 
Contraloría GEneral de la República, con­
cuerda en parte con lo expresado por el Ho­
norable señor Enríquez cuando, refiriéndose 
a la autonomía universitaria, expresa por 
intermedio del señor Sievers que el bien más 
preciado que en un gesto de confianza el 
país le diera a la Universidad, su autonomía 
debe saberse administrar en sus aspEctos 
moral, intelectual, administrativo, docente, 
jurídico y económico. Pero, al mismo tiem­
po, expresa que "la Universidad de Chile no 
puede, bajo pretexto alguno, eximirse de la 
obligación de satisfacer ]~ eQnjeturas qUe 

.. 

provoquen sus actos, pues absorbe más de 
mil millones de pesos, que provienen de los 
contribuyentes". Y es, Honorable Cámara, en 
este aspecto, precisamente, en el cual inciden 
mis observaciones. En la Intervención que 
puedE' cabErle al Ejecutivo en lo referente a 
la marcha económico-administrativa de la 
Universidad. Porque forzoso eS decirlo, na­
clíe puede permanecer impávidO cuando se 
conocen los catorce cargos que ha hecho la 
comisión designada por el Honorable Con­
;;ejo Universitario, a la Facultad de Ciencias 
y Artes Musicales. Ellos nos dan una visión 
esquemática de las irregularidades que justi­
ficarían la intervención del Ejecutivo. 

Los cargos son los siguientes: 
"1.- AprovechamiEnto excesivo de dine­

ros fiscales: 
al Sueldos excepcionales con respecto a los 

sueldos de la Universidad de Chile y de la 
Administración Pública; 

bl Distribución de franquicias entre un re­
ducido círculo de íntimos; 

cl Reparto de premios por obra.<;, derechos 
de autor y actuaciones en jurado entre un 
círculo favorecido. 

2.- La Revista Chilena de Música no jus' 
tifica su alto costo y sirve de organismo de 
propaganda comercial. 

3. - Existe nepotismo funcionario. 
4.- Profesores universitarios sin antece­

dentes suficientes para el ejercicio de tan 
alta.<; funciones docentes. 

5. -- Inasistencia a clases; grave perjuicio 
por simultanEidad de funciones y por ejer­
<,icio de la docencia particular. 

6-- Fracaso de la ensef'i.anza de la danza. 
7.-- Cargos al ballet. 
8.- Inventario mal llevado. 
9. - Fracaso de la gestión artistica, de la 

"dministrativa y de la académica. 
10. - No se habría dado cumplimiento a 

la ley 6,669 (que creó el Instituto de Exten­
sión Musical). 

11. - Arbitrariedades y represalias con el 
personal. Constantes cambios de gastos fi­
.íos a variables, para eliminar a funcionarios 
que no han querido someterse a la voluntad 
del señor Santa Cruz. 

12. - Los ataques de la prensa han sido 
justificados y no ha habido en el curso de 
tiempo un desmentido claro y documentado. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente J • - Ha terminado el tiempo de Su Se­
ñoría. 

El señor BENA VIDES. - pediría que se 
me prorrogara la hora hasta el término de 
mis observaciones. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Sala, se accederá 
a lo solicitado por el Honorable señor Bena­
vides. 

Acordado. 
Puede continuar Su Sefioría. 
El señor BENAVIDES.- 13.- El sefior 

Sal1tf\ CrllZ: 110 habría sIdQ precIso en Su.'! in-
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for~acIones al Honorabloa Consejo Universi­
tarIo, obteniendo así aprobaciones y votos 
que legalizaron sIempre su actuación. 

14. - Propaganda personal del señor San­
ta Cruz, pagada con dineros fiscales". 

De los cargos formulados por la comisión 
quiero destacar sólo dos aspectos. El pri~ 
m(ro se refiere a los sueldos ganados anual­
mente por algunos funcionarios como el señor 
Domingo Santa Cruz Wilson, q~ien percibe la 
suma dE 808.559 pesos; el matrimonio Uthoff­
Botka, que percibe 1. 675.381 pesos; el señor 
Juat; Orrego Salas y su señora madre, que 
p~rcIben 1. 040.269 pesos, y el matrimonio 
FIscher-Weiss, que percibe 1.006.320 pesos. 

Indudablemente, es lógico suponer que ES­
tos funcionarios tan magníficamente renta­
dos han debido desempeñ:use en forma ejem­
plar en el tjerciclo de sus funciones; pero 
no, Honorable Cámara. No han respondido a 
la co~fianza depositada en ellos, de acuerdo 
con la desorganización administrativa he­
cha sistema por los Gobiernos radicales. 

El &eñor UNDURRAGA. - ¿Me permite. 
Honorable Diputada? 

El señor BENAVIDES.- Con todo gusto. 
El señor CORREA LETELIER. - Puede 

usar de la palabra el Honorable s-eñor Undu­
rraga. 

El señor UNDURRAGA.- Estoy muy lejos 
de d:efender lo ocurrido en el Instituto de 
Extensión Musical, dep·endiente de la uni­
versidad de Chile, pero me parece qu·e Su 
Señoría exagera la nota, y la exag·era más 
si acaso habla en nombre de los partidos de 
Gobi·erno, al creer que, porque existan estas 
irr'egularidades en la Universidad de Chile. 
se puede barrer con su autonomía. Porque 
todos estos ca torce cargos en contra del 1ns­
tltuto de Extensión Mu.sical o en contra del 
señor Santa Cruz y otras personas. resultan 
de infima cuantía si se comparan con el 
prestigio que tienen otras Facultades. ¿Por 
qué Su Señoría no se refiere al orgullo que 

'\110an para la Universidad las Faculta· 
dt>s de Leyes, de Medicina, de Ingeniería, 
etcétera y cómo al lado de los grandes suel­
dos que ha citado Su Señoría, en esas Facul· 
ta.d,es exL~te una pléyade de hombres Que tie­
nen verdadero amor por la Universidad a 
la cual deben su formacIón espiritual, y que 
están sirvi·endo cátedras sin costo alguno pa­
"a el Estado? 

De allí que yo crea exagerado estimar que 
se ;ustifica una intervención en la Univer­
sidad Que va en desmedro de su autonomia. 
por los cargos que se hacen a una de sus Fa­
"11 1hldes. 

El señor BENAVIDES.- Si me permite, 
Honorable Diputada, yo quiero d.ejar estable­
rirlr (me he estado señalando aquí la posi­
bil'dad de una intervención por parte del 
Eiecutivo. para adoptar medidas en el as· 
;:¡·e<,to económico o administrativo. No me he 
ref,erido en ningún momento a lo que ha in­
dicado Su Señoría, 

~l informe de la Comisión destaca que "el 
senor Domingo Santa Cruz aparece durante 
5 ~ños dictando el 50 010 de sus clases. El 
&enor Juan Orrego Salas, en cuatro asigna­
t~ras durant.e 5 años, aparece haciendo el 
3i\ 0[0 de sus clases. En los años 1949 y 1951 
no dicta clases. En 1952, sólo el 12 010". 

La segunda observación en esta materia 
que deseo hacer se refiere a los reparos for­
mulados por la Contraloría General de la Re­
púb:ica, y qU€ S€ expresan en el párrafo si­
guiente: "Este anexo comprende un total 
de reparos por $ 2.668.540.60. De esta su­
ma ha sido destinada la cantidad, de 
$ 2.086. 192 al pago de planillas de sueldos, 
r<2muneraciones varias y asignaciones sin ha­
be;'se dictado decretos. En la cantidad de 
$ 29.771 imputada como gastos improceden­
tes. figuran 7 almuerzos de la Junta Direc­
tiva del Instituto d.e Extensión Musical para 
celebrar sesiones; el saldo restante de 
$ 552.587.60, se refiere a diversos gast¿s sin 
documentación" , 

(.Q~é s·e hizo, Honorable Cámara, para po­
ner ter~ino a esta situación desde todo pun­
to de VIsta irregular? ¿Qué medidas se toma­
ron en conocimiento del informe de la Co­
I~lsión. designada por el Consejo Universita­
r:o? Ninguna. Más aún, el Consejo Univer­
sitario, y a indicación del Rector, le reiteró 
su invariable confianza al señor Santa Cruz. 
en su posiCión de decano y docente. 

Estimo, Honorables colegas, que no cabe 
pre~untarse entonces, con la profunda ex­
tra?eza del Honorable señor Enríquez, con 
Que objeto desea intervenir el Ej ecutivo en 
la marcha de la Universidad, sin antes ha­
ber dado respuesta al interrogante públiCO 
acerca de estas irregularidades denunciadas 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite uná 
interrupción. Honorable Diputado? 

El señor BENAVIDES.- Con mucho gus­
tú Honorable Diputado. 

El s'2ñor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente) . - Con la venia del Honorable señor 
Benavi.d;es, tiene la palabra Su Señoría 

El señor ENRIQUEZ. - Su Señoría' está 
enfocando el prob'ema desde un ángulo dis­
tinto. Yo no solidarizo ni lo he hecho jamás. 
con abuso;; o corruptelas que puedan come· 
t,erse en cualquier organL~mo fiscal o semi­
fiscal. 

Eso sí, sostengo que es por el camino de 
las leyes y de la Constitución Política. por 
donde se puede encontrar la solución. ¿Por 
qué piensa, entonces, el Excelentísimo señor 
Ibáñez que sólo en virtud de facultades ex­
trao:dinarias ilimitadas, tanto en lo adminis­
tratIVO ,como en 10 económico, se pueden re­
solver los prOblemas en este país? 

El señor LIRA.- ¿ Quién ha dicho que son 
ilimitadas? 

El señor ENRIQUEZ.- Así lo dijo Su Ex­
celencia el Presidente de la República en su 
Mensaje. 
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-- HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresl­
denteJ.- ¿Me permite, Honorable Diputado? 

Ha llegado la hora de votar los proyectos 
de acuerdo. Después. podrá continuar con la 
palabra el Honorable Se1101' Benavides. 

20.-TABLA DE FACIL DESPACHO P.'\RA 
LAS PROXIMAS SESIONES 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - El señor Secretario va a dar lec­
tura a la Tabla de Fácii Despacho para las 
sesiones próximas. 

El señor GOYCOOLEA (Secretario). - El 
señor Presidente anuncia la siguiente Tabla 
de Fácil Despacho para las próximas sesio­
nes: 

1.- Consulta del Honorable señor Diputa­
de don Pedro Poblete Vera acerca de la po­
sible incompatibilidad que pudiera afectarle: 

2.- Consultas de los Honorables señores 
Olavarría y Mallet sobre la misma materia; 

3.- Proposición de archivo del Honorable 
Senado para el proyecto que extiende los be­
neficios de la ley de pavimentación a la co­
muna de Taltal; 

4.- Proposición de archivo del Honorable 
Senado para el proyecto que autoriza la per­
muta de unos terrenos fil-¡cales por otros, de 
la Población Miraflores. en Viña del Mar; 

5.- Proposición de archivo del Honorable 
Senado para el proyecto sobre condonación 
de las deudas que los canallstas del La.ia tie­
nen con el Fisco; 

6.- Proposición de archivo del Honorable 
Senado para el proyecto que autoriza la sus­
pensión de los pagos de obligaciones o deu­
das de pavimentación que afectan a las pro­
piedades urbanas de la comuna de Sotaquí, 
departamento de Ovalle. 

7.- Mociones que liberan de derechos la 
internación de instrumentos musicales desti­
nados al Club "Harmonie", de Loncolorc 
(Puerto Varas), y la importación de máqui­
nas de coser para los sindicatos industriales 
de Concepción. 

8.- Moción que exime del impuesto esta­
blecido en el articulo 165 de la ley N.O 10,343, 
a los mensajes periodísticos transmitidos al 
extranj ero a tarifa de prensa. 

21. -R E N U N C 1 A S Y REEMPLAZOS DE 
MIEMBROS DE COMISIONES 

El se110r CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - Se va a dar cuenta de algunas 
renuncias y reemplazos de miembros de Co­
misiones. 

El señor YA VAR (Prosecretario) .-- El se­
fior Jaramillo renuncia a la Comisión de Vías 
y Obras Públicas. Se propone en su reempla­
zo al señor PeñafieI 

=================== 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente) . - Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se aceptarán la renuncia y el reem­
plazo. 

Acordado. 
El señor YA VAR (Prosecretario) .-- El se-

1101' Hermes Ahumada renuncia a la Comi­
sión de Asistencia Médico-Social e Higiene. 
Se propone en su reemplazo al señor Ma­
nue] Rioseco. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

22 -PROYECTOS DE ACUERDO OBVIOS 
Y SENCII,LOS 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente i.- Se va a dar lectura a los proyec­
tos de acuerdo. 

El seii.or YAVAR (Prosecretario).- El se­
úor Barra, apoyado por el Comité Socialis­
La, presenta el siguiente proyecto de acuer­
do: 
.. CONSIDEHANDO: 

1.0- Que la Honorable Cámara, al des­
pachar la actual ley N.O 11,151, incorporó 
a su texto la facultad para que el Ejecu­
tivo pudiera otorgar el derecho a la asig­
nación familal' y a la indemnización p()r 
llños de servicios a los obreros afectos a la 
Ley de Seguro Social. 

2.0- Que, a la vez, facultó al Ejecutivo 
para que fijara el salario mínimo de los 
obreros agríCOlas. 

3.0- Que la opinión pública, hasta la fe­
cha, sólo conoce de informaciones de pren­
ss, en las cuales se menciona la designa­
ción de comisiones de estudio, que nada 
han resuelto. 

4.0-- Que este procedimiento dilatorio es­
tá creando desesperanza en la clase obre­
ra, a quien se le prometió hacer realidad 
estas reivindicaciones. 

Por las razones antes expuestas, 
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­

DOS ACUERDA: 
Dirigir oficio al señor Ministro del Tra­

bajo y al Ejecutivo, para que procedan a 
hacer realidad la facultad que les entregó 
la Honorable Cámara sobre estas materias, 
a la vez que se sirvan informar a esta Cor­
poración sobre el estado en que se halla­
rian los estudios de las comisiones designa­
das con este fin. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Sala. se decla­
rará sin discusión este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobará. 

Aprobado. 
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El señor YA V AR (Prosecretarlo).- El se­
flor Tamayo, apoyado por el Comité Socia­
lista Popular, presenta el siguiente proyec­
to de acuerdo: 
"CONSIDERANDO: 

Que el Centro para el Progreso de Ari­
ca está vivamente interesado por la prontl>. 
declaración de puerto libre de dicha ciu­
dad, ya que esta medida importa la solu­
ción de un viejo y sentido problema que re­
dundarr.. en beneficio de la economía del 
departamento de Arica, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Solicitar del Supremo Gobierno un pro­
nunciamiento definitivo sobre esta materia." 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará sin discusión el proyec­
to de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario).- El se­

ñor Tamayo, apoyado por el Comité Socia­
lista Popular, presenta el siguiente proyec­
to de acuerdo: 
"CONSIDERANDO: 

1.0- Que el Centro para el Progreso de 
Tarapacá hizo entrega a S. E. el Presiden­
te de la República, en su última visita al 
norte, de un memorial en el cual se con­
densan las más urgentes aspiraciones de 
dicha provincia. 

2.0- Que en el mencionado memorial es­
tán señalados problemas de tan vital im­
portancia, como son: 

a) El de la alimentación; 
b) Salitrero; 
c) Agua potable, alcantarillado, luz eléc­

trica, etc. 
3.0- Que se hace imperiosa la necesidad 

de que el Supremo Gobierno, en cumpli­
miento de las promesas formuladas, proce­
da, a la mayor brevedad posible, a darles 
solución, 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Solicitar de Su Excelencia el Presidente 
de la República se digne tener a bien im­
partir las instrucciones del caso a los or­
ganismos correspondientes, con el fin de 
dar solución a estas sentidas y urgentes as­
piraciones de la provincia d€ Tarapacá" 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se declarará. sin discusión el proyec­
to de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala, se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 

El señor YAV AR (Prosecretario). - El se­
flOr Arenano, apoyada por el Comité Liberal, 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
Que los caminos públicos del Departamen­

to de Mataquito han quedado en gran parte 
destruídos por el reciente temporal; 

Que e~ta situación tiene aislados importan­
tes centros de población. 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPU­
T ADOS ACUERDA: 

Dirigir oficio al señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, solicitán­
dole la realización rápida de las obras de re­
construcción. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden­
te).- Si le parece a la Sala, se declarará sin 
liiscusión el proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
Si le parece a la Sala. se dará por apro­

bado. 
Aprobado. 
El señor YAVAR (Prosecretario). - El se­

fíor Egaña Baraona, apoyado por el Comité 
Conservador Tradicionalista, presenta el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 
1. -Que las diversas disposiciones legales 

sobre la previsión de empleados han resul­
tado insuficientes en la práctica, ya que los 
imnonentes no pueden disfrutar de todos los 
beneficios Que se tuvieron en vista al dictar 
las. 

2. -Que las Ca i as de Previsión han desvir­
tuado las finalidades para las cuales fueron 
creadas. no presentándole a sus imponentes 
beneficio positivo alguno: 

3. -Que las Ca.ias de Previsión han desti­
n~ do los fondos depositados por sus imno­
nentes a la construcción de grandes edificios 
,,~ 11lio, que les producen cuantiosas utilida­
des; 

4 -Que se hace indlsnensable la creación de 
U71 f.Tn~'lit~J (n1P !lt¡"nda a los imuonentes de 
la, C'';!l~ de Previsión y a sus familiares: y 

!l -Olle. ante la próxima formación de la 
Pn""rint"."denria de Previsión, en la aue se 
fl1~innllriín tndos los or!!!lni~mo~ de esta es­
tq "~'l""i" s",.íq necesario estndiar la crea­
"i';" rlel f.Tn~nit!l1 nara el emnleado: 

"LA. HONORABLE CA MARA DE DIPU­
TIIDOR ACUERDA: 

Dirigir oficins a Su Excelencia el Presid'?n­
te elo la Re!lública y a los señores Ministros 
ne Salubrirlad y de Hacienda para que, si lo 
ti""'en a bien, se sirvan instruir a quienes 
rnrresnonda. a fin de que inicien el estudio 
r1e l!l rr"arión del Hos'I)ital para el Emplea­
do dI" Chile, por constituir una verdadera 
necesidad" . 

El señor CORREA LETF.LIER (Vlcenreslden­
te) .- Ri le narece a la Sala. se declarará sin 
di.~""~i';,, este proyecto de acuerdo. 

Acordado. 
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Si le parece a la Sala, se dará por aproba­
do. 

Aprobado. 
El señor YAVAR tProsecretarioJ.- El se­

flOr Durán. apoyado por el Comité RadicaL 
presenta el siguiente proyecto de acuerdo: 

"TENIENDO PRESENTE: 
l.·-Que desde hace cerca de un año se en­

cuentran pendientes en el Ministerio de 
Obras Públicas, Departamento Jurídico de la 
Dirección General los antecedentes sobre ex­
propiación de un terreno que el Fisco le hi­
zo a don Osear Lagos R., en el camino que 
une el puente nuevo sobre el Toltén con la 
ciudad de Villarrica, del denartamento del 
mismo nombre en la provincÚi. de Cautín. 

2. -Que con fecha 9 de diciembre ppdo .. 
el señor Lagos recibió de la Dirección Gene­
ral de Obras Públicas, la resolución N. o 937, 
'1or la Que se le comunicaba Que fué apro­
bada el acta de avalúos que presentó la Co­
misión de Hombres Buenos, designada por 
npr,reto Supremo N. o 123, de 12 de enero de 
1951. 

3.-Que can fecha 13 de febrero envió toda 
la documentación Que acreditaba su dominio 
!';obre el aludido terreno; 

4.-Que sólo con fecha 5 de marzo último, 
"o"i'1ió de la Dirección General de Obras pú­
blicas, Departamento Jurídico, el oficio N. o 
lOfi2. por el que se le hacia presente que se 
había dirigido nota al señor Ingeniero de la 
provincia de Cautin. preguntándole si en rea­
'!-larl Jos terrenos Que se expropiaban se en­
('(','Otra han dentro de la proniedad cuyos tí­
lulas acompañaba el expropiada: 

5. -Que el valor de la expropiación es de 
$ 43.275, Y 

fi. -Que esta dilatada tramitación y pre­
Q'llntas y reS~llestas dañan la buena marcha 
rle los servicios y traen como consecuencia 
Ióo:t"a el desprestigIo ante los ciudadanos 
chilenos, 

"LI\ HONORABLE CAMARA DE DIPU­
TADOS ACUERDA: 

niriO'ir oficios a los señores Ministros de 
()l)ras Públicas y Vfas de ComunIcación y al 
Director General de Obras Públicas, para Que, 
si lo tienen 11 bt€'l'l, envten a la Honorable 
r..; TY18 ra los fl ntecedentes sobre la exnropia­
cíA", "'le el Fisco le hizo a don Osear La­
~rc; R.". 

El señor CORREA LETELIER (Vicenresi­
dentel.- Si le parece a la Honorable Cámara, 
se declarará sin discusión el proyecto de 
acuerdo aC'Jrdado. 

Si le parece a la Corporación, se aprobará, 
con la salvedad de que el ofício será envia­
do al señor Ministro del ramo, a quien co­
rresponde recibirlo, y no al Director Gene­
ral de Obras Públicas. 

Acordado. 

23.- PROYECTO DE ACUERDO PARA SE­
GUNDA DISCUSION 

El señor YAVAR (ProsecretarioL- Los se­
ñores Lira Merino y OyarzÚn. Descouvieres, 
apoyados por el Comité Agrario-Laborista, 
presentan el siguiente proyecto de acuerdo. 

"HONORABLE CAMARA: 
La Ley N.O 11.137, de 27 de diciembre de 

1952, en su artículo 13, inciso 2.0, extendió 
en forma muy a la ligera y sin ningún estu­
dio, a los consumos de bares, restaurantes, 
quintas de recreo, cantinas y similares, el 
1m puesto del 11 % sobre toda clase de consu­
mas que se efectuaran en dichos estableci­
mientos de bebidas alcohólicas. 

Esta ley publicada en el "Diario Oficial" en 
la fecha antes indicada, sólo fué conocida por 
el comercio y el público consumidor con fe­
cha 8 de enero, cuando la prensa del país la 
divulgó aconsejando su inmediato repudio. 

La Ley N.o 11.137 no indicaba exactamen­
te la forma de proceder para cobrar dicho im­
puesto del 11 %; no señalaba sobre cuáles 
mercaderías había que hacerlo. Además mu­
chas de las mercaderías que se expenden en 
bares, restaurantes, pagan previamente la 
cifra de negocios del 11 % en la factura ori­
ginal, tales como cigarirllos, vinos embotella­
dos, etcétera., etcétera, además de tener un 
precio fU o. 

El pÚblico y la prensa repudió este nuevo 
gravamen desde el primer instante, negán­
dose a pagar el primero y aconsejando no 
cancelar el segundo. Su Excelencia el Presi­
dente de la República y el señor Ministro de 
Hacienda acogieron el clamor popular en 
contra de este gravamen que se imponía al 
consumo mismo de la alimentación, y con 
fecha 13 de enero se dió la orden de derogar 
el artículo 13 de la Ley 11.137 lo que se hizo 
tan pronto como el Honorable Congreso Na­
cional le concedió las facultades extraordi­
narias; se dictó, entonces, el Decreto con 
Fuerza de Ley N.O 1, que derogaba el pago 
del 11 % sobre toda clase de consumos en 
los establecimientos indicados. 

Dictado el Decreto Fuerza de Ley N.O 1, de 
fecha 9 de febrero de 1953, se creyó que voi­
vería la tranquilidad. Sin embargo, no ha si­
do así, pues Impuestos Internos ha iniciado 
la cobranza de 43 dias de vigencia del articu­
lo 13 de la Ley N.o 11.137, porque el Decreto 
Fuerza Ley N o 1, no estableció correctamen­
te que no se pagarían esoso días de vigencia. 
Lo que es más grave, ahora se cobra sobre el 
total de las ventas, incluyendc mercaderías 
que ya habían pagado en la factura original 
dicho impuesto. 

Sin considerar los perjuiciOS que esto oca­
siona a comerciantes de otros pueblos, debe­
mos manifestar a la Honorable Cámara que 
en toda la provincia de Valparaíso los due­
ños de negocios, espeCialmente los más mo­
destoll, se encuentran en esta incierta posición, 
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ya que Impuestos Internos insiste en este co­
bro sin tomar en cuenta la razón que a su 
favor aducen estos comerciantes que son dig­
nos de toda clase de consideraciones. Por 
otra parte, durante los 43 días de vigencia del 
articulo 13 de la Ley N.O 11.137, no se cobre 
al pÚblico consumidor el 11 0/,. que se orde­
naba hacer efectivo. 

Imponer el criterio de Impuestos Internos, 
significaría llevar a un descalabro económico 
a los comerciantes aludidos, y precisamente 
esto es lo que tratamos de evitar. 

Por tales consideraciones y porque estima­
mos que el espíritu del Decreto Fuerza Ley 
N.O 1 fué dejar sin efecto tan impopular gra­
vamen, 

"LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTA­
DOS ACUERDA: 

Enviar oficio al señor Ministro de Hacien­
da para que, si lo tiene a bien, dicte una reso­
lución aclaratoria del Decreto Fuerza Ley N.O 
1, para que se exima del pago del 11 % sobre 
los consumos a los dueños de bares, restau­
rantes y similares, durante los 43 días que 
duró la vigencia del artículo 13 de la Ley N.o 
11.137". 

El señor HUERTA.- Eso es materia de ley. 
señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente).- Quedará para segunda discusión. 

Terminada la votación de los proyectos de 
acuerdo. 

24. _PREFER'iNCIA PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente). - El Honorable señor González. don 
Pedro, solicita cinco minutos para usar de 
la palabra al final de la sesión. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se ac 
cederá a esta petición. 

Acordado. 

25.-ANALlSIS DEL MENSAJE PRESIDEN_ 
CIAL. - RESPUESTA DEL SEROR BE­
NAVIDES A OBSERVACIONES FOR­
MIrLADAS POR DIVERSOS SERORES 
DIPUTADOS SOBRE LA MA'l'ERIA 

El señor CORREA LETELlER (Vicepresi 
dente). - Puede continuar sus observacio· 
nes el Honorable señor Benavides. 

El señor BENAVIDES. - Honorable Cáma­
ra, también con su habilidad dialéctica, el 
Honorable señor Enriquez, al referirse al de_ 
creto de nombramiento del señor Del Sol. 
hace extensas consideraciones y violentas re 
criminaciones al Gobierno, imputándole no 
efectuar economías en los gastos y realizar 
éstos dispendiosamente. 

:Mala'merte ha tenido el Honorable se· 
úor Enríquez! Efectivamente, hasta en este 
Cili>O qUf' él denunc\a ton caracteres ::le a1ar. 

r:! •.. SL' han produduo economías. Sobre e.ste 
particular. voy a dar cifras que, con toda 
la [ll'g'umentación tiel Honor~.ble señor En. 
nqu¿'z, van a volverse contra la administra 
l~íOll radical. 

Tengo a la mano un detalle completo de 
lo~, gastos totales de las oficinas de los Fe_ 
rrocarriles del Estado en Nueva York. ll.l 31 
de diciembre de 1952, y los gastos presupuelS­
tados para 1953. después de reorganizadas 
por el nllCVO Gobierno. Incluído el total 
de gastos que representa la' designación del 
señor Del Sol. se produce una economía de 
17.600 dólares al año. 

De manera que, a pesar de la exageración 
que el Honorable señor Enriquez observa en 
el decreto en referencia, va a haber econo· 
mías. De esto podrá el Honorable colega de· 
ducir que. durante el Gobierno que él pro. 
cura defender, se gastaba mucho más. 

El seüor ENRIQUEZ. - Eso lo veremos a 
fin de año. 

El señor BENA VIDES. .- Tengo los ante­
cE'dentes a la mano. 

El señOl CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente). - Honorable señor Enriqllez. rue­
go a Su Señoría que se sirva solicitar las in· 
terrupciones por intermedio de la Mesa. 

El señor BENAVIDES. - Como un hecha 
anecdótico, quiero señalar que este "escán. 
dalo" que se ha querido ver en la designa. 
ción del señor Del Sol es pálido al lado de 
lo que ocurría en ~ños anteriores. Así. en 
1945, no se envió al extranjero a un señor 
con dos mil dólares mensuales, sino que fue­
ron enviadas dos personas, tenIendo asigna­
da cada una un ~ueldo mensual de dos mil 
dólares. 

El señor HUERTA. - Pero siempre el ca 
so actual es escándalo, 

El señor ENRIQUEZ. - ¿Me permite una 
interrupción. Honorable DIputado? 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente l. - Honorable señor Benavides el 
Honorable señor Enríquez ha pedido una in. 
terrupción, 

El señor BENA VIDES, - Se la concedo 
con mucho gusto, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepres1· 
dente \. - Con la venia del Honorable señor 
Benavides, tiene la palabra el Honorable se· 
flor Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ. - Expresaré una vez 
más, en el seno de esta Honorable Cámara, 
algo que ya dije en el período parlamenta­
rio anterior. 

Elle ES que. por ningún motivo, este ré­
gimen ~e la austeridad, de la economía de 
~a moralidad, puede ve'nir a invocarnos' co­
mo antecedentés para las corruptelas, para 
los H btl;;o~. paru ¡Oi' ga¡;;j os inútiles PO que 
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incurra, lo que haya hecho el régimen ante 
rior. 

-HABLAN V ARIOS SE~ORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor VON MtJHLENBROCK.- j La ley 
del embudo! 

El señor ENRIQUEZ. - Averiguaré la 
exactitud de los datos dados por el Honora. 
ble señor Benavides. 

El señor BENAVIDES. - Puedo ponerlos 
a disposición de Su Señoría inmediatamen. 
te. 

El señor ENRIQUEZ. - Con todo gusto se 
los voy a aceptar. 

Pero peca por su base el Partido Agrario 
Laborista, cuyo pensamiento nos está dan­
do a conocer por medio del Honorable se­
ñor Benavides, en cuanto quiere cohonestar 
la serie de actos que he denunciado en la 
sesión anterior con hechos que se habrían 
producido en regimenes pasados. 

Un señor DIPUTADO.- ¡Que se prOdu­
jeron! 

El señor ENRIQUEZ.- ¡Quién sabe! Sus 
Señorías no lo pm den afirmar. 

Pero ,lo importante es esto: si aceptamos 
el veredicto del 4 de septiembre -y nunca el 
Partido Radical se ha alzado en contra de 
la opinión de la mayoría ciudadana-, tEne­
mos que quienes están faltando a las pro­
mesas hechas al pueblo son los que prome­
tieron hacer economías, porque, hasta estos 
instantes, sólo están producimdo una mayor 
cantidad de gastos. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU· 
TADOS A LA VEZ. 

El señor BENAVIDES.- He probado, Ho' 
norable Cámara, y sobre el particular he en­
tregado los antecedentes al Honorable señor 
Enríquez. que, aún incluyendo el caso del 
señor Del Sol, que el Honorable Diputado 
nos señalaba como un hecho exagerado, y 
con el cual nosotros no solidarizamos, sólo 
en las oficinas de los Ferrocarriles del Esta­
do en Nueva York se ha producido una eco­
nomía de 17.600 dólares al año. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor ENRIQUEZ. - Me gustaría que el 
Honorable Diputado nos trajera el siguiente 
dato: ¿Qué hizo el señor Del Sol durante 
los cinco meses de su administración? Se­
gún las informaciones que tengo hasta es­
tos instantes, y que no he podido confirmar, 
durante los cinco meses de administración 
del señor Del Sol se incorporaron a la Em­
presa de los Ferrocarriles del Estado cerca 
de mil' funcionarios más, en circunstancias 
de que el Gobierno anterior había rebajado 
el nümero de empleados en cerca de tres 
mil. 

-HABLAN V ARIOS SE~ORES DIPU· 
TADOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dEnte) . - Ruego a los Honorables Diputados 

se sirvan guardan silencio. Si desean. que se 
les concedan interrupCiones, deben solicitar­
las por intermedio de la Mesa. 

El señor ENRIQUEZ. - Una ley de la Re· 
pública ordenó la rebaja de tres mil em­
pleados en la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, y casi se había logrado esta li­
mitación' en cambio, este régimen de las eco­
nomías Úa colocado ya ('crea de mil funcio­
narlos más. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El sefior BENAVIDES.-- Reclamo mi de­
recho, señor Presidente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
de!1te).- Puede continuar Su Señoria. 

El señor BENAVIDES. - El Honorable se­
ñor Enrfquez tuvo la libertad necesaria, en 
la sesión pasada, para expresar todo lo que 
é! traía como cargos. Yo me he dado el 
trabajo, señor Presidente, de traEr, a mi vez, 
lo que pOdrían llamarse los descargos de las 
afirmaciones hechas por el Honorable Dipu­
tado. Sólo me he limitado a t::sto. 

Ahora mi Honorable colega nos ha traído 
otro dato, relativo al número de funciona­
rios nuevos que han ingresado, durante e8 
te Gobierno, a la Empresa de los Ferrocarri­
les del Estado. Sobre el particular, nos pide 
que averigüemos el dato preciso. No veo por 
qué no lo averigua Su Señoría, que se ha 
dado a la tarea de fiscalizar lo que hemos 
hecho. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor BENAVIDES.- Señor Presidente, 
a pesar de las exagEraciones que observa el 
Honorable señor Enriquez en los casos seña­
lados, se van a producir economías. Por lo 
que expresaré más adelante, se verá que el 
Gobierno que Su Señoría ha procurado de­
fender, gastó mucho más. 

Se ha dicho también que en el Ministerio 
de Obras Públicas y Vías de Comunicación 
se contrató al sefior Ernesto Mayer Coeffer 
como ingeniero visitador en la planta del De-

. partamento de Caminos, de la Dirección de 
Obras Públicas, no obstante que el sefior Ma­
yer no tiene título de ingeniero otorgado por 
una universidad reconocida por el Estado. 

Quiero informar a la Honorable Cámara 
que, si bien es cierto que los títulos del se­
ñor Mayer no están reconocidos por una 
Universidad del Estado, no es menos verda­
dero que nadie pUEde dudar de su calidad 
de ingeniero y de su competencia profesio­
nal. Me baso para hacer esta aseveración, 
en el título de \ngenlero obtenido por el se­
ñor Mayer, en la Universidad de Lausanne 
(Suiza), en 1917, en la cédula de habilitación 
profesional dada en Al'gf:ntina, y en su di­
latada actuación como ingeniero en las sali­
treras, en las oficinas Cota, de Antofagasta; 
Granja y Brac, en Iquique. Su competencia 
profesional Qstá probada con sus servicios 
de asesoría y E'studios profesionales, en el 
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Ministerio de Industria y Comercio de la Re­
pÚblica ArgEntina. 

El sefior ENRIQUEZ. - ¿ y las leyes de la 
República? 

El sefior SEPULVEDA GARCES.- íE~ 
"compatriota"! 

El señor BENAVIDES. - Sin embargo, e¡.¡ 
sintomático anotar el riguroso celo demos­
trado. en este caso, por el Honorable señor 
Enríquez, si tenemos en cuenta que no se ha 
notado la misma preocupación. cuando se ha 
tratado de correligionarios del Honorable co­
lega. En efecto, no recuerdo haber escucha­
do la voz de protesta d.el partido Radical 
cuando, por decreto N. o 7,221, de 9 de agosto 
de 1949. y por decreto N. o 6,663, de 25 de 
julio de' 1949, se nombró al señor Tomás Cu­
cullu. correligionario del Honorable Diputado, 
como Profesor de la Escuela de Adultos N. o 
84 de Santiago, y como Inspector, simultá­
neamente, de las Escuelas Nocturnas depen­
dientes de la Subsecretaría de Educación 
Este funcionario, sin título docente ni estu­
dios especiales, no sólo fué nombrado para 
este cargo. sino que se dió el lujo de no de,,­
empeñar las funciones para las cuales ha­
bía sido indebidamente designado, pero si 
cobró la~ rentas corre~pondientes. Podría 
agregar otros casos semejantes al que he se' 
ñalado, pero no es el momento de abundar 
en mayores detalles sobre este tema, que re· 
v-ela la ligereza con que al Gobierno actual 
se le imputa un hecho que no alcanza. ni re­
motamente. la gravedad que pretende atri­
buírsele, olvidándose. en cambio, lo que an­
teriormente fué el pan de cada día. 

También abarcó en sus críticas el Hono­
rable colega, para deducir conclusiones to­
talmente ajenas al espíritu que inspiró su 
redacción y promulgación, al DFL N. o 74, de 
28 de mayo de 1953, que modificó requisitos 
secundarios para el ascenso a los grados dI;' 
capitán de Corbeta, Capitán de Fragata y 
capitán de Navío. 

Este DFL, como se lo pregunté al Honora­
ble señor Enríquez durante el debate, no fué 
observado por la Contraloría. ¿Por qué ra­
zón? ¿ Cuál fué el criterio de la Con traloría ') 
Sencillamente, se atuvo a los preceptos ju­
rídicos, determinados en el inciso 1.0 del ar­
tículo 19 del Código Civil que establece que. 
"cuanclo el sentido de la leyes claro, no se 
desantenderá su tenor literal, a pretexto de 
consultar su espíritu". 

Pues bien, Honorable Cámara, la Contra­
loría, al igual que quienes redactaron este 
DFL, se atuvieron estrictamente al tenor li­
teral del inciso 4. o del artículo 1. o de la Ley 
N. o 11,151. de Facultades Extraordinarias. 

Por esta razón, y por ninguna otra, Ho­
norable Cámara. no fué consultada la histo­
fia fidedigna de la ley, donde, como lo .soeña­
la mi Honorable colega quedó expresamen­
te establecido que no se alterarían los requi­
sitos de ascensos de las Fuerzas Armadal'i. 

Pero si éste es el criterio juricUco que jns .. 
t:ficó el dictar, y ser cursado posteriormente 
por la Contraloría. el Decreto con Fuerza de 
Ley N . .) 74. nada da derecho al Honorable 
senor Enríquez para atribuír al Poder Ej e­
clltivo "su desprecio por el Congreso", por­
qllC. Honorable Cámara. lo que aquí ha habi­
dc, de lamentable es que. si bien el Honora­
bl," s,eñor Enríquez se preocupó d·e consigna!' 
e:" los debates el criterio por él sustentado, 
Wl se preocupó, sin embargo, de que se hicie· 
ra taxativamente en la ley la indicación co­
rrespondiente, que no habría costad.o abso­
lutamente nada incluir. 

Pero procede también señalar que los al­
cances de este DFL no son los que le atri­
buye el Honorable Diputado. Al respecto. 
cünvi.ene establecer que las modificaciones 
introducidas por el DFL N. o 74, a la Ley N. () 
7,161. ,;obre reclutamiento, nombramiento y 
a,:censo del personal de las instituciones ar­
madas de la Defensa Nacional. obedecen. 
e):clusivamente. a necesidades del servicio. :l 

razone.':) de ord:en técnico. las que no van en 
pt'rjuicio de ningún oficial o escalafón de 
of;ciales de la Armada. Tampoco representa 
supresión de requisitos esenciales para el as­
t'PDSO de los oficiales. Sólo representa cam­
btoS de determinados requisitos por otros, 
cambio que s.e han hecho indispensables, en 
vlrtud de la adquisición de los nuevos cru-
2"1'0.':) O'Higgins y Prat. 

El señor ENRIQUEZ. - ¿Me permite una 
ill terrupción. Honorable Diputado. 

El señor BENAVIDES.- Con todo gusto 
E: señol CORREA LETELIER (Vicepresi' 

(Lente).- Con la venia del Honorable señor 
Benavides, puede usar de ia palabra el Ho­
r:orable señor Enríquez. 

El Señor ENHIQUEZ. _. P.e ro . al analizar 
el Decreto con Fuerza de Ley N.o 74, no ln'2 

he pronunciado sobre su texto o sobre su 
sentido. Este problema s·ería largo de con­
slderar. Tendríamos que saber si las nuevas 
modalidade,., establecidas en el decreto sig­
rcifican o no nuevas exigencias. para dotar de 
mayor eficiencia profesional a nuestra ofi' 
cialidad. Lo que yo he sostenido es que la 
c/1nducta del Ejecutivo significa un despre­
ClO hacia el Congreso Nacional. En este sen­
tido, Su Señoría me está dando la razón. En 
efecto. hubo un compromiso del Gobierno, 
ratificado en el seno de esta Honorable Ca­
mara por el propio señor Ministro de Ha­
rienda. Si no se consultó una disposición ex­
presa fue, simplemente, por la consideración 
que se hizo en el debate habido en las Comi­
siones Unidas, en el sentido de que no CO!1-

V{'nía hacer aparecer, en el texto de la ley, 
a las Fuerzas Armada.: como un organL~mo 
que iba a quedar fuera de las dispOsiciones de 
reorgani<mción, porque el grueso público po­
dría estimarlo como un privilegio. En reali­
dad, lo que se quería era todo lo contrarío. 
t~sto es mantener las actuales exig.¡mcias. 



PUl esta razón hubo este compromiso del 
Ejecutivo, qu'e quedó establecido en la his­
toria fidedigna de la ley. Ahora, ha sido el 
propio Ejecutivo el que, por acto suyo, lo ha 
8 tropellado. 

Muchas gracias. Honorable Diputado. 
El seúor BENA VIDES. - Sin embargo. la 

')ontraloría General de la R'epública discre­
pa del criterio que ha sostenido el HonorA.­
ble señor Enríquez. 

Aquí tengo a la mano un estudio sobre hJ 
Léy N, o 7,161. que fué modificada por el De­
creto con Fuerza de Ley N. o 74. 'fambipti 
pongo este estudio a disposición de Su Seño­
ría. En él se confirma lo que he manifestaclu 

Continúa d.espué.~ el Honorable señor Ell­
ríquez, en otra part.e de su discurso, dicie¡¡' 
do que el "Poder Ejecutivo, en los seis me.'e:"; 
qUf' lleva al frente de los negocios públlco.~. 
Sí:' ha caracterizado por el atmpello a la ¡~y 
y por el olvido de las más elementales pre~­
cr\pciones morales". 

nubrica esta aventurada afirmación. de 
clarando: "Sé que hago una afirmación ex­
tremadamente grave. Pero nunca he llegado 
a {'ste P~l'lamento a ejercer mis funciones 
fisca liza doras sin que los medios de prueb·>. 
a mi alcance me permitan probar mis aseve­
raciones" . 

Es decir, el Honorable señor Enriquez, pi€ 
llamente consciente de su función fiscaliz:l­
dora. asume la responsabilidad de enfustnu' 
al Pod::r Ejecutivo "el atropello a la ley" y 
"el olvtdo de las más elementales prescrip­
ciones morales". Y esto lo afirma un Dipu­
tado radical. 

Eso sí que comienza mal. Declara que "no 
le ha sido fácil llegar a las fuentes de infor­
mación que hay en los Ministerios o en las 
oficinas públicas. en general". Sin embargo. 
a nadie que s'e sepa -y menos el Honorable 
colega-- l·e han sido cerradas la.s puertas de 
101> Ministerios o le ha sido negacl,a una in­
formación cuando ia ha sol1ictado. Más 
aún, sabe muy bien y por experiencia el Ho­
norable s·eñor Enríquez que le habría basta­
do solicitar los antecedentes de cualquier d~­
creto o resolución, en conformidad a lo dis­
puesto en el artículo 173 del Reglamento de 
esta Honorable Corporación. Prefirió, sin 
embargo. la fuente indir'ecta, la indagación 
personal. Es un camino que facilita mucho 
más entrar en el terreno de las suposiciones 
y deducciones generalizadas. 

No Ignora, igualmente, el Honorable se 
fiar Enríquez, que los llamados Decretos de 
Emergencia, o sea aquellos que se dictan 
con la firma de todos los Ministros de Es_ 
tado, deben ser enviados a esta Cámara por 
la ContralorÍa. También sobre esta materia. 
Su Señoría siguió el camino más fácil para 
lanzar su ataque. 

"Seguramente -dice- porque, después de 
haber removido a todo el servicio diplomá. 
tico "de capitán a paje", de haber nombra· 

do a advenedizos. de haber designado a per­
soneros políticos que lo ayudaron en su cam-
paiía,. etcétera". 

Esto lo afirma porque -ya nos lo decía 
antes-- "los medios de prueba a mi alcan_ 
ce me permitan probar mis aseveraciones". 
Sin embargo, el Honorable señor Enríquef: 
incurre fTI dos omisiones que falsifican su 
a,,('rto. 

La primera. consiste en que no agotó los 
lllprtios a "u alcance. Ahí están los Decre· 
tos ele Insistencia enviados por la Contralo· 
ría a ::;sta Honorable Corporación que él 
no ~e dló el trabajo ele revisar ni aquí ni en 
la Contl'aloria. 

I,a segunda --- y é,;La si que tiene gravedad 
!:'. tl'ema·- - consiste en que el Honorable se. 
llar Enríquez no quiso. y no es que no 
b'_ya podido, porque tenía los medios a su 
alcance, comprobar cuál era la realidad de 
lo ocurrido en nuestro servicio diplomático. 
Ya en su oportunidad. don Arturo Olavarría, 
ex Ministro de Relaciones Exteriores había 
desvirtuado la especie que recogió e hizo su. 
ya el Honorable señor Enríquez. Pero Su 
Señoría, al precipitarse en su crítica al Eje_ 
cutivo por la designación de los Embajado 
res y del persona! diplomático, olvidó que 
esta responsabilidad es compartida tam­
bién. por pI Senado de la Repúbllca' ya que 
es ¡1 este cuerpo a quien corresponde con_ 
forme lo dispone el artículo 72, inciso 5. o 
ele nuestra Constitución, la aprobación de 
los nombramientos de Embajadores y Minis_ 
tros Plenipotenciarios. "De capitán a paje", 
y "hacer tabla rasa", son expresiones que 
tienen una sola acepción. Pues bien, el Ho· 
norable señor Enríquez ... 

-Suprimido, de acuerdo con el artículo 
12 del Reglamento de la Cámara. 

El señor ENRIQUEZ. - ¿Me permite una 
in t.errupción, Honorable colega? 

El señor BE NA VIDES - Con todo agta. 
do. 

El señor CORREA LETELIER. - (Vicepre. 
sidente'. - Con la venia de Su Señoría, 
tiene la palabra el Honorable señor Enri· 
quez. 

El señor ENRIQUEZ. - Yo no he supues· 
to nada sino que he afirmado hechos con 
los antecedentes que tengo en mi poder. 
Manifesté en aquella oportunidad que no ha­
ría una relación de los diversos decretos de 
insistencia ni. de los decretos insistidos, ni 
iba a dar lectura a la nómina del personal 
que había sido removido y nombrado por 
medio de ellos, por no cansar la atención 
de la Honorable Cámara. Si a Su Señoría 
le interesa, puedo dar a conocer esos decretos 
porque tengo copia de ellos en mi poder, y 
han sido observados por la Contraloría Ge. 
neral de la Replibl1ca, debido a quenUl¡u· 
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na de Jas personas que se quiso nombrar 
. -y que alcanzan a 18-. tenía los requisitos 
para ingresar al servicio. Debo agregar aún 
al Honorable Diputado que durante el régi­
men anterior, que Su Señoría tanto repudia, 
jamás se nombró a ningún funcionario del 
Ministerio de Relaciones Exteriores por me 
dio de decreto de insistencia. Este proce. 
dimiento estaba reservado para el régimen 
de austeridad, que se quiere llamar respe. 
tuoso de la ley, .. , 

El señor BENAVIDES. Eso lo voy a ve 
rificar. 

El señor ENRIQUEZ. , . ,que ha neceo 
sitado recurrir a decretos de insistencia pa 
l'a nombrar a personas que no tienen ido. 
neidad alguna para ingresar al Servicio de 
Relaciones Exteriores. 

Mi interrupción es un poco larga; pero 
como Su Señoría dispone de tiempo. la Ho. 
norable Cámara va a saber .. 

El señor BENAVIDES. .- Agradecería a 
Su Señoría, que, así como no pudo en la 
sesión anterior totalizar sus cargos, me pero 
mitiera terminar las observaciones que es· 
toy haciendo. 

El señor .ENRIQUEZ. .- Voy a terminar 
en seguida, Honorable colega, aunque sin 
dar a conocer, desgraciadamente, los datos 
que deseaba allegar al debate. 

Sólo quisiera, finalmente contestar una 
sugerencia del Honorable colega. 

Su Señoría manifestó que los antecedpn. 
tes que necesitara los pOdía obtener por la 
vía de la petición de oficio. 

Desgraciadamente. el EjecutIvo no está 
considerando esta claSe de comunicaciones 
con la premura que todos deseamos. 

Se trataba de hacer un análisis del Men. 
saje Presidencial inmediatamente después 
que S. E. lo leyó ante el Congreso. Por con 
siguiente, no podíamos esperar dos o tres 
meses para tener en nuestro poder los ano 
tecedentes que pidiéramos, Sin embargo, 
quisIera que la Honorable Cámara acordara 
enviar un oficio al señor Ministro de Rela. 
ciones Exteriores y a la Contraloría Gene_ 
ral de la República para que nos propor­
cionara los antecedentes, .. 

El señor BE NA VIDES . - Iba. a hacer la 
mIsma petición, 

El señor ENRIQUEZ, - .. , relativos a las 
expensas que se concedIeron a los funciona, 
rlos diplomáticos y consulares para su tras. 
lado durante el Gobierno anterior, y las que 
se están otorgando bajo el actual Gobler. 
no, 

El señor BENAVIDES. Con el mayor 
gusto. 

El sefior ENRIQUEZ, - La ley determi-
1'l.a la suma que se debe dar a cada funcio 

nario como expensa cuando deba trasladar . 
se a la sede de sus funciones. Y tengo en. 
tendido que, mientra::; el Gobierno anterior 
daba el mínimo, el actual esta ordenando 
pagar el máximo. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi· 
dente) _ - Honorable señor Benavides, ¿con­
tinúa Su Señoría concediendo una interrup. 
clón al Honorable señor Enríquez? 

El señor BENAVIDES. - Sí. señor Presi­
dente. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) _ - Puede continuar el Honorable se­
ñol' Enriqllez. 

El señor ENRIQUEZ.- Otra cosa que in­
teresa saber, por último, es qUiénes y cuán· 
tas son las personas que han sido enviadas 
al extranjero ad honores por el actual Go­
bierno, y a quiénes se les ha estado dando 
dinero para gastos de representación, y pa­
ra pagar sus pasajes, gastos que, según he 
sa bido, no existen. 

Solicito que se envíe un oficio al señor Mi­
nistro de Relaciones Exteriores y otro a la 
Contraloría General de la República para 
que proporcione a la Honorable Cámara es­
tos antecedentes 

El señor LEA-PLAZA,- El Comité Agrario 
Laborista adhiere a la petición del Honorable 
señor Enríquez, señor Presidente, 

El señor CORREA LETELIER (VicenresI­
dente) ,- Si le parece a la Honorable Cáma­
ra, se enviarán los oficios propuestos por el 
Honorable señor Enríquez, en nombre de la 
Honorable Cámara 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Be­

navldes. 
El señor BENAVIDES- Tengo a la mano, 

Honorable Cámara, la nómina de funciona­
rios que dejaron dp pertenecer al servicio 
diplomático desde noviembre de 1952, natu­
ralmente que exceptuados los Emba,jadorel! 
y Ministros Plenipotenciarios que son de la 
confianza exclusiva del Presidente de la Re­
pública, La forma un total de 25 funcIona­
rIos de carrera de los cuales -óigalo bIen 
la Honorable Corporación-, seis jubIlaron. 
en circunstancias que el total de perflonal 
que forma el ServiCio Diplom~~lco, incluido 
el del MInisterio, es de 253 personas_ 

Es decIr, que lo que para el Honorable se­
ñor Enriquez es "tabla rasa" y "de capitán 
a pa.ie", para los que usamos los términos en 
su verdadero sentido, es apenas un 10 por 
ciento. 

Se refiere. luego, Su Señoría, al agotamien­
to de los fondos consultados en el item de 
Gastos VarIables del MinIsterio de nelacio­
nes Exteriores debido a los gastos que le de­
mandó el cambio de aquellos representantes 
que son -como lo e~tablece la Constitu­
ción-, de la confianza exclusiva del Presi­
dente de la República. 



Pero lo extraño, Honorable Cámara, es que 
se haya traído aquí con caracteres de escán­
dala. la dictación de un Decreto dI; Emergen­
cia perfectamente de 8.cuerdo con lo dispues­
to por la Constitucin. ya que éste señala, li­
teralmente, cuándo. cómo y por qué deben 
ser dictados estos Decretos. 

Voy a dar lectura a la parte pertinente 
del artículo 10 de la Constitución, incorpo 
rado a nuestra Carta Fundamental por la 
Heforma Constitucional aprobada por la Ley 
7.727, de 23 de noviembre de 1943. 

Dice así: "El Presidente de la República. 
con la firma de.' tados los Ministros de Esta­
do, podrá decretar pagos no autorizados por 
1rr ley, sólo para atender necesidades impos­
tergables derivadas de calamidades públicas 
de agresión exterior, ele conmoción interna. 
ú del agotamiento de los recursos destinados 
a mantener servicios que no puedan parali­
zarse, sin grrtve daño para el país. 

El ~otal ele los giros que se hagan con este 
obJeto, no podrá exceder anualmente al 2 
por ciento del monto de los gastos que au­
tortee la Ley General de Presupuestos. 

Se podrá contratar empleados con cargo 
a esta misma ley. pero sin que el ítem res·­
pectivo pueda ser incrementado ni dismi­
nuido mediante traspasos. 

Los Ministros de Estado o funcionarios que 
autoricen o den curso a gastos que contra­
vengan lo dispuesto en este número, serán 
responsables solidaria y personalmente de su 
reintegro. y culpables de delito de malver­
sación de caudales públicos". 

El Honorable señor Enríquez es, como Su 
Señoría nos lo advierte, un hombre de De­
recho; sin embargo, al referirse al uso del 
2% constitucional, siempre alude a este ru­
bro como "destinado a casos de calamidad 
yública", en forma que parece deducirse de 
sus expresiones que la finalidad única de 
este 2% sería atender tales casos. Desvir­
tuado el precepto constitucional, es fácil 
extraer conclusiones favorabJe~ a la tesis del 
Honorable colega. 

y esto, Honorable Cámara, no es acepta­
ble. Los decretos de emergencia con cargo 
al 2% del Presupueste tienen claramente 
establecidas sus causales constitucionales, y 
el Gobierno en ningún caso las ha viola­
rio. 

Mal se puede, entonces, citando parcial 
y limitadamente lo dispuesto en el artículo 
72 de la Constitución, llegar a llna conclu­
sión correcta. 

Pero si este procedimiento e.< repudiable 
en su forma, no creo que sea de las ban­
cas radicales de donde pueda salir la voz 
autorizada para calificar el USo del 20/< cons­
titucional. Porque, Honorable Cámara, cual1-
dc, en agosto del año pasado, se presen tó 
la acusación constitucional por el mal uso 
qUl' ge daba 11 este 2%. que fue invertido 

en forma discutible. desde las bancas radi­
cales salieron voces que sostuvieron la te­
sis de que procedía rechazar esta acusación 
y, según quedó constancia expresa en la vo­
tación, el Honorable señor Enríquez concu­
rrio con su voto al rechazo de la moción acu­
satoria. 

y buenas, muy buenas razones tenían pa­
ra ello los señores Diputados radicales, por­
que durante el último Gobierno radical fue­
n,n dictados más de 100 decretos de emer­
gencia contra el 2% constitucional, algu­
nos cuya justificación debería no haber 
merecido dudas. sino que el rechazo cate­
górico de un hombre de Derecho como es mi 
Honorable colega. 

Sin embargo, a lo largo de los seis años 
de la última Administración radical, nun­
ca se objetó desde las bancas del Honorable 
señor Enríquez ninguno de estos decretos, 
ele los cuales voy a citar algunos. 

El señor HUERTA.- ¡Y de los bancos 
agrario-laboristas tampoco! 

El señor LIRA.-- ¡Y de los bancos de Sus 
Señorías tampoco! 

El señor HUERTA.-- N030tros planteamos 
la acusación! 

El señor LIRA.- ¡Tampoco pueden uste­
des tirar la primera piedra! 
--HABLAN V ARIOS SERORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite una 

interrupción, Honorable Diputado? 
El señor BENAVIDES.-- Sí, Honorable 

Diputado. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente!.- Con la venia del Honorable señor 
Benavides, tiene la palabra el Honorable se­
flor' Enríquez. 

El señor ENRIQUEZ.- Señal Presidente, 
quiero levantar el cargo que en este Instan­
te me está haciendo el Honorable señor Be­
navides. 

El espíritu de la disposición constitucional 
es tan claro que, incluso, en el período an­
terIor motivó una acusación en contra de 
los Ministros del Excelentísimo señor Gon­
zález Videla. Esta dispOSición fue incorpo­
rada a nuestra Carta Fundamental el año 
1943. para salvar un vacío que existía en 
nuestra legislación respecto a las necesida­
des imprevistas, extraordinarias, provenien­
tes de calamidades públicas. 

En uso de ella, el Ejecutivo, al margen de 
la legislación ordinaria, puede girar fondos 
!lasta el monto del dos por ciento del Pre­
:-;upuesto para hacer frente a estos aconte­
cimientos imprevistos. Pero esta disposiCión 
no puede servir para que el Ejecutivo, por 
un acto deliberado suyo, agote los fondos de 
un determinado item, menos aún s610 a los 
tres meses de vigencia del ejercicio presu­
puestario 
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Podría darse el caso de que, con motivo de 
estas mismas calamidades públicas o por 
otras necesidades imprevistas, se agoten los 
fondo", uc cm deLerminado servicio y que no 
existan los fondos extraordinarios para ha­
cer frente a gastos también extraordina~ 
rios. 

Respecto al caso a que alude el Honora­
ble colega, quedó claramente establecido. 
durante los debates que se suscitaron en es­
ta Sala con motivo de aquella acusaClOn 
constitucion!ll, que el Norte Chico estaba 
sufriendo una aguda sequía durante los cin­
co o seis últimos años ... 

El señor BENAVIDES.-- No me refen a 
eso, Honorable Diputado. 

El señor ENRIQUEZ.-- ." y qUe era ne­
cesario conjurar los peligros que podía aca­
rrear ese grave acontecimiento. 

Si no se procedía en esa forma, habría 
habido necesidad de despoblar el norte del 
país y producir una cesantía que habría si­
do de incalculables proporciones para la 
economía nacional. 

El Presidente de la República echó ma­
no de este recurso constitucional del 2 por 
ciento para hacer frente a una necesidad ex­
traordinaria. En consecuencia, estos fondos 
se invirtieron en obras que se incorpora­
ron a la economía nacional. 

Ahora, por actos deliberados del Gobier­
no, se han gastado los fondos consultados 
en la Ley de Presupuestos para casos de 
emergencia en movilizar sin necesidad al­
guna a funcionarios del servicio de Relacio­
nes Exteriores, por medio de decretos de in­
sistencia, al mR.rgen de la ley y del Congreso 
Nacional. 

El señor DAVID.- ¡Lástima que la sequía 
afectara solamente a La Serena! 
-HABLAN VARIOS SE:RORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor ENRIQUEZ. - y para terminar mi 

interrupción, señor Presidente, contestando 
la del Honorable colega, debo decir que, ape­
nas se inició el actual Gobierno, se envió al 
Norte, al entonces Ministro de Obras Públi­
cas y Vías de Comunicación, y actual sena~ 
dor de la República, señor Humberto Marto­
nes, para fiscalizar las inversiones realiza~ 
das en La Serena. Y el entonces Ministro de 
Obras Públicas debió confesar que todos es­
tos trabajos se habían realizado correctamen­
te, que las inversiones se .iustIficaban y que 
esta ban bien hechas. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresiden-
':;e) . - Puede continuar el Honorable señor 
Benavides. 

El señor BENAVIDES.- Lamentablemente 
para el Honorable señor Enríquez, también 
pn esta materia, en -que él sienta su tesis juri­
qlca. ésta discrepa del pensamiento _de la 

Contraloría General de la República, quedió 
curso a estos decretos de emer¡¡encia. 

Pero los decretos a que me he referido no 
son los decretos de emergencia para gastos en 
obras públicas, que citó el Honorable señor 
Enríqu€z, adelantándose a lo que yo mani­
festaba. Me refería a decretos por medio de 
lo::, cuales se dispuso fondos para gastos re­
servados del Servicio de Investigaciones; al 
decreto con fuerza de ley del año 1947. " 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Decreto con fuer~ 
za de ley, Honorable colega? 

El señor BENAVIDES.- A decretos que dis­
pusieron de fondos para gastos res€rvados, se-
110r Diputado, con cargo al dos por ciente 
constitucional. 

"Fondos para pago de horas extraordina­
rias al personal de la Dirección General de 
Correos y Telégrafos". 

"Fondos a dispOSición del Comandante en 
Jefe de la Armada para atender los gastos 
que demanden las relaciones internacionales 
y, en espeCial, para con nuestros países veci­
ll-JS, como asimismo festejos oficiales al Cru~ 
cero de la Armada Arlientina, "La Argentina"; 
por haberse agotado los fondos del Presu­
puesto" . 

"Fondos a disposición del Cont.ador Paga' 
dar de la Dirección General de Sanidad a fin 
de Que el Servicio Nacional rie Salubridad 
atienda a todos los gastos que demande la 
campaña antitífica en Santiago y otros cen­
tros amagados del país". 

El señor ENRIQUEZ. - Se trataba de una 
necesidad imprevista, Honorable Diputado, 
para atender una emergencia de la salubri­
dad pública. 

El señor BE NA VIDES . - "Fondos a dISpo­
sición del Oficial del Presupuesto del Regis­
tro Electoral a fin de atender gastos que de­
mande el traba.io extraordinario de prepara­
ción del proceso electoral de renovación del 
Honorable Congreso Nacional por las eleccio­
nes generales de marzo de 1949; pago de per­
sonal auxiliar a trato en la confección de 
tarjetas fichas del padrón electoral comple­
mentario; planillas de eliminación de electo­
re~ 

El señor ENRIQUEZ. - En cumplimiento de 
una ley de la República. 

El señor BENAVIDES.- " ... subvención a 
los Notarios Conservadores de Bienes Raíces 
para pago de personal aux1l1ar a su servicio 
en la labor extraordinaria de la eliminación 
de electores cancelando las inscripciones en 
los Registros Electorales a su cargo ... 

El señor ENRIQUEZ.- Son gastos incurri­
dos en el cumplimiento de una ley dictada 
por el Congreso Nacional en uso de sus atri­
but'tones, sin Que 4IIstO signirique que entra­
mos a pronunciarnos sobre si esa ley estaba 
bien o mal dictada, 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) ,- Honorable señor Enriquez, rueio a 
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Su Seüoria que se sirva solicitar las interrup­
ciones. 

El señor BENAVIDES.- .' .·'Fondos a dis­
po"lción del Director del Registro Electoral 
a iin de atender los gastos que demande la 
<;anc¿,ladón de inscripciones úlectorales con 
motivo de la aplicación de la Ley de Defensa 
dI' la Democracia". 

"f'ondos a disposición del Director Gene­
rnl ele Illvéstigaciones, a fin de atender gastos 
dI' eomísiones reservadas del Servicio. 

El señor ENRIQUEZ.- Lo mismo que en 
.'ü~: caso"! anteriores, Se trataba de la defensa 
int.el'ior. 

El señor BENAVIDES. - "Fondos a di,<,posi­
don del Oficial del Presupuesto del Ministe-
1':() del Interior, a fin de atender gastos que 
dt~mande el estricto cumpllmiento de la ley 
n. o 8,957". 

El i'eñor ENRIQUEZ. - El mismo caso an­
t.erior: defensa interior. 

El señor BENAVIDES.- "Fondos a dísposi­
don del Oficial del Presupuesto del Ministe­
rio del Interior, ~ fin de atender gastos que 
(\pm:211de el estricto cumplimiento de la ley 
N ü 8,987". 

F.l seüor ENRIQUEZ. _. Se conoce el ori­
gt'l1 de estos gastos, Honorable Diputada. 

Fl señor BENA VIDES. -- "Fondos a dispo­
Eidón del Contador de la Presidencia de la 
Rppública. a fin de atender gastos por ,cum­
plimiento estricto de la ley N. o 8,987, sobre 
dPienila permanente de la democracia en 
presencia de conflictos sociales, producidos 
;' ¡ r:-largen de toda legalidad, mediante nom­
lwmniento de comisiones de carácter reserva-
do" 

"Fondos a disposición del Director General 
r:le Investigaciones a fin de atender gastos con 
¡', ',t,ivo de las comisiones reservadas del Ser­
vicio ele Investigac:1ones". 

El señor ENRlQUEZ.-¿Si me permite, Ho­
norable colega? 

El Honora ble Congreso anterior estudió to­
dos estos decretos y merecieron su aproba­
elón. 

El señor BENAVIDES.- i.Me permite, Ho­
norable señor Enríquez? 

La acusación constitucional, y me pueden 
rectificar los señores Diputados que la sos­
tuvieron, se refirió a tres decretos sobre in­
versiones que se hicieron en obras públicas. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CUADRA.-· ¿Y cómo votaron los 
agrariolaboristas? 

El señor LIRA.- Probablemente votamos a 
favor de la acusación 

El señor HUERTA.- Se abstuvieron. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­

dente). -Ruego a los señores Diputados se 
sirvan evitar los diálogos 

El señor BENAVIDES.-- "Fondos a dispo­
sición del Ministerio de Interior a fin de 

, a tender comisiones de carácter reservado, 

- ---------- ----------

Fondos a disposición del señor Ministro del 
Interior, para atender gastos que demanda 
el estado de conmoción interna del país ... 

El señor ENRIQUEZ. - Si el Honorable 
Congreso se pronunció sobre esto, Honorable 
colega! ... 

El SCflOl BENAVIDES.- Yo invoco el tes­
timonio de los Honorables Diputados que sos' 
t livieron la acusación el año pasado; ellos 
pOdrán decir si la acusación se refirió o no 
cstricLamente a tres decretos. Están en el 
texto del debate. 

--HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ 

El señor CORREA LETELIEH (Vicepresi­
denteJ,.:-- Honorable señor Enríquez, ruego a 
Su Senoría solicitar las interrupciones y di­
rigirse a la Mesa. 

El señor BENAVIDES.- De paso, y solicl' 
tanda una interrupción, intervino el Hono­
rable señor Sepúlveda para manifestar que 
las expensas "se están pagando -son sus 
palabras textuales- a razón de 5.000 dólares 
por cada funcionario que se cambia de se­
de, en circunstacias que, en el régimen an­
terior, la cantidad máxima que se concedía 
para estos efectos era de 1.100 dólares". Pues 
bien, Honorable Cámara, ni lo uno ni lo otro, 
es cierto. Son falsas ambas afirmaciones. Las 
expensas se ,pagan, normalmente, a razón de 
dos meses de sueldo para los solteros, y tres. 
para los casados, cualquiera que sea su ca­
tegoría. En este Gobierno, estas expensas se 
han cancelado a razón de dos meses para 
los casados y uno, para los 'solteros, norma 
que se ha mantenido solamente con dos ex­
cepciones, en que se otorgaron tres meses. 

Pero, así como el cargo que se hacía a es­
te Gobierno no era efectivo, tampoco es efec­
tivo que en el Gobierno anterior se guarda­
ran normas limitativas en este orden de ca· 
sas y, en prueba de ello, vaya citar dos ca­
sos: 

Decreto de Relaciones Exteriores N.O 182, de 
25 de marzo de 1952, que autorizó pagar, co­
mo expensas de establecimiento, la suma de 
45.600 pesos oro, equivalente a 9.384 dóla­
res, cantidad que corresponde a cuatro suel­
dos mensuales de embajador de primera ca­
tegoría, Exterior (11.400 oro mensuales). 

y esta suma, Honorable Cámara es la ma­
yor otorgada por el Ministerio. EÍ beneficia· 
rio de tan productivo decreto es un ex cale· 
ga de los Honorables Diputados radicales, don 
Amílcar Chiorrini Alvetti, designado Emba­
jador en Italia, no obstante faltar apenas cin~ 
co meses para el cambio de régimen; es cte'· 
cir, a conciencia de que este nombramiento 
podía ser transitorio, pero no así la s éx· 
pensas. 

Tres años antes, había sido designado tam· 
bién Embajador en Italia, el distinguido y 
conspicuo polítiCO radical, don Alfredo Ro­
sende, a quien se habían concedido expen­
sas de establecimiento por la suma de 5.185 
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dólares. equivalente a tres sueldos mensua­
les, de Embajador. 

Si esto hubiera sucedido en nuestro gobier­
no, i qué de epítetos nos habrían lanzado los 
Honorables señores Enríquez y Sepúlveda! 
cuando ahora ---que nada de ello ha ocurri­
do-- los Honorables colegas se permiten ha­
blar "del dispendioso tren de gastos en que 
está empeñado el Ejecutivo para costear las 
expensas, traslados, etcétera". . 

El señor SEPULVEDA GARCES.--- ¿Me per­
mite Su Señoría? 

TOdavía estamos en espera del informe del 
Ministerio de Relaciones Exteriores sobre esas 
cifras, informe que tiene la obligación de 
proporcionar a la Honorable Cámara de Di­
putados, oficialmente y no por boca de Su 
Señoría_ 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER \ VicepresI­
dente) . - Puede continuar el Honorable se­
ñor Bena vides. 

El señor BENAVIDES.- No sé si el Ho­
norable señor Sepúlveda pone en duda la ob­
servación que he hecho, con los anteceden­
tes del caso; pero quiero advertir, Honora­
ble Cámara, .que, conforme a lo que ha sido 
norma invariable en mi vida, no he traído 
nunca antecedentes truncos, limitados o fal­
sificados. 

A su vez, el Ministerio del Interior se en­
cargó de dejar en claro que otra de las ob­
jeciones formuladas por el Honorable señor 
Enríquez tampoco se ajustaba a la realidau. 
La declaración dice así, en su parte perti­
nente: 

"Sobre el particular, manifiesto a Vuestra 
Señoría, que lo aseverado por el referido se­
ñor Diputado carece absolutamente de vera­
cidad. En efecto, los vehículos mencionados 
serán adquiridos con los fondos del decre­
to de este Ministerio N.o 1,455, de 11 de mar­
zo último, que traspasa dél item del Presu­
puesto vigente 15!01!07 a-5 al ítem 01101104 
w-1 la suma de siete millones seiscientos mil 
pesos ($ 7.600.000). 

"Ahora bien, el ítem 15[01:07 a-5 ya in.1i­
~ado, que sirvió de fuente de financiamiento 
para las adquisiciones de los automóviles. 
Rstá destinado, según lo expresa la Ley dE' 
Presupuestos del J.ño en curso para "cuotas 
fiscales a fondos y servicios especiales d.:l 
Ministerio del Trabajo". 

El señor ENRIQUEZ.- ¿Me permite, Hono­
rable Diputado? 
. El señor BENA VIDES.- Con todo gusto. 

El señor CORREA LETELIER.- Puede usar 
oe la palabra el Honorable señor Enriquez. 

El señor ENRIQUEZ.- Se ha hecho mucho 
caudal, señor Presidente, de este desmentidu. 
Así el diario "La Nación", titulaba una in­
formación al respecto, en esta forma: "Mi­
nistro Osvaldo KJch destn;.ye falsa asevera­
ción del Diputado Enriquez". 

Si yo no he afirmado n'lnca lo que des­
miente el señor Ministro del Interior, y qUie­
nes informaron al señor Ministro debieron 
primero haberse cerciorado de lo que yo ha­
bía dicho. N o he dicho jamás que con fo1.1-
dos del 2% constitucional se hayan estadu 
comprando automóviles. Dije que con fondos 
del 2% constitucional, y no se me ha podido 
desmentir, se han pagado gastos, en el Ser­
vicio de Relaciones Exteriores, por expensas 
y traslado de funcionarios. Y he afirmado que 
en virtud de 0\,1'0 decreto suoremo (que fué 
rechazado por la Con~raloría: e insistido por 
~l Ejecutivo con la firma de codos los Minis­
tros!. se hizo un traspaso de fondDs, dE' 1-1 
partida 15 del Presupuesto de la Nación. '~ue 
correspémde al Ministerio del Trabajo, a la 
partida que corresponde a la Presidencia 
de la República. Y he dicho que con este 
traspaso se ha vulnerado la ley, porque éste 
necesitaba de la aprobación legislativa y he 
manifestado mi extrañeza, que fué compar­
t:ida por la Honorable Cámara ... 

El señor LIRA.- Por una parte de la Ho­
norable Cámara. 

El señor ENRIQUEZ .- Lamento que Su 
Señoría no se extrañe de un hecho semejante. 

Sus Señorías, que siempre hablan del "con­
tinuismo", lo único que hacen es imitar al 
"continuismo" o justificarlo-

-HABLAN VARIOS SEt'l'ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ENRIQUEZ.-- Lo que he dicho es 
que los fondos que se tomaron de la Parti­
da 15, correspondían al Ministerio del Tra­
bajo. Ahora el señor Ministro del Interior 
manifiesta que este ítem 15[01[07 correspon­
de a cuotas del Fisco y Fondos de Servicios 
Especiales. Es exacto; pero ¿por qué el señor 
Ministro del Interior calla que cada ítem se 
subdivide en letras y que cada letra lleva su 
glosa? Y este ítem tiene una letra, la letra 
a), y corresponde al N.O 5, Y la glosa de esta. 
letra es: "Aporte extraordinario a la Caja de 
la Habitación para construcción de viviendas 
económicas". 

O sea, la afirmación que hice en esta Ho­
norable Cámara está en pie y no ha podidu 
ser desmentida: por un decreto de insisten­
cia, este Gobierno ha tomado fondos destina­
dos a la construcción de habitaciones econó­
micas para nuestro pueblo y los ha invertido 
en automóviles para intendentes y goberna­
dores y para el Servicio de Investigaciones. 
Este es un cargo sumamente serio Y. todavía. 
con una agravante más, que tampoco me pue­
de ser desmentida, la de desórden adminis­
trativo, porque este traspaso se hace del Mi­
nisterio del Trabajo a la Presidencia de la 
República. En consecuencia, estos automóvi­
les van a pertenecer a servicios dependien­
tes del Ministerio del Interior. ¿Cómo se va 
a establecer esto, después, en la contabilidad 
y en los inventarios? Automóviles adquiridas, 
con fondos de la Presidencia de la República; 
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pero para el uso de intendentes y gobernado­
res y del Servicio de Investigaciones. ambcs 
dependientes del Ministerio del Interior. ¿Hay 
moralidad política y administrativa en un 
decreto semejante? ¿Hay orden en las finan' 
zas haciendo un traspaso en esta forma <) 

Quisiera que todo esto se me desvirtuara. 
El señor BENAVIDES.- Y, como un bru 

che de oro, el Honorable señor Enríquez; Sí" 

refiere, en general, a las instituciones donde­
"los escándalos son mayores" y espera qUt, 
los Consejeros Parlamentarios "nos habrán de 
traer luego una información concret [1 a8el'Ca 
de lo que ha ocurrido en el SellO de fe'sas Ca· 
jas". 

No precisa nada al respecto y habla en ge­
neral de despidos "en masa". expresión que 
gusta mucho a mi Honorable colega. Pero. 
¿hay escándalos? El Honorable señor EnrÍ­
quez lo supone; ¿con qué derecho? ¿Qué han 
hecho hasta ahora los Consejeros Parlamen­
tlarios que ejercían su mandato fiscalizador") 
Esta es la mejor demostración de que las 
Consejerías Parlamentarias no han servido 
para nada ... 

-HABLAr.' VARIOS SEÑORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) . - Ruego a los Honorables Diputados 
se sirvan no interrumpir. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Me permite 
una interrupción Honorable Diputado? 

El señor BENAVIDES.-- Con mucho gusto, 
Honorable colega. 

El señor CORREA LETELIER (Vicepresi­
dente) .-- Con la venia del Honorable señor 
Bena vides, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA - Señor Presiden 
Le, a propósito de lo que el Honorable señor 
Benavides afirma acerca de la fiscalización 
en las Consejerías parlamentarias, yo puedO 
darle algunos antecedentes, Al respecto de­
bo advertir a Su Señoría que cuando se dis­
cutió la Ley de Facultades Extraordinarias, 
sometida a la consideración del Congreso por 
el Ejecutivo, el Diputado que habla presen. 
tó una indicación para derogar la Ley de 
Consejerías, que, desgraciadamente, no pros­
peró. Y, si mal no recuerdo, esa indicación 
pudo haber sido aprobada si hubiera conta­
do con la totalidad de los votos del partido 
de Su Señoría. En todo caso, esto demuestra 
a Su Señoría que no soy partidario de las 
Consejerías Parlamentarias, por las razones 
que ya he dado a conocer a la Honorable Cá­
mara. Pero en lo que se refiere a fiscaliza 
cion, puedo decir a Su Señoría que ésta se ha 
hecho y se hace efectiva en muchos Conse­
jos. Consta en las actas de esta Corporación 
que numerosos parlamentarios han dado 
cuenta a la Honorable Cámara, en el desem­
peño de su misión, de hechos que han estado 
ocurriendo en los respectivos Consejos de los 
cuales forman parte. 

-----._----

Por lo que a mí respecta, sin ir más lejos, 
como Consejero de la Linea Aérea Nacional, 
he tenido oportunidad de dar cuenta ante la 
Honorable Cámara de los heehos más sobre­
salientes que han ocurrido en esa institución, 
sill que hasta el momento pueda decir a Su 
Señoria que haya sido contradicho por la 
autoridad máxima de ese organismo, que 
viene a ser el Ministerio de Defensa Nacional, 
que parece que no ha puesto oído a mis ob. 
servaciones _ 

Como un ejemplo, puedo decir a Su Seño. 
ría que dí cuenta, oportunamente, que, para. 
lelamente a la Vicepresidencia Ejecutiva de la 
I:mpresa, se designó como Asesor del Vice. 
presidente. a un Oficial de la Fuerza Aérea 
en retiro, que había salido del servicio obIL 
gadamente. Este fué un asunto que se deba­
tió en la Honorable Cámara _ Dí cuenta aquí 
de esta irregularidad. y puedo agregar a Su 
Señoría que espero, en su oportunidad, dar 
a conocer otros antecedentes sobre esta Ins. 
titución que son extraordinariamente inte. 
resantes, como los relacionados con la adqui­
sición de materiales, con la compra de avio. 
nes que ha hecho la. Línea Aérea Nacional 
etcétera _ ' 

Creo que en este predicamento está la 
mayoría, si no la unanimidad, de los Con­
sejeros parlamentarios, advirtiEndo una vez 
más a Su Señoría que no soy partidario de 
esta ley, pues considero que los parlamen­
tarios deben solamente ejercer sus funcion€s 
de fiscalizadores dentro del Congreso Nacio­
nal y no intervenir en asuntos que son de 
administración. 

En todo caso, creo exagerado el cargo que 
se ha hecho a los parlamentarios en el sen­
ti.do de falta de fiscalización. FiscaliZan, y 
bIen; si no fuera por ellos. quizás cuántas 
irregularidades no pOdrían evitarse. 

Mucha.s gracias. 
-Manifestaciones en tribunas y galerías. 
El señor CORREA LETELIER (Vicepresi-

dente) . - Advierto a tribunas y galerías que 
les está prohibido hacer manifestaciones. 

Puede continuar el Honorable !Señor Bena­
vides. 

El sEñor BENAVIDES.- y mientras -el 
Honorable señor Enríquez pretende discutir 
el déficit de veintiún mil millones que arrdjó 
el balance de la última administración ra­
dical, y que estableció en forma catEgórica 
y definitiva el señor Ministro de Hacienda. 
la opinión pública. piensa en forma muy di­
ferente. 

El país sabe cómo se administró el pre­
supuesto nacional cuando EStuvo en manos 
de los señores radicales. 

Señalaba, al principio de mi intervención, 
el juicio certero del señor Ministro de Ha­
cienda cuando en la referida Exposición es' 
tableció el estado catastrófico en que se nos 
entregaron las finanzas públicas. 

Voy a reprOducir, a continuación, la opi­
nión que al respecto emitiera un Senador 
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de los partidos que hoy torman. junto a los 
correligionarios del Honorable señor Enrí­
quez, en la: llamada "Oposición". 

Me refiero al Honorable señor sefiol' Al­
dunate. quien expresó textualmente: 

"El país fue cayendo. poco a poco, en el 
más profundo de los abismos, hasta llegar 
al estado actual, que el sefior Ministro ha 
considerado como la bancarrota de las fi­
nanzas fiscales, y que bien pOdría calificarse 
como una quiebra fraudulenta, si se tratara 
de un particular y se aplicaran a ellas las 
disposiciones que nuefltras leyes estatuyen al 
respecto. 

De nada sirvieroll al Gobierno y a la ma­
yoría parlamentaria de partidos de izquier­
da y centro-izquierda, las advertencias que 
en la discusión de cada proyecto de lEy de 
gastos y de las anuales de Presupuesto ve­
níamos haciendo desde estas bancas respecto 
a financiamientos ficticios e inconstituciona­
les con qUE: se quería justificar cualquier 
compromiso fiscal. El mayor rendimiento de 
una cuenta determim'.da, el cargo al Presu­
puesto, el sobrante de los ítem de gastos fi­
jos, etcétera, eran algunas de las muchas 
argucias que se utilizaron para autorizar 
cualquier gasto o inversión, a fin de dar 
gusto a todo el mundo, burlando las claras 
y sabias disposiciones que nuestra Constitu­
ción contiene para evitar las consecuencias 
que ahora estama..,> presenciando. 

Por ejemplo, al discutirse la ley 10,343, en 
mayo recién pasado, demostré que ese pro­
yecto estaba totalmente desfinanciado y 
anuncié que con su promulgación el déficit 
flscul llegaría, al final de 1952, a más de 
10.000 millones de pesos. Nada sacaríamos 
con rememorar ahora loo términos indigna-

. dos y hasta sarcásticos con que el ex Mi­
nistro de Hacienda que patrocinaba el pro­
yecto rebatió mis afirmaciones y las de otros 
colegas de los bancos de oposición que opi­
naban en igual forma; pt:ro la verdad es 
que quedamos cortos en nuestros pronósticos. 
pues ese déficit resulta ahora de 13.500 mi­
llones de pesos, incluyendo, eso sí, un pro­
yecto de última hora, en actual tramitación, 
impropiamente llamado de suplementos, pe­
l'(1 que en su mayor parte es simplemente 
de autorización para nuevos gastos del año 
1953, sin ninguna relación con la suplemen­
tación de partidas del actual Presupuesto, y 
que, 01 realidad. deben ser analizados por 
la Comisión Mixta que estudia el Presupues­
to del próximo año. 

En esta forma, pudo el anterior Gobierno 
dar una satisfacción bastante engañosa a 
las perentorias y repetidas exigenCias de em­
pleado;; públicos, semifiscales, profesores. ju­
bilados, etcétera; financiar los déficit de em­
presas fiscales, municipales y otros organis­
mos de administración autónoma; construir 
caminos y otras obras públicas, y dar una 
sEnsación de riqueza y holgura fiscal. Pero 
lo gravf' es que todo esto se ha real1:zado a 

costa ele los siguientes errores. cuyas conse­
cuel1cia.~ estamos hoy sufriendo: 

1.0--- La destrucción del valor de nuestra 
mOnEda. qUE' ya ha descendido casi al diez 
por ciento elE'l poder adqUiSitivo del año 1938, 
afectand0 injustamente los interesell de los 
qill' depositaron su confianza en los bonos 
Escale:>, de los que tuvieron la virtud de aho­
nar y de los obreros y empleados que han 
perdido las nueve décimas partes de sus fon­
doo dC' previsión. 

2.0--- La descapitalización nacional, y, es­
pecialmente, la del sector privado, que reve­
la un índice negativo en los últimos tres 
años, en circunstancias de que es esta ca­
pitalización. y no la fiscal, la que tiene una 
influencia más directa En la producción na­
dona! 

3.0- El estado de falencia de la Caja Fis­
cal, que llevó al Gobierno anterior, en sus 
últimos días, a utilizar para el pago de suel­
dos, no solamente los fondos de terceros, los 
de las Cajas de Previsión, 10l! de subvencio­
nes a escuelas y los destinados a obras pú­
blicas y otros fines específicos, sino también 
las entradas de contribuciones, comprometi­
das por fuertes emisiones del Banco Cen­
tral. realizadas En virtud de leyes imperati­
vas, y que no pudieron dejar de reintegrarse 
a dicho Banco sin incurrir en un procedi­
miento ilegal e ilícito. que comprometió la 
fe del Gobierno. 

Celfbramos infinitamente la franqueza con 
que el Ministro señor Rossettl ha dado a co­
nocer estos antecedentes y la dura critica 
que ellos le merecen, porque es necesario que 
el país se dé cuenta de la gravedad de esta 
situación, que todavía sigue apreciándose c?n 
ánimo ligero por muchas pErsonas y aun 
por' otros miembros del actual Gabinete, co­
mo si fuera posible continuar indefinida­
mente con aquellas fáciles expedientes que 
constituyeron un hábito para la anterior Ad­
ministración, sin que ningún personero res-
ponsable midiera sus c?nsecuenci~". . 

Esta autorizada opinion no podra ser dIS­
cutida ni tachada de parcial por mi Hono· 
rabIe colega. 

Pues bien, HonorablE: Cámara, cuando se 
ha entregado el país en esta forma, no pue· 
de haber solvencia para criticar 10 que un 
Gobierno, responsable de sus Obligaciones. 
está realizando para tratar de sacar a la 
nación del estado en que la dejaron los que 
hoy nos vienen a señalar normas de buena 
administración. 

Pero si a mi Honorable colega no le ha 
caído bien la cuenta rendida por Su Exce­
lencia el Presidente de la República, y no 
encuentra en ella nada digno de mención, es 
curioso comprobar que para una opinión 
más objetiva que la del Honorable señor 
Enríquez, el Mensa,ie de Su Excelencia mere­
ce el siguiente análisis. Esta opinión la enli­
te la caracterizada publicación económica 
que un grupo de estudiosos y técnicos edita 
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bajo el título de "Panorama Económico", y 
dice así: 

"En sus capítuJos económicos, el Mensa.ie 
Presidencial del 21 de mayo de 1953 expu 
so ideas y pautas de acción que reflejan ade 
cuadamente las necesidades del momento v 
que deberían servir para agrupar una e1;r;t 
mayoría tras los esfuerzos que se propone 
pI Gobierno. 

"Como primf'ra priotidacl, el Presidente dI' 
la República destacó el imperativo de dete' 
ner la inflación. Ella, dijo, "tiene que ser 
conjurada con el fin de devolver la tranqui­
lidad social a los sectores de la producción 
y del trabajo, creand(l así las bases de la 
seguridad económica del país". Contradicien­
do una especie que más de una vez ha sido 
eriticada en esta revista, agregó que. "no 
p<; efectivo, como se ha sostenido en secto­
r~s i.~teresados, que el proceso de desvalo­
nzaClOn m~netaria sea el precio inevitable. 
de las aspIraciones de la comunidad chile­
na, en torno a un mejoramiento en el grado 
de ::?rovec,hamiento de sus recursos. La in­
f~ac~on, . :nas que eso_ ha sido la cuenta, la 
hqmdaclOn impaga de una acumulación de 
derroch~s, de ineficiencia administrativa. df' 
!~?apacIdll:d en la determinación de una' po­
lItlCa realIsta, de prioridad y de realizacio­
nes". 
.A~rega más adelante: "Tras el certero diag­

nostIco. el Primer Mandatario expuso bs lí­
ne~s .generales del tratamiento indicado, que 
COInCIden plenamente con lo que se ha ve­
nido insistiendo en los círculos técnicos des­
de hace mucho tiempo". 

y termina enjuiciando el Mensaje: "En 
general. el Mensaje Presidencial. como lo se­
ñalábamos al comienzo, esboza una línea de 
acción acertada, digna de recibir el apoyo de 
una gran mayoría, ya que los objetivos tra­
zados. difícilmente tienen un carácter polé­
mico. salvo para quienes no logran compren­
der la urgencia y beneficios de una política 
de "higienización" y estabilización económica 
o para círculos reducidos que lamentarían 
que se interrumpiera su agosto inflacionista". 

Si confrontamos ambos juicios. ¡qué dife 
rencias pueden apreciarse! Para el Honora 
ble señor Enríquez, que hace oposición, no 
hay nada bueno en el Mensaje Presidencial, 
y no encuentra un solo pensamiento que de­
fina la acción que llevará a cabo el Supre­
mo Gobierno para dar solución a los proble­
mas que afligen a nuestra Patria. 

Para una opinión técnica, de probada ca- ¡ 
pacidad y que no tiene otro propósito que \ 
est~?iar nues~ros proble;nas y buscarles so­
IUClOn para bIen del palS, el Mensaje Presi- ~ 
dencial traza toda una política económica. ! 

"No hay peor sordo que el que no quiere! 
oír", dice el adagio, y aquí lo vemos aplicado. ¡ 

Definía, al iniciar mis observaciones. que la ¡ 
función fiscalizadora es un deber ele esta I 
Honorable Cámara. y Que ella debía ser e.1e1'-

cida siempre, pero no se puede, Honorable 
Cámara. dusvirtual' esta alta misión, inter­
l)retando los hechos. conformando arbitraria­
mente la realidad. extrayendo conclusiones, 
pruducto de esta prefabricación de Clrcunl;-­
tancias, y tratando de enfocar todos los he­
chos bajo un prisma interesado. porqup esto 
PoS hacer oposición por oposición; es decir. 
no interpretar lealmente el precepto consti­
tucional que nos ordena fiscalizar. 

Entrar ¡¡, este terreno, es peligroso e incon­
Vt'111ent? para el prestigio del Parlamento :r 
la funclOn parlamentaria, pero si esto le es-­
tuvIesE' permitido nI ~uego político, le esta, 
ve~ado. en r:ambio, a quienes han dejado al 
l1a1s en el estado en que se encllf>ntra. 

He dicho, 
-Aplausus en la Sala. 
-Mal~ifestaciones en tribunas y galerías. 
El senor C<,?RREA LETELIER (VicepreSI­

dente) . - ~dvlE'rto a los asistentes a tribll­
nas y galenas, que les está vedado hacer ma­
nifestaciones. 

El Se1101' SEPULVEDA RONDANELLI __ 
Todavía_ le queda popularidad al Gobier~ú. 

~l ~en()r LIRA MERJNO.-- A pesar de Su 
Senorla. 

El señor BENAVIDFS -- Muy a pesar del 
Pa ruao Radical. 

<¿¡¡ -RENUNCIA Y REEMPL1\ZO ()F: fTN 
MIEMBRO HE COMISION 

El señor CORREA LETELIER (VicepresI­
dente I -- Con la venia del Comité Libera!. 
al cual corresponde el turno siguiente voy 
n referirme ~I un cambio de miembro d~ Co' 
misión. 

El Comité Radical ha hecho presente a la 
Mesa que el cambio del Honorable señor 
.l\hm11<'.da por el Honorable señor RÍoseco en 
la Comisión de Asistencia Médico-Social· p 
Higirne hé producto de un error; y ha pe­
dido que este cambio ~e deje sin efecto des­
dr el momento de su aprobación. 

Si le parece a la Honorable Cámara, asl 
se acordará. 

Acordado. 

El Honorable señor Uyarce renuncia a ·for­
mar parte de la Comj~ión de AsistenciaMé­
dico -Social e Higiene, 

Se propone en se 1 eemplazo al Honorable 
señor Ríoseco. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aprobarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

27.-AN.i\LISIS DEL MENSAJE PRESIDEN­
CIAL.- ALCANCE A OBSERVACIONES 
FORMULADAS POR EL SEÑOR BENA­
VIDES EN Li\ PUESENTE SESION 

'Ie,~ , L 

El señor CORREA LETELIER \ Vicepl'e.:;i­
r.!pnte). -- Tiene la palal:>rR p] Honorablp sr-
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ñor Sepúlveda Garcés, dentro del tiempo del 
Comité Liberal, 

El señor ENRIQUEZ.·- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor SEPULVEDA GARCES.-· Con todo 
agrado. 

El señor ENRIQUEZ.- Sólo deseo decir que, 
después de esta larga intervención del Ho­
norable señor Benavides, han quedado en 
pie, sin ser desvirtuados ni desmentidos, to­
dos los hechos que afirmé en mi discurso de 
la semana pasada. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ENRIQUEZ.- No ha sido desviro 
tuado ni un solo hecho. El Honorable señor 
Benavides se ha limitado únicamente a ha­
cer comparaciones con el régimen anterior 
Me habría gustado que hubiera podido des' 
mentir algunos de los hechos que dí a ca .. 
nocer, o que hubiera desvirtuado algunas de 
las corruptelas, los abusos y las inmoralida· 
des que denuncié_ 
. Muchas gracias, Honorable señor Sepúlvp­

da. por haberme concedido esta interrupción. 
El señor CORREA LETELIEH (Vicepresl­

dente) . - Puede usar de la palabra el Hono­
rable señor Sepúlveda Garcés. 

El señor VIDELA. - ¿Me permite una intp· 
rrupción, Honorable colega? 

El señor SEPULVEDA GARCES. - SeñOl 
Presidente, aun cuando en la sesión anterior 
el Honorable señor Meléndez pretendía li­
mitar nuestro derecho a juzgar, a criticar y 
a analizar los términos y conceptos conteni­
dos en el Mensaje de Su Excelencia el Pre­
sidente de la República; y a pesar de que 
ahora se pretende, con la intervención del 
Honorable señor Benavides, limitar también 
este derecho a los que formamos parte de 
esta Honorable Cámara ... 

El señor LIRA. - ¿ QuIén le limita ese dt:· 
recho, Honorable Diputado? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable señor Lira, ruego a Su Señoría so­
licitar al orador las interrupciones que desee 
bacer. 

El señor LIRA. - ¿Pero cómo puede el Ho­
norable Diputado decir tal absurdo? 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Los que 
han sostenido tal absurdo, Honorable colega, 
han sido los Honorable señores Meléndez y 
Benavides. Queremos hacer, señor Presiden­
te, nuestros planteamientos haciendo uso de 
nuestro derecho constitucional, con altura de 
propósitos, en forma constructiva. Creemos 
que, en la parte del Mensaje a la cual de­
dicaré algunos minutos, hay concf:ptm, e idea~ 
que es Jlecesario dilucidar para deslindar 
responsabilidades ante la opinión pública, so­
bre todo en lo que se refiere al futuro eco­
nómÍco de nuestro país. 

El señor LIRA.-- Sc le pueden dar todos 
los minutos que desee. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- Muchas 
gracias. Quiero limitar mis observaciones a 
hacer. a grandes rasgos, sin entrar en deta­
lles, un análisis del aspecto económico y fi­
nanciero que toca el Mensaje. 

En los acápites relacionados con el estado 
(le la Hacienda Pública, el Presidente de la 
República, en el Mensaje leído Con motivo de 
ia reciente apertura de la Legislatura Ordi­
naria, dice que encontró la Hacienda públi­
::a en un estado muy precario, esto es, Con un 
:léficit que al 31 de diciembre de 1952 subía 
~t la respetable suma de 11.186.000.000 de pe­
sos. 

No entraré al análisis de las diversas cifras 
" guarismos contradictorios que se contienen 
I,n dkho Mensaje, sobre los cuales ya la 
mensa hizo plena luz y se dieron las explica­
ciones del caso. Pero, sí, Quiere hacer un 
!)reve examen de la forma en que el Gobier­
no quien' conjurar esta crítica situación fi­
:lanciera _ 

Dice el Mensaje que las medidas de OI;den 
Ijconémico con que el Gobierno ha conjurado 
{-'sta situación son; la cO'l1solidación de la deu­
da con el Banco Central, que sube a 3.400 mi­
llones de pesos; la petición al Congreso Na­
donal de nuevos recursos para la Corpora­
ción de Fomento de la Producción, para los 
Ferrocarriles del Estado, y para la ejecución 
de obras públicas por dos mil millones de pe­
:00;;: y por último, nuevos sacrificios de orden 
tributario para reunir una suma de 
$ 5.000.000.000, destinada a equilibrar las 
entradas y los gastos del Presupuesto vigente. 

Señor Presidente, de estas cifras tan senci­
liamente enunciadas, se desprende que, para 
abordar la situación, el Gobierno se ha limi­
tado a pedir al país nuevos sacrificios por 
más de $ 7.000.000.000 y a consolidar una 
deuda que se mantiene por 3.400.000.000. con 
€' Banco Central. 

Pero hay un aspecto en el cual el país te­
nb los oios puestos y esperaba que en esta 
oportunidad Su Excelencia el Presidente de 
la Reoública hubiera dado cuenta de él a la 
opinión pública y Que desgraciadamente está 
totalmente ausente del Mensaje. Me refiero, 
Honorable Cámara, a las economías que el 
nuevo régimen iba a introducir en los gastos 
núb1icos, a estas economías que fueron ofre­
cidas al pueblo en la campaña presidencial y 
que el señor Ministro de Hacienda anunció 
en términos dramáticos. Así lo hizo presen­
te este Secretario de Estado cuando, al hacer­
se car~o de su Ministerio, dió a conocer al 
país el estado de la Hacienda Pública. 

E<.tas economías no se han producido, sinD 
eLl una escala insignificant€, y Su Excelen­
cia el Presidente de la República explica es­
ta situación en el Mensaje. Dice que estas 
eCO'llomías no se han podida producir, a pesar 
de las Facultades de carácter económico y 
administrativo que el Congreso Nacional le 
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dió "No podemos engañarnos (dice el Men­
saje); la racionalización de la maquinaria 
gubernamental para reducir los gastos es una 
¡ :ln':l lpnta, ardua y complicada. Pretender 
reorganizarla en seis meses puede conducir 
n peligrosos errores". 

j Peligrosos errores. H'onorable Cámal1'¡~ 

¡)roducir economías en tan enormes gastos pú­
l~Heos! En reducir la maquinaria burocrática 
hay cautela; en esto hay un propósito de 
obrar con lentitud y con prudencia, pero no 
hay cautela, ni ese mismo propósito de pru­
dencia, para crear nuevos y gigantescos or­
ganismos públicos como serán el Banco del 
Estado y' el Instituto Nacional de Comercio. 
que, si bien pueden nacer con los medios de 
que actualmente dIsponen otras organizacio­
ne..s del Estado, es evidente que, por sus pro­
yecciones de orden económico tendrán que 
transformarse en entidades burocráticamen­
t·e hipertrofiadas Que ocasionarán nuevns 'i 
subidos gast<Js al Erario. 

Las insignificantes economías producidas 
('011 la Ley de Facultades Extraordinarias que­
darán diluídas al uno por mil en los mayores 
gastos que sean fatal consecuencia de la apli­
cación de la misma ley. 

En el orden económico, y exponiendo la po­
litica del Ministerio de Economía, se des­
prende del Mensaje, en sus aspectos principa­
les. que ese Ministerio se ha preocupado de 
organizar su labor futura en tal forma que 
~e ha montado una máquina perfecta de in­
t·€Tvención estatal y económica, más amplia 
Que la que existe ya en nuestro país y que se 
ha caracterizado por ser una de las más a van­
zadas de todo el mundo. 

El señor Ministro de Economía, a través 
del Mensa.ie Presidencial, expone sus pro­
pósitos de intervención sin límites en la eco­
nomía nacional. Además de aquella inter­
vención que, dentro de los conceptos moder­
nos de la economía, todos estamos dispuestos 
a aceptar, se llega a tales extremos en este 
;l.~pecto, que nU'nca antes se habían llegado 
~ pYluneiar en nuestro país. 

Agrega el Mensaje Presidencial al respecto. 
oue "asÍ entiende el Gobierno esta función 
y está dispuesto a cumplirla a través del Mi­
nisterio de Economia al que se le han otorga­
do Jos medios ad'ecuados para realizarla". 

En cuanto al comercio exterior, con énfasis 
dice el Mensaje que. después del ajuste y de 
l~s medidas adootadas en este terreno "todo 
1'lustro comercio-exterior Se encuentra regu­
IRr!" "or resoluciones del Ministerio y contro­
le el .. nor el Conselo Nacional de Comercio Ex­
terior". ¡Todo, absolutamente todo! 

Señor Presidente, se caracterizan estas lí­
neas principales. que dicen relación con e' 
aspecto económico del Mensaje Presidencial. 
por el afán enfermizo y desmedido del Go­
bierno. por una sed de poder económico ili­
mitado. que lo lleva a perfeccionar la ma-

_.- ----_._---

quin aria estatal, destinada a hacer vivir, en 
E1 futuro, a nuestro país, bajo un régImen 
total y absoluto de int:::rvención económica, 
que nos conducirá a ahogar en las redes de 
la burocracia, todo esfuerzo noble de laini­
dativa privada. 

No quiero entrar, en estos momentos, a 
discutir, en términos doctrinarios, las bon­
dades o errores de los sistemas de economía 
dirigida o de la libre empresa. Sí lo hicie­
ra. me desviaría del propósito que tuve en 
vista al iniciar estas observaciones. 

Quiero sí. hacer notar a la Honorable Cá­
mara, en forma absolutamente objetjva, que 
el actual Gobierno de Chile plantea este ré­
gimen de exagerada intervención, ampliada 
con la aplicación de la Ley de Facultades 
Extraordinarias, precisamente en los mo­
mentos en qUe en el mundo libre se esifí 
produciendo una marcada y violenta evolu­
ción hacia el abandono de estas normas de 
intervención económica, porque se ha lle­
gado a la conclusión de que la aplicación 
de ella en la vida económica de los países 
que han estado bajo este régimen. ha sido 
abiertamente perjudicial, pues ha contribuí­
do sólo, en la mayoría de los paises que 13 
han aplicado en forma exagerada, a acele­
rar el proceso inflacionista, y, por ende, el 
alza del costo de la vida, provocando graves 
situaciones de orden socIal. 

Hace pocos días, señor Presidente. regre­
só al país el más notable jurisconsulto de 
nuestro ambiente. el profesor don Arturo 
Alessandri ROdríguez, hombre de negocios y 
de indiscutible competencia en estas mate­
rias, quien ha proporcionado a una institu­
ción bancaria un informe. cuyas conclusio­
nes han visto la luz públicas, en las que con­
signa las observaciones de orden económico 
que pudo captar en los distintos paí'ses del 
mundo que ha tenido oportunidad de 'visi­
taro Al efecto, dice que después de numero­
sos estudios e investigaciones. los especia­
listas en materias económicas de Europa han 
llegado a la conclusión, acogida y aplicada 
En la mayoría de los países europeos, dé que 
han ido disminuyendo o reduciendo los con­
troles sobre la vida económica, como. 'se ha 
hecho en Italia, Holanda, Suecia, Bélgica y 
Alemania Occidental, en Europa, y PerÍí. en 
América. Y agrega el señor Aless8:ndri que. 
por el contrario, han villto aumentadar la 
inflación existente aquellos países donde se 
iY'siste en mantener controles rígidos, como 
sucede en Francia. Brasil. Argentina y Chi­
le. 

Conocida es, señor Presidente, la situación 
prOducida en Inglaterra, país que viyió du­
rante los últimos años bajo un régimen de 
abierta intervención y dirigismo eeonómico. 
auspiciado por el Partido Laborista. Cono­
ridos son t.ambién los altos índices que en 
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Inglaterra alcanzó la inflación. A este res­
pecto, dice el señor Alessandri que ya es 
un l¡lecho comprobado que, desde el momen­
to en que se disminuyeron los controles, ha 
empezado a disminuir también la inflación. 
con ;el nuevo Gobierno conservador. 

y en Estados Unidos, el país más liberal 
del mundo, donde la libre empresa ha al­
canzado su máxima expresión, baja el costo 
de la vida y el pueblo alcanza su más alto 
standard de vida. 

Señor Presidente, en los precisos momen­
tos en qUe los principales paises del mundu. 
de la larga experiencia y con dirigentes de 
})rofunda capacidad en el manejo de los pro­
blemas económicos, se abandona el exage­
rado intervencionismo estatal, para poner en 
práctica una política de estímulo a las acti­
vidades privadas, de disminución de los con­
troles y de mayor libertad en el régimen el" 
cambios. Chile toma el camino contrario ... 

El señor MONTANE (Vicepresidente l.- - ¿Me 
}?ermite, Honorable Diputado? Ha terminado 
el tiempo del Comité Liberal. 

El señor SEPULVEDA GARCES. -- Señor 
Presidente, ¿por qué no solicita la venia de 
la Sala para que se me prorrogue el tiempo 
{)or cinco minutos más para porler dar t,ér­
mino a mis observaciones? 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-· Si 
le parece a la Honorable Cámara, se prorro­
gara el tiempo del Honorable señor Sepúl­
veda Garcés por cinco minutos, con prórroga 
de la hora. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoria. 
El señor SEPULVEDA GARCES. ~ Señor 

Presidente, decia que no me parece oportuna 
ni prudente la política económica seguidD, 
por el Gobierno de Chile, en el sentido dC' 
exagerar los controles y la intervención eJ­
tatal en los precisos momentos en que otros 
paises del mundo los abandonan debido a sus 
éonsecuencias desastrosas y por haber com­
probado que, precisamente, son ellos una la 
principal causa del fenómeno inflacionista V 
de la carestía de la vida a qUe habían llega­
do, 

Sin embargo, en el Mensaje de Su Excelen­
cia el Presidente de la República se mani­
fiesta el franco propósito de exagerar este 
sistema ya fracasado en los otros países que 
he mencionado. 

Quiero referirme también al deseo del Su 
premo Gobierno eliminar las "subvenciones 
sociales y económicas, prinCipalmente las 
que, en forma oculta, se verifican a través 
del presupuesto de divisas, mediante el otor­
gamiento de cambios preferenciales Y que 
alcanzan a cuantiosas sumas que el país no 
conoce y que tal vez no aprecia", como se di­
ce en el documento que estoy analizando. 

Este vicio de nuestro sistema ;cambiarlo ha­
bia sido señalado con insistencÍa desde los 
bancos liberales, Pero ~ll Excelencia el Pre-

~i.dente de la República no nos dice en qué 
forma piensa eliminarlo: si se va a ir ;:!, la 
supresión de los cambios preferenciales. qur 
permiten tantas enormidades de orden eco­
nómico, o si se va a mantener el régimen, 
adual y estas subvenciones van a seguir 
siendo ctorgadas, com8 en rl caso que señ8-
13b? el Honorabl,~ señor Bernardo Larraín. 
l'p.ferente al al¡::odón, quP está producienc1u 
extraordinarias utilidades a ciertos industria­
IE'S que resultan beneficiados con los dóla­
res prrferenciales. ¿Van a seguir siendo 0';01'­

gadas estas subvenciones, pregunto yo, con 
(' 1 critprio variante de los distintm; Ministros 
((ue ocupen esa Cartera de Estado? Creemos, 
por nuestra p:nte, que la forma efectiva elr' 
(~limin3r estos vicios, es la libertad de caIn­
bias, o al menos, la adopción de un tipo ofi­
dal dp cambio únic8, lo que no sería óbic(' 
para mantener los precios de ciertos articuios 
ele importación. que las conveniencias ~ocia­
les aconsejen. con subvenciones directas « 
otros arbitrio::; que permitan al país conocer 
su verdadero alcance. 

Quiero terminar, seú8r Presidente, lamen­
lando que los ejemplos que nos están dandI' 
esos paises eon 'llayor experiencia que el 
nuestro, con una vida económica mucho más 
i.ntensa que la nuestra y a que me he referido 
anteriormente en nada pesan en el ánimo de: 
Gobierno actual de la República de Chilp 
La resp8nsabilidad que asume el Gobierno 
nuestro al amarrarnos al convoy de un sis­
tema económico manifiestamente fracasado 
es encrme y cumplo con el deber de señalarlo 
<l la opinión pública. 

El país necesita, Honorable Presidente, "a­
ber de parte de los hombres de Gobierno q1jé 
motivos tienen, qué razones les asisten para 
desentenderse de estos ejemplos prácticos 
que nos da el mundo y optar, en cambio, por 
continuar en la ruta fatal del aumento de la 
inf1a~ión. de la carestía de vida cada día 
mayor y de la miseria que azotará, especial-' 
mente a las clases modestas del país. 

El señor MONTANE (Vicepresidente l. _. 

¿Me permite. Honorable Diputado. ~a, ter­
mim',do el tiempo concedido a Su Senana 

25, -HOMENAJE A LA MEMORIA DEL DOC. 
TOR ALBERTO CARNEV ALLI, SECRE­
TARIO GENERAL DEL PARTIDO "AC. 
CION ~EMOCRATICA" DE VENEZUE­
LA 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
turno siguiente corresponde al Comité So" 
cialista Popular. 

El señor ALEGRE,--- Pido la palabra, ¡¡e. 
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ALEGRE (Poniéndose de pie).­
Señor Presidente, Honorable Cámara, en re­
presentación del Partido Socialista Popular. 
rindo homenaje al doctor Alberto Carneva-
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lIi. Secretario General del Partido "Aceión 
Démocrática" de Venezuela, fallecido recien­
temente en la prisión de San Juan de los Mo 
\TOS. 

Nos mueve a ello la afinidad ideológica que 
existE' entre "Acción Democrática" y el Par­
tido Socialista Popular, la vinculación que 
mantenemos con sus llÜ" destacados diri 
gente!', hoy en el exilio, nuestra solidaridad 
ton Jm; movimientos emancipadores de Amé 
rica Latina y la dimensión humana y social 
del doctor CarnevallL luchador heroico, has" 
1 a el martirio, contra la tiranía y por la li 
bertad de su pueblo. 

Hombre de selección, espíritu apasionado 
por lo,~ grandes ideales de nuestro tiempo. 
se incorpora a la lucha pOlítica y social a 18 
temprana edad de dieciocho años. 

En Mérida. su provincia natal, funda y di 
rige un periódico llamado "Patria", a la vez 
que estudia Leyes en la Universidad de Los 
Andes 

En 1941. se traslada a Maracaibo, donde 
asume la jefatura de Acción Democrática 
Dirige el diario "Panorama" y mantiene con­
lacto permanente con los obreros petroleros, 
a quienes contribuye a organizar en podero­
sos sindica tos. 

Con el advenimiento del régimen de Ro­
mulo Bettancourt, se le designa gobernador 
del Estado de Mérida, hasta que, en 1947, su 
Partido lo elige Diputado al Congreso Nacio­
nal. 

En el Congreso actúa cumo jefe de la ma­
yoría parlamentaria de Acción Democrática 
y tiene brillantes intervenciones en defensa 
de la política económica del régimen qU6 
preside don Rómulo Gallegos. 

Derrocado el gobierno por el golpe militar 
se le mantiene en prisión por seis meses. 
hasta que, por fin, se le deporta a Estados 
Unidos, donde se doctora en ciencias econó 
micas. Pero no podía permanecer ajeno a 
la suerte de su patria. 

Burlando la vIgilancia policial, logra en­
trar a Venezuela.. y pasa a integrar la direc. 
tIva de Acción Democrática, que, desde la 
clandistinidad, lucha contra la tiranía del 
Coronel Pérez Jiménez_ 

La dictadura pone preciu a su cabeza. lo 
mismo que a la de Ruiz Pineda. Así comienza 
una dramática cacería que se extiende por 
todo .. el país con su secuela de allanamientos, 
prisiones arbitrarias y torturas. 

Ultimado Ruiz Pineda, asume de inmedia. 
to y sin vacilar la jefatura del Partido. 

En enero del presente añc fue apresado. 
cuando la policía irrumpió en la casa donde 
estaba reunido con un grupo de sus compa­
ñeros. Allí murió el estudiante Ramón AIL 
rio Garcia y quedaron gravemente heridos 
el profesor Germán Pacheco y el dirigente 
sindical José Vargas. 

Conducido a la siniestra prisión de San 
Juan de los Morros, su resistencia física em. 
pezó a decllnar. En el mes de abril se anun· 

eió oficialmente que el doctor Carnevalli ha. 
bía sido operado de cáncer en la prisión. 

Pueron inútiles las peticiones de sus fami­
liares, de algunas cancillerías americanas y 
del Partido Socialista Popular para que se le 
trasladara a una clínica adecuada. 

Murió el 21 de mayo recién pasado. Se re­
tardó la noticia de su muerte y su cadáver 
fue sigilosamente sepultado en lugar que ¡;e 
ignora. 

No es la primera vez que el Partido Socia­
lista Popular alza su voz para rendir home­
naj e ¡;. vigorosos próceres y mártires del pue­
blo hermano de Venezuela y para repudiar 
los bárbaros métodos que emplea la dicta­
dura para mantenerse en el poder. Ya lo 

\ hicieron, en oportunidad reciente, el Hono­
rable Diputado don Alejandro Chelén y e) 
Honora ble Senador don Eugenio. Fueron 
tales los hechos relatados por el Honoble Se­
nador González en la sesión del 13 de mayo, 
sobre la violación de los derechos hu­
manos en la Patria de Bolívar y ele 
Bello. que el Honorable Senado, por una_ 
nimidad, acordó solicitar al Supremo Gobier­
no que condicione la participación de Ohile 
en la X Conferencia de los Estados America­
nos, que se realizará en Caracas, al restable­
cimiento de las libertades públicas y a b 
inmediata liberación de los presos políticos. 

El partido mayoritario de Venezuela, Ac­
ción Democrática, ha sido puesto al margen 
de la ley; se han clausurado sus locales y se 
ha apresado o perseguido a sus dirigentes. 
También es perseguido el "Copei'" partido 
de inspiración sociaL cristiana ; uno de sus 
dirigentes, el doctor Adecio La Riva, ha sido 
asaltado y golpeado. Las cárceles están re­
pletas de opositores; se encuentran suspen­
didas las libertades individuales: y, para ver. 
güenza de América, se ha falseado la volun. 
tad popular en las recientes elecciones de 
noviembre de 1952, ya que el Coronel Marcos 
Pérez Jiménez retuvo el poder por la fuerza. 

Con razón, "The New York Times", en su 
edición de 4 diciembre de 1952, dice lo siguien .. 
te al referirse a esta elección: "Lo que ha 
sucedido en Venezuela en estos últimos días 
ha significado una ofensa para quienes an_ 
helan. el desarrollo de la democracia en 
l\mérica". Cito la opinión del diario de ma­
yor circulación en los Estados Unidos, por­
que ello no puede ser tachada de parcial. 

Señor Presidente, junto con rendir al doc­
tor Alberto Carnevalli nuestro postrerhome­
naje de admiración y de respeto, los Dipu­
lados Socialistas Populares deseamos enviar 
al heroico pueblo venezolano nuestro mensa­
Je de solidaridad y de cordial simpatía. 

El SEñor CarnevaIli rindió su vida luchan­
du bravamente contra la tiranía entronizada 
en su patria; Se sacrificó en defensa de la 
libcrLad, del derecho y de la justicia_ Por 
ello, nosotros nos inclinamos reverentes 'an­
t.c >iU memoria y ant·!" el ejemplo de su vida. 

He dicho. 
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29. -SITUACION DE LA ORGANIZACION 
SINDICAL EN CHILE 

El seña! MONTANE (Vicepresidente).­
Quedan ocho minutos al Comité Socialista 
Populal. 

El señor TAMAYO - Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Tiene la palabra Su Señoría, 

El señor TAMAYO.- Señor Presidente, en 
nombre de los Diputados Socialistas Popu­
lares, deseo referirme, esta tarde, a uno de 
los problemas más graves que se viene arras­
trando, . desde hace años, en nuestro país, 
como es el que sufre la organización sindi­
cal de los trabajadores y sus luchas en pro 
de las reivindicaciones ¡;conómicas y sociale1\ 
a qUe tienen justo derecho. 

En efecto, señor Presidente, los que hemos 
llegado a este rEcinto por la voluntad sobe­
rana e insobornable de los asalariados, ob­
servamos, con justificada indignación, cómo 
los sectores retardatarios e insensibles, re­
presentados hoy coma siempre por los gran­
des monopolios, consorcios industriales y em­
presarios de la banca y del comercio, se con­
fabulan para seguir en ,<'U nefasta acción en 
contra de los intereses y derechos que a la 
clase trabajadora le asiste, por ser la que, 
con su patriótico esfuerzo y sacrificio, está 
creando, día a día, en forma incansable, el 
verdadero progreso y la real riqueza de 
nuestra nación. 

Para los que, como nosotros. hemos veni­
do actuando sosttonidamente en medio de la 
permanente lucha e inquietudes de los asa­
lariados, resulta ya intolerable la conducta 
patronal ante la desesperada situación de 
miseria en que, por desgracia, se debate aun 
nuestro pueblo trabajador. Así es como te­
nemos, por ejemplo, la gravísima situación 
que la Compañia Salitrera de Tarapará y An­
tofagasta viene creando, artifieialmente, con 
los continuos e injustificados despidos de sus 
obreros y con las despiadadas persecuciones 
de que los hace víctimas. Además, podemos 
ver 'el estado de miseria e inhumana pos­
tración en que mantiene a los hogares de 
los que, con su diario sacrificio, le están ama­
sando las inmensas riquezas que, año a año, 
viene acumulando egoístamente esa compa­
ñia imperialista; todo esto, sin considErar las 
trágicas conseCUEncias que tal estado de co­
sas acarrea para la salud y vida de los 
miles y miles de niños proletarios que pue­
blan los campamentos y oficinas salitreras, 

y allí mismo, en Iquique, puerto azotado 
por el más crudo vendaval del capitalismo 
internacional, existel1 otros conflictos origi­
nados también por el egoísmo y la insensi-

. bilidad patronal, como el de la Pesquera "El 
Colorado", el de la Guanera de "Punta de 
Lobos", etcétera. En el primero de Ellos, los 
industriales, con burdos pretextos, están lan­
zando diariamente a la cesantía a sus obre-

ros, llevando, consecuencialmente, la des­
gracia y la miseria a esos hogares modestos. 
En el segundo, el conflicto amenaza prOlon­
garse debido, más que nada, a la intransi­
gencia e incomprEnsión patronal. 

El Sindicato de Galleros de Barquito, en 
la provincia de Atacama, está siendo vícti­
ma de las mismas medidas antisociales, pues 
allí también se está despidiendo a los obre­
ros y dirigentes en forma arbitraria, sin que 
para ello medie otra razón justificada que 
la persecución sistematizada en contra de 
los sindicatos. 

De igual manera o qUizás si en forma má,~ 
encarnizada, los potentados de la industria 
j-extil. como son los señores Sumar, Yarur. 
R eadi. etcétera, están persiguiendo y preten­
di,endo destruír, a sangre y fuego, la acción 
independiente y libre de los sindicatos alli 
existentes. Para conseguirlo, llegan hasta in­
li~r'¡enj r en forma descarada en las eleccione.~ 
sin.dicales, con el objeto de impedir que a 
~ll.S directivas lleguen los obreros más Com­
))ativos y eonscientes. Y estos elementos, ex­
tranjeros en su mayoría. tienen implantado 
en el interior de sus industrias un verdade 
ro est.ado policial y de soplonaje, que les per­
mite controlar, en incalificable actitud, has· 
fa los actos más reservados de sus obreros y 
cbreras. La ola de despidos e injusticias que 
allí So(' nevan a cabo sobrepasan. inclusQ,· a 
las escasas garantías legales que a los traba­
jadores les concede el aclmal caduco Código 
de: Trabajo, 

La misma situación están padeciendo los 
esforzados mineros de la zona del carbón. 
En Lota, por ejemplo, están lanzando en ma· 
sa a la cesantía y a la miseria a los obreros 
y Sl1S familiares, situación que se agrava aún 
más con las tremendas contingencias natura­
les que han debido soportar últimamente con 
1l,OtiVO de los movimientos sísmicos y de los 
!'emporales que han azotado crudamente a 
los sectores populares de esa zona. 

y ahora, aquí en la propia capital, la po­
blación se encuentra ante una inminente 
huelga de los obreros panificadores, motiva­
da, exclusivamente, por la intransigencia e 
incomprensión de los industriales del pan. 
movimiento que seguramente se extenderá a 
:0 largo del territorio nacional, si el Gobier­
no no adopta oportunamente las medidas que 
I~[)nduzcan a dar satisfacción a las justa.~ 
:lopiraciones de ese importante sector de tra" 
bajadores. Y estos industriales, al igual que 
lOS textiles, son, en su mayoría, extranjeros. 
Sobr,p este conflicto conviene hacer presen­
[,{' que la Federación Nacional de obreros 
panificadores, conjuntamente con sus nume­
rr>.sos sindicatos, han agotado todos los me-

: dios conciliatorios y amistosos ante la parte 
patronal y ante el Supremo Gobierno, llegan­
do incluso a conceder reiteradas prórrogas, 
fuera del plazo legal, para deClarar la huelga, 
eon el objeto de llegar a un avenimiento 
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(quitativo. y, u la vez, con el patriótico pro· 
pnsito r1{O no provocar un problema que tan 
hundamentp habrá de repercutir en to<la la 
población consumidora. 

Y. seño: presidente, que podemos decir d€ 
'a inmensa tragedia en que en estos instan­
j,¡.;,: están viviendo millares y mUlares de fu· 
,lIilias e:uup-esinas El sólo anuncio form~l­

;udo por ci actual Gobierno, de establecer e. 
cialario vital campesino, y aigunas otras me­
cLdas tcndient,es a humanizar la dolorosa 
t:Xi,t211cia cJ,e esos trabajadores de la tiernJ. 
ha provocado la ira de los grandes señores 
1-cudales, terratenientes explotadores. que n0 
¡,an trepidado en lanzar a la más e~panto 
.'a :llis('ria y desesperación a este abandona­
¡io sector de nuestra ciudadanía. 

El :;rñ,n' VALI)ES LARRAIN. - ¿Me perfil­
¡, una interrupción, señor Diputado? 

E' .'i,pñor TAMAYO.- Sí, señor Diputadc·_ 
El s·"ñor V ALDES LAHRAIN. -- Su señorí'-, 

esta forml!lando cargos graves contra un 
,';'éctor muy respetable como es el de los agri· 
rultores. 

Le rogaría qU€ indicara casos precisos y 
\',ncf-cÍ/.'s de algún agricultor que hubiere 
~'xpulsado a campe.sinos que hayan pedido 
algo en el sentido expresado por Su Señoría 

E~ señor TAMAYO.- Los haya centena­
r,'s a ]0 larg'O del territorio nacional. 

El s·eüor VALDES LARRAIN,-- }';n rea!l­
dad, son cargos tan injustos, S€ñor Pre':>ldent", 
qUé' sin pru€~a alguna, no se pueden hacer 

Espero la respuesta del Honorable Diputa_ 
do. 

El senor TAMAYO. - Hay centenares de 
casos en el territorio de la República, y se_ 
ría largo enumerarlos. Como dispongo 
por otra parte. de muy poco tiempo, no pue­
do hacerlo. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Ha terminado el tiempo del Comité del Par 
fido Socialista Popular. . 

El señor CHELEN. - Señor Presidente, 
rogaría a Su· Señoría que se sirviera reca_ 
bar el asentimiento de la Sala a fin de que 
se concedan al Honorable señor Tamayo 
unos minutos más }:Jara que pueda termi­
nar sus observaciones. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para 
~onceder tres minutos más al Honorable se· 
fíor Tamayo, a fin de que pueda terminar 
sus observaciones. 

El señor V ALDES LARRAIN. -- Para que 
conteste. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).-
Acordado. 

El señor NARANJO. - ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor TAMAYO. -- Con todo agrado. 
El señor NARANJO.- Puedo, perfecta 

mente. contestar la pregunta del Honora_ 

ble Diputado. Precisamente, en la provincia 
ele Curicó. por la cual soy Diputado. el cam­
:)('sinado está en una dramática situación. 

Hace poco, un patrón baleó a uno de sus 
inquilinos por el solo hecho de haberle pre' 
sentado un pliego de peticiones que consul· 
taba un aumento de salarios y el mejora­
miento de las cond.iciones de vid.a de los 
obreros de un fundo. El agresor fue un se­
ñor de apellido Santibáñez, del fundo "El 
Milagro". de Convento Viejo. Podría citar 
cientos de casos análogos que se han pro' 
ducido en Curic6. 

--HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor NARANJO. --~ En otra sesión, 
Honorable colega. me voy a dedicar a ex· 
poner los problemas del campesinadO, espe­
eialmente de los de la zona que represento, 
También puedO citar en esta oportunidad 
el caso ocurrido en el fundo "Santa Susa. 
na" Allí, poco antes de las elecciones 
euando los campesinos que fueron a una 
concentración pública que se iba a realizar 
~n el teatro de la ciudad para apoyar a 10& 

candidatos populares. regresaron al fundo, 
se encontraron con que todos sus animales 
habían sido encerrados y mantenidos dos 
días sin agua ní alimento, después de 10 
C'naI fueren lanzados al camino. 

-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor SERRANO. -- ¿La concentración 
duró dos días, Honorable Diputada? 

El .,ei'íor NARANJO. - Honorable Dipu­
tado. estoy citando un caso concreto. Lo 
qUE estoy denunciando ocurr.ió un día do· 
mingo en que los campesinos asistieron a 
una concentración. Posteriormente, y como 
represalia, porque los inquilinos no votaron 
por los candidatos que les indicaban sus pa­
trones. han ~stado despidiéndolos. 

--HABLAN VARIOS SE&ORES DIPlTTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Rt;ego al Honorable señor Valclés Larrain so­
licitar las interruociones que desee 

El señor VALDES LARRAIN. - ¿Me con 
c~de una interruoción. Honon,ble DiputRdo? 

El señor TAMAYO. -- Con todo agrado. 

El señor MONTANE (Vice¡:lresidente).­
Con la venia del Honorable ~:eñor Tamayo, 
t iene ~. palabra Su Señoría_ 

El señor V ALDES LARRAIN. --- Lamento 
que el dehate de esta Corporación, que sipm­
pre se ha desarrollado en un ambiente de 
serenidad, que honra al Parlanento y ato. 
rjo.~ :fJS Honorables colegas, haya esta tar­
rJe caído en un terreno al qW!, en realidad, 
no debió haber descendido, al hacer el Ho­
norable Diputado cargos grat:litos, falsos e 
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inJustos en contra de ¡.;ectores respetables 
elel país. 

Me p,~reee que es el mejor camino ... 
El senor NARANJO. - ¿Me permite una 

interrupción. Honorable Diputado? 
El sci'íot VALDES LARRAIN. --- Con todo 

agrado. 
El sf~ñor NARANJO. Es que Su Señoría 

pidió que le mencionara casos c(Jll1cretos. 
\ yo Ilo estoy citando casos concretos. No 
quiero personalizar; pero le puedo decir que. 
para ;"ludir :1 casos concretos. como Su Se 
lÍlJría pidió, ha sido necesario hacerlo. No 
tengu ningún interés en dar nombres de 
personas ... 

-HABLAN VARIOS SE~ÓRES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Honorable Diputado. ha terminado la pró. 
rroga que se dió al Comité Socialista Po 
pular. 

El señor TAMAYO. - En tres minutos 
más voy a terminar. señor Presidente 

Un señ~r DIPUTADO. -- Que se le den 
diez minutos mas, señor Presidente. 

--HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El s8110r BARRA Que se le prorrogue 
pi tiempo hasta que term!ne sus observa 
!'iones. señor Presidente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
El Comité Socialista Popular pide cinco 
minutos más para que el Honorable sefior 
Tamayo termine sus observaciones. 

El sefior CUETO. Hasta que termine. 
señor Presidente. 

El señor IBAl'ilEZ. Hasta que termine, 
señor Presidente. 

El señor ACEVEDO _. Hasta que termL 
nI' "Oñnf Presidente. 

--HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicenresidente)._ 
Si le parece a la Honorable Cámara, se pro 
rrogará el tiempo del Honorable sefior Ta 
mayo hasta Que termine sus observaciones 

"cm'dado. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor TAMAYO. - Oomo se puede ob. 

servar claramente. de este rápido vistazo de 
la realidad angustiosa en que se debaten 
nuestros trabajadores, se desprende con evL 
dencia que existe una siniestra confabula' 
ción de parte de los sectores oligárquiCOS y 
proitl1!",eriaUstas. en orden a impedir que se 
materialice. aunque sea en forma mínima, 
el programa nacional y popular. sancionado 
triunfalmente por el pueblo el cuatro de sep· 
tiembre último. 

Sefior Presidente. los socialistas popula. 
rell declaramos desde esta alta tribuna que. 

~_._~._---._.~~--_ .. _--

contrasLando eon la actitud oportunista y 
desclasada de esa conjunción hibidra y sin 
destino, que se denomina oposición, ... 

-HABLAN VARIOS SEl'ilORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor TAMAYO. estaremos hoy 
con más v~lor y firmeza que nunca al freno 
u' de las justas luchas del pueblo, procu­
rando que la clase trabajadora de nuestro 
país alcance rápidamente la materializa· 
ción de una de sus más supremas aspiracio_ 
nc~,. cual es la de su unidad sindical y de 
r!a~t~. para combatir libre e independiente. 
l,¡ente por la libertad. por la justicia social. 
pOi' la derogación de la ley llamada de De­
ff>n',a de la Democracia ... 

El señor VALDES LARRAIN. -- ¡Que el 
Partido Socialista votó favorablemente! 

El señor MONTERO - ¿Qué dice Su Se 
ñor'ia? 

El señor V ALDES LARRAIN .-- Que la Ley 
de Defensa de la Democracia fue votada fa­
vorll,blemente por su partido aquí en la Sala. 

El señor TAMAYO.-- Deben de haber sido 
los "socialistas", entre comillas. . 

El señor MONTERO.- El Partido Socialis­
ta votó favorablemente la derogación de la 
Ley de Defensa de la Democracia! 

-HABLAN VARIOS SEl'ilORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor VAL DES LARRAIN.-- ¡A confe­
sión de parte! ... 

El señor MONTERO.- ¡Para derogarla, es· 
t ay diciendo! 

El señor TAMAYO.- ... y de toda la legis­
lación represiva, concebida por los siniestros 
designio", del imperialismo internacional, de 
la oligarquía criolla y de los que, traicionan­
do principios, programas y doctrinas, se con­
virtieron en sus sirvientes más incondiciona­
les. 

c---HABLAN VARIOS SEl'ilORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente>.­
Ruego a los señores Diputados que se sirvan 
guardar silencio. 

Está con la palabra el Honorable señor Ta· 
mayo. 

El señor TAMAYO.- De la misma manera 
declaramos enfáticamente que estaremos jun­
Lo al Gobierno que preside el General don 
Carlos Ibáñez del Campo, para frenar la 
ofensiva destructora y criminal ele los círcu­
los más retardatarios de nuestro país, cuya 
acción sólo se encamina hacia la recupera­
dón total del poder que le fuera arrebatado 
por el pueblo de Chile: para lograr la solu· 
eión de los angustiosos problemas y necesi­
dades que agobian día a al.a a los sectores 
populares; y, fundamentalmente, para que el 
Gobierno encare con firmeza y sin concesio­
nes de ninguna especie, la aplicación inte­
gral del programa de realizaciones que el 
pueblo de Chile hizo :myo al elevar a la pri-



mera magistratur8 al General don Car]o3 
Tbáñez del Campo. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José) .-­
¡ El mismo Presictentc ctf~ la República llijo 
que Su:> SeflOrlas eran incapa~es pIna go­
bernar' 

El seii.or VALDES LAERAIN. - ;.:0;1 Rxu 
lentísimo seii.or Ibáñez declaró que Sus Seño­
rías eran incompetentes para gobernar! 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

30. -SITUACION PRODUCIBA POR L~\ 
CREACION DEL INSTITUTO NACIO­
NAL DE COMERCIO 

El señor MONTAN E (Vicepresideniei. 
El turno siguiente le corresponde al Comité 
Conservador Tradicionalista. 

El señor CORREA LARRAIN.- Señor Pi ('­
sidente, acabamos de oír en esta Hon Jrablf 
Cámara, las palabras del Honorable señor 
Sepúlveda, don Sergio, refiriéndose a esta 
ansia de poder, de mayor intervención es­
Latal, que Su Excelencia el Presidente de la 
República dejó traslucir :" través de su Men­
saje. 

En el Diario Oficial del 1.0 de junio del 
presente, aparece publicado el decreto N.O 87 
que fusiona el Instituto de Economía Agrí­
cola y el Instituto de Comercio Exterior en 
una Empresa denominada Instituto Nacional 
ele Comercio. 

Este decreto con fuerza de ley que lleva la 
firma de Su Excelencia el Presidente de la 
República y ele los Ministros señores Tarud, 
Rossetti, Hales, Suárez y Moreno fué dietado 
de acuerdo con las facultades que confiere al 
Ejecutivo la ley 11,151 o de Facultades Es­
peciales que le concediera el pasado Congre­
so tan vapuleado por el Primer Mandatario 
en su Mensaj e Presidencial. 

Justa alarma ha causado la creación de 
1naco en todos los sectores de la opinión pú­
blica y prinCipalmente en los de la produc­
ción y del comercio, que ven en el nuevo 
Instituto un violento y quizás definitivo zar­
pazo a la libertad de comercio y a la ini­
ciativa privada, ya tan seriamente dañados 
por una excesiva intervención estatal ejer­
cida a través del Condecor, del Comisariato, 
de los precios políticos y arbitrarios, de los 
cambios preferenciales y del sinnúmero de 
trabas con que un estado cada vez más om­
nipotente va ahogando más y más a la pro­
ducción nacional. 

Si a esto se agrega la sombra amenaza­
dora del Banco del Estado y el panorama del 
tan desastroso resultado del Iapi argentino, 
fiel inspirador del Instituto Nacional de Co­
mercio, comprenderán los Honorables Dipu­
tados que la producción y el comercio vean 
con razón el horizonte prefíado de negros 
n u barrones. 

y l1G es, Honorable Cámara \lna posición 
I~goístn b de estos sectores dr' lit economía 
nacional, ya que de el mayor o menor des­
arrollo de ('lJos, depende que 3e pued:1 algún 
día drt.pllPr ('1 flagplo ele la inflación que 
llleva la angusti:1 y la desesperación a torJos 
los hogares chilenos. 

Es un principio de sana política rco'lónlic:.. 
y administrativa. qUe el Estado vaya :1 crear 
;Lrmel!o que la ini('!ativa privarla no pueda 
real¡:-~ar, ya sea por la cuantía de su inver­
sión, o la imposibilidad práctica de su rea­
liza<:ión (j por tratarse ele algo nuevo e in­
dispensable que por una u otra razón no se 
han interesado los capitales privados. Debi­
do a esta ~onsideración, sin duda, que el pri­
mer considerando del decreto N.O 87 de que 
ahora nos ocupamos establece: 

"Que es indispensable regular a través de 
un organismo del Estado el comercio intEr­
naejonal, con el objeto de asegurar el abas­
tecimiento interno de materias primas y ar­
tículos esenciales de procedencia Extranjera, 
necesarios para el consumo de la población 
e incremento de la producción industrial". 

Esta primera afirmación no resiste el me­
nor análisis, y su falSEdad salta a primera 
vista, ya que, si los abastecimientos norma­
les del país no marchan como es debido, si 
el consumidor carece muchas veces de ar­
tículos esenciales, y, si la agricultura y la 
industria no tienen la maquinaria y repUES­
tos necesarios a su normal desarrollo, ello 
se debe únicamente al Consejo Nacional de 
Comercio Exterior, que, con sus decisiones 
arbitrarias y sus tramitaciones engorrosas, 
entraba torpemente al comercio privado, 
Ejemplo típico de Esta desorganización es lo 
sucedido con el té. llegado al país en los 
meses de julio y agosto de 1952, permaneció 
almacenado en la Aduana hasta marzo y 
abril del presente año, cuando fueron con­
CEdidas las divisas necesarias para que sus 
importadores pudieran retirarlo. 

Esto mismo ha sucedido con los repuestos 
para las maquinarias agrícolas y con los ele­
mentos neCEsarios para los vehículos desti­
nados a la movilización urbana de pasajeros 
y al transporte de los productos. Sería largo 
enumerar los numerosos ejemplos como és­
tos debidos a la desorgamzación existente 
dentro del Consejo Nacional de Comercio ltx­
terior. 

Pero la mayor prueba de la falsedad de 
este considerando, con el que se pretende, a 
sabiendas, engafiar a la opinión pública, se 
halla en que, antes de que aparecieran to­
dos estos controles estatales, el comercio 
abastecía normalmente al país, y no cono­
cíamos el lam€l1table espectáculo de las ca· 
las ni existían los especuladores, hij os am­
bos de la escasez. 

Veamos ahora, Honorable Cámara, el se­
gundo considerando con Que el Gobierno pre­
tende justificar la implantación en el pals 
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de esta nueva dictadura tipo Perón, como 
pretende, sin duda, hacerlo. 

El señor OJEDA. - No es dictadura, señor 
Diputado. 

El señor V ALDES LARRAIN. - ¿ Cómo dI­
ce, Honorable colega? 

El señor OJEDA.- No es dictadura la del 
General Perón; tiene el respaldo del ochenta 
por ciento de la ciudadanía. 

El señor CORREA LARRAIN. - Dice este 
segundo considerando: 

"Que este organismo debe tener entre sus 
principales objetivos, facilitar tOdas las ope­
raciones de comercio exterior que realizan 
las actividades privadas, organizando un ser­
vicio de informaciones y referencias comer­
ciales de carácter internacional y estimulan­
do la exportación de productos nacionales a 
través de sus propios corresponsales y agen­
cias en el extranjero". 

Nada más falso, señor Presidente, que ase 
gurar que la intervención estatal pueda fa­
cilitar el comercio de exportación e importa­
ción; lejos de ello, la entorpece y la reduce 
muchas veces a la nada. 

Quisiera citar aquí en esta Honorable Cá­
mara la opinión de un gran economista ale­
mán, al que no se puede criticar por sua 
ideas liberales en cuanto a economía. Se tra­
ta de la opinión del Ministro de HaciEnda 
de la Alemania de HItler, Hjalmar Schacht, 
que, en uno de los párrafos de su famosa 
obra "Más dinero, más capital y más traba­
jo", dice lo siguiente: 

"Quien recuerde aún los tiempos anteriores 
a la Primera Guerra Mundial, cuando el in­
tercambio de bienes se desarrollaba mediante 
el libre juego de las fUErzas privadas y el 
Estado, se reducía a pocas normas regulado­
ras de carácter general, experimenta el ma­
yor espanto al observar cómo los Gobiernos 
Se Esfuerzan estérilmente, en la actualidad, 
por reanudar el intercambio mundial con in­
terferencias y reglamentaciones que se repi­
ten continuamente. Esa intervención estatal 
permanente no produce otra consecuencia 
que impedir que la iniciativa personal de las 
empresas y firmas que participan en la eco­
nomía se desenvuelva eficazmente. Los es­
fuerzos de los economistas, que en el pasado 
se dirigían íntegralmente hacia la organiza­
ción de la prOducción y del mercado consu­
midor, se agotan hoy en su mayor parte en 
la lucha contra la burocracia estatal, que 
debe ejecutar las instrucciones de los políti-
cos". 

y agrega más adelante: "La fijación arti­
ficial de los tipos de cambio internacional, 
las restricciones en los movimientos de pa­
gos internacionales, los obstáculos y prohibi­
ciones para las migraciones de capitales. 
constituyen factores que quitan al comercio 
y a la producción toda base para una re .. 
cuperación". 

Señor Presidente, este economista que, co­
mo decía hace un momento, no se caracte-

rizó por su liberalismo económico, sino que, 
por lo contrario, manejó la hacienda pú­
blica del Estado totalitario más int.ervenido 
del mundo, declara lo que los' Honorables co­
kgas acaban de oir. 

Por otro lado, si se trata de informacio­
lles y referencias comerciales, existen, de­
pendientes del Ministerio de Relaciones Ex­
teriores, los servicios diplomáticos y consula­
res destinados, justamente, a este fin. De 
ahí que sea absurda la creación de un nue­
VI) servicio paralelo que, por desarrollar sus 
actividades en el extranjero, gravitará en 
forma costosa sobre el erario nacional, más 
¡¡ún si se piensa que las empresas privadas 
que se dedican al comercio de importación 
y exportación poseen también sus propia;; 
fuentes de información que nada cuestan al 
Fisco. 

Para estimular las exportaciones basta 
con una cotización normal de las div~sas 
que permita al exportador competir en con­
c!iciones normales en el mercado interna­
cional. 

Dice el siguiente considerando: 
"Que, por no perseguir fines de lucro, es­

ta institución deberá preocuparse preferen­
temente de colocar los saldos de exporta­
ción de aquellos productos, que por su costo 
mterno, no tienen fácil venta en los mero 
c;-;dos extranjeros." 

No aparece clara la necesidad de crear un 
nuevo organismo estatal, con su consiguien­
te burocracia inútil, para colocar estos sal­
elos in exportables. pues bastaría para ello 
con primar o favorecer su exportación, co­
mo ha estado sucediendo, por lo demás, has­
ta hoy día. Ahí está, POI' ejemplo, el caso 
ne la exportación de vino, que recibe un dó­
¡ al' especial de retorno. 

Dice. señor Presidente, el cuarto consi­
derando: 

"Que situaciones excepcionales del comer­
do internacional producen beneficios que 
deben ser aprovechados por el Estado con 
el objeto de destinarlos al fomento de las 
actividades productoras. especialmente las 
[~grícolas." 

Señor Presidente, he aquí el verdadero ob­
jetivo que persigUe el Gobierno al crear es­
te nuevo organismo. Aparece aquí la verda­
dera finalidad de quienes concibieron este 
Ciecreto, cual es la de obtener beneficios que 
incrementen los fondos fiscales. Las diferen­
cias de precios entre los costos de produc­
ción y 'os precios cotejados en el mercado 
internacional, no irán, como hipócritamE'n­
te se pretende, a incrementar la producción. 
sino que gravitarán directamente sobre ella, 
ya que no las recibirán la industria, la 
agricultura y el comercio, sino que Inaco. 
verdadero pulpo de nuestra economía. 

No se disimula ya, como en los primeros 
considerando, los verdaderos fines que guían 
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a los noveles hombres de Gobierno. Inaco 
será quien califique las circunstancias ex­
cepcionales; quien fije a los productores los 
precios. de acuerdo con costos arbitrarios: 
quien obtenga los beneficios de la exporta­
ción y, en muchos casos (como sucede tam­
bién en el Iapi argentino) Inaco, al ver 3U 

incapacidad, cobrará a los exportadores un:¡ 
comisión por su graciosa e inútil organiza­
ción. 

Paso ahora, señor Presidente. 3 analizar 
Pi quinto considerando: 

"Que, por otra parte, es necesario cre2-)" 
en el mercado interno un amplio poder com 
prador que asegure al agricultor la adqui­
sición l..portuna, y u precios previamente 
~stablecidos, de sus productos y al consu­
nidal' el normal abastecimiento de los mis· 
,10S." 

En realidad, Honorables colegas, suena un 
,._JCO ridícula esta afirmación. Nada se crea 
de nuevo. El poder comprador interno exis­
te y seguirá existiendo mientras exista la 
demanda. Y la demanda interna, Honora­
I:>le Cámara, se mantendrá mientras los chi­
lenos puedan seguir comprando su pan, su 
leche, sus verduras, sus legumbres, su fruta. 

Es absurdo, por lo tanto, pretender que 
hay que crear, con este nuevo organismo 
estatal, con este monstruo burocrático, con 
esta dictadura económica, un poder com­
pradOlt' para los productos nacionales que 
actualmente se están vendiendo, siendo que 
este poder comprador ya existe. En realidad, 
lo que se pretende es convertir a Inaco en 
el único comprador: él pagará a los produc­
tores los precios que fije, que, sin duda, van 
a ser inferiores a los del mercado interna­
cional, ya que hoy día ciertos precias san 
políticos e inferiores a los de ese mercado. 
Esto acarreará una restricción mayor de la 
producción de articulos de consumo, y, por 
lo tanto, un mayor encarecimiento del cos­
to de la vida, 

Analizaré el sexto considerando, que dice: 
"Que es de indudable conveniencia para 

las reparticiones pÚblicas procurarse a tra­
vés de un organismo del Estado, de carácter 
comercial, los bienes y artículos importados 
ne<!esarios para el cumplimiento y desarro­
llo de las actividades que deben realizar". 

Fuera de constituir este considerando, un 
atentado contra la libertad de comercio. 
constituye también la destrucción de la sa­
na política de las propuestas públicas. Con 
esto vamos a ver muchos casos, como el del 
señor Del Sol, que citaba nuestro colega, el 
señor Enriquez, El Estado deberá adquirir 
un número muy variado de artículos y ma­
teriales, y, entonces, será necesario contra­
tar técnicos y enviarlol' al extranjero, para 
que puedan realizar est as compras quP, hoy 
día se hacen a través de la Dirección de 
Abastecimiento del Estado y mediante pro-

puestas públicas. Señor Presidente, éste sera 
el pretexto para que se envíen al extranje­
ro nuevas y gravosas comisiones a realizar 
las adquisiciones más variadas, que encare­
cerán los costos, y que, posiblemente, se 
prestarán a los peores negociados y escánda-­
ios, 

El último considerando ... 
El señor MONTANE (Vicepresidente), 

¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Con· 

serva dor Tradicionalista, 
El señor CORREA LARRAIN,- Termino en 

cinc!) minutos, señor Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente) 

El Honorable señor Correa Larraín solicita 
cinco minutos de prórroga. 

Si le parece a la Sala, SP, accederá a lo 
solicitado, con prórroga de la hora. 

Acordado. 
Puerle con tinuar Su Señoría. 
El señor CORREA LARRAIN. - Mucha/! 

gracias. 
El penú.ltimo considerando dice: "Que de 

acuerdo con lo expuesto, o sea, con los con­
siderandos que ya he leido a la Honorable 
Cámara, es de manifiesta conveniencia na­
cional dotar al Estado de una institución 
organizada con criterio comercial y premu­
nida de ampllas facultades, que le permita 
actuar en forma rápida y expedita para cum 
plir los objetivos enunciados anterIormell­
te". 

Creo, señor Presidente, que lejos de asegu­
rar y permitir el desarrollo de nuestro comer­
cio internacional, de permitir que el Esta­
do pueda satisfacer las necesidades del con-o 
sumo, lejos de permitir que se exporte con 
facilidad la producción interna del país y 
que se importen artículos esenciales, las ma·· 
quinarias que se necesitan y los medios de 
consumo, la creación del organIsmo mencio­
nado producirá un mayor entorpecimiento 
en nuestro comercio. 

Por último, señor Presidente, se sostlen~ 
que el nuevo organismo que se crea no per­
sigue como finalidad competir en el libre 
juego de las actividades privadas, sino por 
el contrario, regular y fomentar un mayor 
intercambio comercial. 

Creo, señor Presidente, que este último COn­
siderando. en que se pretende que la INACO 
no entrará en competencia con las activida­
cls privadas, es absolutamente ridículo, des­
pués de la lectura de los considerandos an­
~eriores, cuyo análisis he tenido la honra 
de hacer en esta Honorable Cámara, 

Es evidente, señor Presidente, que nunca 
se ha hecho en Chile un ensayo de mayor in­
tervención estatal que este que estamos exa­
minando, """''''I'!'!'J 

Por estas consideraciones, levanto nuestra 
más enérgica protesta por la creación de es­
te nuevo organismo, con que se pretende U-· 
quidar lo poco que queda en pie de la liber­
tad de comercio. Estamos convencidos de. 



que este ensayo fracasará porque. como 10 
manifestaba hace un momento el Honorable 
seña:: Sepúlveda Garcés, todos los grande3 
países que, han hecho estas experiencias so 
cIalizantes de tipo exagerado. ya vienen de 
vuelta, convencidos de su rotundo fracaso 
Sin embargo, nuestro pais ha cre1do descu­
brir un nuevo sIstema, que, lejos de sacarnos 
de nuestro estagnamiento, lejos de terminar' 
con la inflación pavorosa que nos agobia. 110S 

conducirá al desastre económico, porque ter­
minará con la producción, con el comercio 
y no permitirá jamás que el capItal extran 
jera incremente el desarrollo de nuestra eco­
nomía nacional. 

31.- POSICION POLITICA DEL l'AR'I'IDO 
SOCIALISTA 

El señor MONTANE (Vicepre.sidentt' 1.- El 
último turno corresponde al Comité Radkal 

Tiene la palabra el Honorable scño¡' E>1ri 
quez. 

El señor MALLET.-- ¿.Me permite una il1-
terrupción? 

El señor ENRIQUEZ.--- Con mucho gusto, 
El señor MALLET.--- Agradezco al Honora' 

ble colegJ, la oportunidad que me brinllü parrr 
referirme n una expresión que acaba de te­
ner en este recinto el Honorablp señor Ta­
mayo. 

Mi Partido no tiene ánimo de beligerancia 
frente al Partido Socialista Popular, pen' no 
acepta la expresión del Honorable señor Ta­
mayo, a la que califico de una insolencia 
cuando en forma despectiva ha aludido al 
Partido Socialista como "socialista" entrf' 
comillas. 

El Partido Socialista Popular carece dl' a ll­
toridad moral para poner adjetivos a mi Par­
tido y para pretender hacer ironías a su 
costa. 

Cuando un Partido, 
El señor CHELEN.-- ¡Cómo puede decir qUf' 

carecemos ne autoridad, cuando Sus Señ0-
rías fueron los creadores de la Ley dI' Defen­
sa Permanente d~ la Democracia! 

¡ Venir a expresarse en esa forma! 
El señor BARRA.- ¿Son marxistas Sus Sr­

ñorías? 
¿Qué dicen del triunf8 dar dpl 4 de septiem­

bre? 
El señor TAMAYO.- ¿Me conceclf' una in­

terrupción Su Señoría? 
El señor MALLET.-- El Honorable Dipu[.¡l­

(lo no me la roncedió den antes cuando Sp h 
solicité. 

--HABLAN VARIOS SERORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepre,~jrl('nl f' 1, 

Ruego a Sus Señorías solicitar las lnterl"ll))­
ciones por intermedio de la Mesa. 

El señor CHELEN.-· Puede decirse. 
El i:>eñor MONTANE (Vicepl'esidell'e.l. 

Llamó al orden al Honorable señor Chelér 

Pue'de continuar el Honorable ;;e11or Mallet 
El seflOr MALLET. -- Cuando un Partido 

:;610 por opol'Lunbmo ha ucompafw.do el Ll'l 
candidato pre,~idencial qui.: ;jjemlll'c Llljel'Dlc 
repudiar y que no (:ompartc sus rladrinas y 
ha permitido que cuando y'J. Presidente: de b 
¡tepública los califique de incapaces y eonti­
núan cooperando con ese Gobiemo; euando 
un Partido ha acomvañado con l\Ul'lStns ele 
gstado. 

El señor CHELEN,-, L:J. clase imlJaj"c!ol'J. 
obligará a Sus Señorías .. 

El 3eilOr MONTANE (Vicepresidente), 
¡Honorable s8110r Chelén, ruego a Su Seúo­
ría no interrumpir! 

--HABLAN V AHIOS SE~ORgS DIPTJTADOR 
A LA VEZ. 

El señor MALLET.- Ya me voy u refiTit 
a eso, si Sus Señorías lo desean. 

El señor BARRA.- El Ejecutivo les ha dicho 
algo muy fuerte y. sin embargo. se quedan 
muy tranquilos. 

y todavía dicen defender a la clase obrrra 
El señor MONTAN!!: (ViccpreJidentcl. 

i Honorable señor Barra! 
El señor CHELEN.- El Partido Soeiali~t ,: 

Popular tiene una ejecutoria liJ.ilpia. 
El señor MONTANE (Vicepresidente l . .-­

Ruego al Honorable señor Chelén que Sl' sir­
va solicitar las interrupciones. 

El señor MALLET.- Quiero decir que n<., 
reconocemos autoridad al Partido SocialiEta 
Popular, que tenía Ministros de Estado cuando 
vino a Chile el señor Perón, para calificar a 
nuestro Partido; nosotros no olvidamos que 
este Mandatario tiene en su Patria a eientot; 
de hombres encarcelados y entre ellos, a so­
cialistas y a obreros argentinos. No recono­
cemos autoridad hoy día al Partido Socialis­
ta Popular que permite que el Presidente df' 
la RepÚblica, en su Mensa,ip PresidenciaL 
ataque al marxismo y ellos no recogen estos 
ataques y continúan aplaudiendO y colabo­
ran con ese Presidente. 

El señor CHELEN.- Su Señoría sabe qut' 
esto se ha hecho en el Honorable Sen?do 

El señor MONTANE (Vicepresidente) ,-- ¡ Ho­
norable señor Chelén! 

El señor MALLET.-- No tiene, entonces. 
autoridad el Partido Socialista Popular para 
venir ahora a calificar injustamente a nues­
tro Partido. 

-HABLAN VARIOS SE1ItORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ, 

El señor MONTÁNE (Vicepresidente). 
Rlleg'o a los señores Diputados se sirvan no 
interrumpir. 

El señor MALLET. - Ea Presidente de ltl 
República atac'ó al marxismo, y Sus Seiío· 
rías nada dij eran. 

El señor VALDES LARRAIN.- ¡Van a ell­
(1'ar al Gobierno ahora! 

-HABLAN VARIOS SEJ!il"ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 
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El sei'íor HERNANDEZ. -- j Cómo estará eoó' 

perando el Honorable seúor Mallet poder lk­
gar al Gobierno! 

El ;:,eñor MALLET .-- No .>€ asuste; no lr~­

E·emos illterés en qUitarles sus .empleos. 
El seflOf BARRA ... - Sus Señorías ya estll­

vi·eron y Jos echaron. 
El sefior MALLET. - Hemos demostradu .. 
-HABLAl~ VARIOS SEÑORES DIPUT r\. 

DOS A LA VEZ. 
El señor MALLET. - ... y estamos demos­

U'ando ... 
--HABLAN V AHIOS SEÑORES DIPUTA' 

DOS A LA VEZ. 
El ,,:ello:' MONTANE (Vicepresidente l. 

itu·vgo a Sus Seflorías &e sirvan no interrilrn' 
l;u. 

El señor MALLET. -.. Yo quiero decir, sC'úu: 
PrtsidenLe, que nosotros recha¿amos eué¡­
gicamente este intento de caliticarnos dr,'­
pEctivament-e por quien0S no tienen aut()r¡ 
d.ad para hacerlo. No es nuestro ánimo crear 
un clima de beligerancia con el Partido s')· 
cialista Popular, pero respondemos en ~st¡¡ 
oportunidad a una agresión que hemos reci­
bielo de parte del Honorable seflor Tamayo 

El señor HERNANDEZ.- ¿Y qué dijo e; 
Honorable señor Salinas en la sesión pasa· 
¡ji( en contra nuestra? 

El señor BARRA.~-- Solamente les dijo la 
verdad. 

El señor lVIONTANE (Vicepresidente). 
Huego a Sus Seflorías se sirvan evitar los día 
logos. 

::;;!. -i1i'oiALISIS DEL MENSAJ.f: PRESIHEl\" 
CIAl,.- ALCANCE A OBSERVACIONE~; 
FORl\IIULADAS POR EL SEÑOR BENA­
VIDES FN LA PRESENTE SESION 

El señor MONTANE (Vicepresidente!. 
Pued·e continuar el Honorable señor Enri­
quez. 

El señor ENRIQUEZ.- Señor Presidenr", 
U1 los escasos minutos que me quedan. quit­
ro referirme al discurso escrito que nos trn­
j o el Honorable señor Bena vides. En él ¿e 
volvió a incurrir en el mismo gravisimo error 
que se ha venido cometiendo desde el 4 di; 
septiembre a esta parte, y que constituye otrh 
(~(mtradicción más entre las palabras que e~' 
tamos oyendo pronunciar a personeros df;l 
régimen, y su conducta evidenciada en rada 
oportunidad, en cuanto a que no los guía un 
espíritu democrático_ Tanto en el comentario 
ele la semana política del diario oficial Lh 
NACION. que tengo a la mano, como en ta­
cto el largo discurso leído por el Honorable 
señor Benavides, no encontramos sino esta 
ktea central: ustedes, los radicales, carecer. 
de derecho para juzgarnos, porque han ad­
mitido un Gobierno de inmoralidades y de 
corrupción que les quita autoridad para cum­
pHr su misión constitucional. Y todos sus 
discursos, Honorable Cámara, se han enea-

Ulll1ado 3 traer hasta aquí hechos o anteep­
ú~;nt<es. no para probar que no eran efectiva:'.> 
ía.:-: incorre[ociones que yo señalé de parte de 
este 1'0gÍl1l"tl, "ino para decir que el GObie,'­
¡:c radlc:.1l la, habría cometido peores. 

Pero yo qUi"l'0 act'ptar, aunque esto no co 
1; esponde ét la l'ealidad.. como lo voy a de­
Jrl.OHl'al' Juego, que fuera cierto que rW.::iotrJ.·, 
I.lieimos un Oabi·erua tan malü COmo Jo ha 
p¡'.¡>t€ndido el rf:presentante del agrarialabéJ­
mmlO en esta Sala. 

s; así fuera, este Uubierl10 que por bot.:l;t. 
l:' su Bxce;cncia eJ Presidente de la a.epú­
¡.'.lca, ante.) como candidato y hoy €~¡ ,3U 

;'l:'tlSa]e ante el Congreso Pleno. nos habl:1 (1e 
c;ue Sé' ini::ia con él un período d·e rt'3Ul'~J­
miEnto y d:.' r\~stauraci6n nacional, U:) tiei1l' 
L\·t:recho :t ir:currir en los vicios y ell lo., f.C' 

COS ele inmoraiidad. administrativa qu>e yo t'e 
é;enullciado ante esta Honorable Cámara. y 
4W' ¡;J han sido d.esvirt.uados. 

'rudo ello s·e pretende cohonestar con aC!,GS 

[¡U'::, habría cometido el Partido Radical. Y 
i:OS ha hecho 21 Honorable señor Benavides 
una enumeración de ellos. Ha buscado y ex­
p¡rgado cuidad.osamente. ¿y, a qué conclu­
sión ha ll-ogado, señor Presidente y Honora­
I.Jle Cámara? Que todos esos actos inciden en 
1" Ley de Defensa Permanente de la Demo­
cracia. Los decretos con cargo al dos por 
cil::nto constitucional y los de restricciól: L:" 
,lUe:·tad<cs que señala, como esas circular::" 
efllanadas de un Jefe de Servicio del Mini..,· 
terio del Interior, t€nían por obj-eto dar cum­
l:ümiellto a esa ley. 

No es el mometno para que el Diputadc que 
h2.bla prolluncie juicio sobre esa ley. No pero 
tenecía a la Cámara cuando ella se discutj¿, 
el¡ el Parlamento. 

Simplemente, me permito hacer pr€s¡mie 
qu-c un Poder del Estado, el Congreso Na­
cional, en un determinado momento d·e nue.;, 
tro devenir histórico, consideró que esa ley 
era necesaria y era urgente, y la aprobó con 
vdos de todos los partidos, salvo, naturalmen­
te. de aquellos que iban a ser afectados por 
.sus disposiciones, Si intepretó la realid.ad 
na~ional. bien o mal, no quiero yo abrir 
ahora debate sobre esto. Pero es el hecho 
qUE: los Diputados agrariolaboristas apoyal'OlL 
eSh ley; que parte considerable de los Dlpu­
tados socialistas también la aprobaron, dán­
dole sus votos, y que sólo así pudo conv(;[' 
Li rS2 en ley de la República ... 

El señor TAMAYO.- No los Socialista~ 
p{lpulares ... 

--HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor ENRIQUEZ.- Ya dije en una 
oportunidad anterior, Honorable colega, que 
en política no se puede ser descastado. SI 
los actuales partidos socialistas dErivan de 
un partido sociaIlsta anterior unido y fuer­
te, que después, por discrepancias internas, 
se fraccionó en una serie de ramas y ten-
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dencías, ello los solidariza, en l:uanLo a la 
herencLt moral qUt recibieron de sus ante­
cesOf~S ¡:;u!i1;icos, e,I)"l ciüC'trina pretenden se 
guir, COH el lleer,(J de qm' con votes socialis· 
tas Si; aprobó :a Ley de Defen:;a de b De­
mocracla. 

El Sé ño! ELGUETA,· (,Me t)ennite, Ho-
norable Dipmado? 

El sellor ENRIQUEZ -- Quedan 1::EJ pocos 
minutos, Honorable Diputado, y no deseo pe­
dir prórroga de la llora, 

Vanos "er,ores DIPUTADOS ," Lp prorro­
gamos el tiempo, 

El ~:eñor MONTANE ¡ Vicepl'csidente; , 
El HOllGl'abll! señor Enríquf'z no du.sea ser in· 
ttrrumpido 

El si'ñol' ENRIGjUEZ, , Slúmpre quo: ;Wu 
breve, pUedo concederle un" interrupción al 
Bonora ole colega, seflOr Presidente. 

El ,,¿llar MONTANE CVIcepresidente) , 
Con la venb dé Su Selwrh, tiene b palü'~ 

bra el Hel1o:1ble ,;eflor Elgueta, 
El serlO!' ELGUETA.- F:,stirno que tlellt' 

mucha imponnncia la (Jll,:;rrv:1cíún del Hú· 
norabL-' ;:0](;;] ,,('flor Tarn::..yo, en (>1 sentid,) 
de qUi' r,e fu~ I,'"n Diputitdos "nclalistas pe,­
pulare,,, l,).~ C¡ll:: votarOll favorablementel::t 
Ley de Defensa ell! la DC:!nocrac:ia, porque, 
prpeisamell ti', ~\ raíz de la dLseusiól'J y V,j­
tae:ión dE' Isa ley, se desligó del viejo Parti­
do Sociali.,til. la ['rac(;Íoíl oportunista que 
110Y di:." ,'l' llanUl Partido SocialistJ, Fueron 
los Diputados dl' C',Si' ¡Jarticlo los que apoya­
l'on la dictación de la Ley de Defensa de 
la Dt'moerac:ia, y, posteriormente. acompafía­
ron al Preside nte" Excelentísimo señor Ga­
briel Gonzálpz en el Gobierno de "Concentra· 
ción Nacional"; durante el cual se aplico esa 
ley en contra de los ~l'abajadol'es. 

Muchas gracias, Honorable Diputad.o. 
El serlOr MONTANE (Vicepresidente I , 

Puede continuar d Honorable señor EnrÍ­
quez, 

El señor MALLET, --- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable señor Enríque~, 

El Se1101' BARRA, -- No ,~e olviden los Ho­
norables Diputados que el jefe dEl Partido 
Socialista Popular apoyó la candidatura del 
señor Gabriel González. Don Raúl Ampuero 
fue el campeón de esa candidatura 

El señor CHELEN, -- Porque la préfirieron 
a las otras candidaturas, 

El SEñor BARRA,-- ¡Ah' Prefirieron a la 
persona que después aplicó la Ley de Defen­
sa ... 

El señor MONTANE IVkepresidE'üte l ,­

COe} la venia del HonorablE: 82ñor EnrÍque? 
tiene la p"labra el Honorable SEñor Mallet 

El señor MALLET, --- SEñor Presidente, Sé 

está tratando de esta blecer aquí responsa bi­
lidades frente a la dictación de la LE'y df' 
Defensa Permanente dE' la Dlnw¡;rac:ia. Efer­
t¡vamente, hubo tres Diputados socialistas 
que votaron favorablemente esa lpy Esos 
tres Diputados socialistas fueron: el actual 
Ministro de Hacienda, sefior Juan Bautista 

KosseLLi, I.:on el eual colaboran actualmente 
los Diputadcs Socialista..s Populares; el Dlpu­
cado clon LuL., González Olivares, que perte­
nece hoydw al Partido del Trabaja, con el 
.: ual cola Qora taml)ién i' 1 Partido Socialista 
Popula:, y el ¿x Diputado Ramiro Stpúlv,eda, 
que tampoco rnllib en mi partido. De ma­
éWl':1 que si .se rruta de establecer l'esponsa­
LJilidrrdE's. yo pUédo fijarlas, 

Se me anota también qUé' fui MinÍStro Cié 
Estado, y qUE mientras estuve en el cargo 
apliqué la Lfy de Defensa de b Democracia. 
Es efectivo que desemperíé la Cartera de 
Educación, pero ,jamás apl1qué la 1py a nin­
gún fU!1ciullal'lo ... 

Varios s2ñores DIPUTADOS ,- A los pl'O' 

tesares, 
El sellor MALLET - 111 a ningún pru-

fesor, como S(' afirma. Eso ocnn-ió eon an-
1 cl'ioridad a la fecha ({Uf" yo ingresara al MI­
n~sterl0 . 

--HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPl1· 
rADOS A LA VEZ. 

El señor MALLET, , Sus Seüorü,s pueOen 
rt:visar lo~ ciecl'eto;s y ~:'JCurnC'nt.ú,,; que están 
archivados '-11 el MinistE'plo d", Educación, y 
l'omprobar k, quC' :ltirmu. AÚli más, l(JS em­
¡lazo a ellu Como son Dipatac1o,:, lit' Gobler­
nu, rev ispn :o,s archivo:-;, d~;, vuelta los pa '­
jJcles, :l Vtr si f'ncuentn.tn algullJ persecucióll 
política elel Dl¡'JUtaclo qlH' h~íbl:l Le,'; repito, 
quedan emplazJdos 

En tollo cuSlJ. dE'PO manHe.stal' a lo;:; Dipu­
tados dl'l Partido Soc;.:tlist::c Popular que el 
parlamel1tarÍo que habla, mientras fue MI­
nistro, Jam~s perSiguió polítieamC11te a !lin' 
gún funcio:'ario ni maestro, lo que no ha 
ocurrido cuando d Partido de Su Señoría tu­
vo Ministros 

--HABLAN VARIOS SEJ'\rORES DIPU-
TADOS A LA VEZ. 

El señor MONTERO, -- A los profesol'e~ 
El señor ENRIQUEZ, -- Señor Presidente-, 

corno quedan pocos minutos de mi tiempo, 
quisiera qUé' solicitara el asentimiento de la 
Sala. a !in de que se me prorrogara el tiem­
po del Comité Radical en cinco minutos más, 
para poder dar término a mis observacio­
nes. 

El sefior MONTANE (Vicepresidente) ,-­
Si le plll'PCE' a 1" Honorable Cámara, se pro­
rrogarú pI tiempo dE,] Honorable señor En­
dqul'z en cinco minütos m~s. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría. 
Ei serlOr ENRIQUEZ ,-- Señor Presidente, 

lo lmportante no 83 estar discutiendo quié­
ne~ votaron la Ley de Defensa de la Demo­
~'l'~da y tratando de de3cargar cada uno sus 
I'c:o,1)onsabilidades, sino establecer el hecho de 
qll~ esa ley fue aprobada por una amplia 
mayoría en el Congreso Nacional, y que el 
entonces Presidente de la República, señor 
Gabriel González Videla, constitucionalmen-
1 ('. reCUl'no al Parlamento para solicitar su 
aprobación. Fue la reprf;sentación nacional 
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la que le otorgó esa herramienta, y una vez 
ratificada la ley por el Congreso, al Presi­
dente de la República correspondió cumplir­
la. No puede, éntonces, sostenerse que el 
Primer Mandatario, ante la necesidad extra­
ordinaria surgida por un mandato del legis­
lador, hubiera atropellado el derecho al apli­
car la ley, como se ha pretendido aquí. 

No es mcesario seguir formando juicios 
sobre si la ley fue buena o mala, sI corres­
pondió, en su hora, a una realidad social o 
no; si debe ser derogada o no. 

No quiero plantear esta interrogante en 
éste momento, porque no des€o abrir otra. Si 
mañana, por cualQ.uier motivo, no ya el Par­
tido Comunista, sino aquellas fracciones na­
ús con mentalidad totalitaria que hay en es­
te 'país, cometieran un atropello igual contra 
el régimen democrático -si es que existió ese 
'1,tropello de parte del Partido Comunista-, 
si mañana, repito, un partido totalitario, na­
zi amenazara arrasar con nuestra democra­
Ci~, yo quisiera saber cómo los Honorables ca­
legas van a juzgar la iniciativa tendiente a 
legislar sobre semejante materia, cómo afron 
tarán su responsabilidacl de defender el rf'­
gimen democrá~ico de nuestro país. 

f .os políticos, Honorable Cámara, estamos 
\:2I'manentemente siguiendo la realidad so­
ebl; es muy cómodo, muy fácil, con el tra~­
curso de los años, enjuiciar con hechos distin­
to'i, sucesos que antes acaecieron Y a los cua­
les ya no rodea el panorama que hizo nccesü­
da una determinada medida en una cleter­
minada circunstancia. Hoy, el juicio pueoi' 
ser otro, pues otras son las circunstandas' 
pero un Parlamento, al cual debemos l'espc­
tal' dentro de la solidaridad democrática de 
nuestro régimen, aprobó esa Ley de Defensa 
Pf)rmnnente de la Democracia que. eJ¡lonce~ 

aplicó don Gabriel González Videla. 
El señor DURAN. -~ ¿Me permite. Honora­

ble colega? 
El señor ENRIQUEZ ~ Cómo no. 
El señor DURAN. - No deseo esperar. señor 

;'n'sidente, como dice el Honorable colega 
st:fior Enríquez, que acontezcan en el país he­
chos nuevos que pongan al Gobierno frente 
a la necesidad de buscarles una solución. 

Quiero más bien, sólo en dos palabras, re­
cordar a la Honorable Cámara que ha visto 
la luz pública, en estos días, una declaración 
hecha Dar el señor Ministro del Interior, que 
('s la exuresión de la política del Gobierno. 
1':1l cRte documento, el señor Ministro del IIl­
t.eriol' sostiene el criterio del Gobierno fren­
. ,~, a' e,ta Ley de Defensa Permanente de L, 
Democracia. Y Dor cierto que el señor Mini,:;­
i ro, lo mismo que Su Excelencia el Presidente 
de la R,enública. sostiene normas precisamen­
t" centrarías a las que se dieron a conocer 
rl'H'2 nte la camnaña presidencial por !:J.'; fuer-
78.5 dei Gobierno. Es decir. dicho SecreLario 
de Estado sostiene la necesidad de mantener 

::1 Ley de Defensa Permanente de la Demo­
cracia. 

El seüor CHELEN .. _ ... ~ Eso no lo ó,ostienen Iv, 
Soda listas Populares. 

El seüor DURAN, -- ¡Si, '-iP úor Diputado! 
En el Gobierno, Honorable Presidente, acon­
Lecen cosas curiosas: el Gobierno tiene una 
I:plnión, pero les partidos que lo integran, 
dan a conocer criterios diversos. La verdad 
2S eue la oninión pública, frente a discrepan­
"las ta:l gr:aves, !1anualmente se siente alar­
¡,lada Por una parte, el Gobierno sostÍl'nf 
e Lle no es uartídario de la derogación ele la 
Ley de DerCnsa Pf;nnallt:J::le de la Democra­
cia; Dar Gtra. le" mu tidu:; políticos que le 
,lan n~snald() ~if.';LW1~ B.ferr~,clc', a su pOSición 
espiritual, (!ue es ctbLiLta, cos:'. que para la 
,; :;L!Íón públíca no tiene Justificacl:; 

;'0]' teSO, se:-'o1' Pre"idente, ya 110 C]'tu .1,(;­

L~l'(únd esto Que el Honoié1!.Jlf. colega sC:1Ul' 
Enrícuez desea es.1el'al; [,Ut' se produ7.can 

El séñor ENRIQUEZ. ~-- y (1 no los df'seo. 
PO¡'¡():'ab1r~ <.;ulega; lc.;:; ten~t', 

-¡;~l seflor DURAN.·- Quien) l1;",;c1'1ne cal" 
gu, 8.ho~'a, d" otra olJs,·!.'vu c'il,¡¡ qUe he e~¡;ll­
charlo, en rep8Ucla~ oponunidades. a lo~ di­
jlLlbelos agr:uiohboc·L:·,as. Estos parlamenta­
rios cxpre~Qn SIl alarma. lJOI'c¡ue en el'Jaís 
se han org::'.lli.7:1 do las fuerza.' de opo:sición 
quc. según ello~. cons,iLuyen l.lBa cO!l.iunción 
híbrida ele pan idn.3 

Esto . .3ciíor PCf'ó'iciente. es absolutamente 
illexuno. )Jiln]lW la (:I)j) i Ul,ciUl1 híbrida de 
I:l'ocluee (: 1l~1 r,r,ü lny en Lelldimi(~n lo ]xllítico 
en la lint~a dO(!¡-¡:i'iu:1ria de ln~ cllLida(¡e.~ par~ 

Udarias. E~t ,', sU uClclón ;jQ 8e ha produddo 
en la Cámara de Di~)Utado.s: simplemente. se 
han junLhc!rl :(j;; IYHtido~ (jl,lé: aDlan la rlP!nu­
crael;..~. qlH' c.1ej~:';': .. r1 VOll('l' cotu ~; las ctenlU­
"ías etel G(;,H.:~l1(). que I!()''-'Hn fbcalizar se­
gún sus PUI,:Cl" de viste. !l1;lllGCni"tldcJ, rien­
tro dej criterio demOClá¡ic,) .. ]::1" ~lOj'mas ju­
rídicas c¡ue )'j~en al Estado. 

/\.1 c(Jntr2.riu, ,-.;ellcH' Pr-e.sldenlc: io g'laV(\ e~ 

que la conjul'lción hior:c1cl l·:{i~tt· (>11 el Go­
bierno porqur naciie ))ll,;;le neg¿,r que 1:'8 
socialistas pop~lÍareii, con o Sll1 Cartt~l'as, sor, 
Gobierno. Malltirllt:n una ü(l::;icióll incíepc'J;­
diente: pcro le otor,;c\.ll el rlase a lo,; qllé se 
desearl nombrar Secl'etarios de Estado. Man­
tienen, asimismo, en SllS cargos, a InLenden­
tes y Gobel'nac1.ores Son, en una p:llabr~. 
Gobiernu. 

Sin emlJa.,·go. los socialistas populares cu' 
mentan, sigilosament '? en su~ cábalas secre· 
tas, las clL'dal'aciones gubernativas éjue ('Oil~ 
tradicE:ll sus 0piniones. 

El .señor CHELEN.- Su 8e110.'·ía no pUfc1c· 
ne¡:OCil'nOS el derecho de expres3,r n ¡leliLras 
opillione;;, 

El scnor DURAN -- SI Honorable Dipn­
tado. expresan sus opiniones contrarias ,¡] 

Gobierno, pero se mantienen en él y siguen 
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actuando, hacia la calle. con re~ponsabilidad 
de partido de Gobierno. 

No quiero entrar a analizar, por ahora, ell 
La híbrida combinación de Gobierno, en la 
cual hay hombres, como los Diputados so­
ci::tlistas . populare~, que dicen amar la de­
mocracia, tener una posición progresista, y 
que, sin embargo, se encuentran en conjun­
ción con sectores absolutamente fascistas y 
reaccionarios, que son los que inspiran la ae 
ción del Ej ecutivo. 

Nada más, Honurable Diputado, y graciu:5 
por haberme concedido esta interrupción. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Puede continuar el Honorable señor Enri­
quez; advierto a Su Señoría que le queda 
un minuto. 

El señor ENRIQUEZ.- Solicito cinco mi' 
nutos más, señor Presidente, para poner tér­
mino a mis observaciones. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Si le parece a la Sala, se prorrogará el tiem­
po del Honorable señor Enríquez por cinco 
minutos más. 

Acol"flado. 
Puede continuar Su Señorla. 
El señor ENRIQUEZ.- No voy a concedel 

más interrupciones para poder terminar mi 
1ntervención en el tiempo que se me ha con­
cedido; ésto es sin perjuicio de que poda­
mos continuar discutiendo este tema en el 
día de mañana. 

Queda de manifiesto, entonces, que todo:l 
estos actos que se imputan al Ejecutivo, se 
hicieron en cumplimiento de una ley, dicta­
da en un determinado momento de nuestra 
vida democrática, que significó una necesi­
dad extraordinaria e imprevista que no po­
día estar consultada en la Ley de Presupues­
tos. Los giros al 2 por ciento constitucional 
eran, por tanto, procedentes. 

No ha habido, pues, arbitrariedad de par· 
te del anterior Ejecutivo; él no provocó ca­
tástrofes en los servicios públicos, como las 
que ha originado el actual Gobierno con los 
decretos que dí a conocer. Cumplió, simple­
mente, una ley dictada por el Congreso, co­
mo era su deber. 

Pero, señor Presidente, voy a hacer otrlll 
observación más. No he venido aquí a de­
fender, como sostuvo el Honorable señor Be­
navides, el régimen anterior ni menos la ges­
tión gubernativa radicaL La historia formu­
lará más adelante, su juicio sobre el par­
ticular. 

Ya la conciencia popular se está forman' 
do; ya el ex Presidente de la República. don­
dI' quiera que se presente, recibe ovaciones 
de quienes logran ubicarlo cuando va a un 
sitio cualquiera. No está ocurriendo lo mis­
mo, a los seis meses de Gobierno, con el ac' 
tual Presidente de la República; vemos, por 
el contrario, que está cundiendo el desalien­
to, el desencanto en quienes llevaron a la 

========~==~========= 

Presidencia de la República al Excelentísimo 
señor Ibáñez. 

Este es un síntoma grave, porque si el se­
úor Ibáñez dijo en su manifiesto que duran­
te la época de sU ostracismo a él le dolía 
la patria, hoy, por una serie de ejemplos 
que nos está dando su falta de tino en la 
adopción de medidas administrativas, su in­
coordinación económica y política, la gente 
está pensando que es el ibañismo el que le 
está doliendo al país. Los hombres más hu­
mildes, los individuos más modestos que 
acompañaron al señor Ibáñez el 4 de sep­
tiembre, hoy confiesan con desengaño, a pe­
sar de toda la campaña de desprestigio que 
se quiere lanzar en contra nuestra, que erl1 
mejor, según la expresión textual, "Don Vi­
dela". 

No he venido a defender el régimen ante­
rior; al hacer mis observaciones he querido 
enjuiCiar, con absoluta libertad y responsa­
bilidad ciudadana, el Mensaje PresidenciaL 
No pronuncié mi discurso en calidad de "dó­
mine' 'de la moral pública, como dice el dia­
rio oficialista "La Nación". Expresó este ro­
tativo que yo he querido sentar aquí cáte­
dra de moral. No me nombra, pero habla 
de un Diputado radical del sur, en forma des­
pectiva. 

Yo, señor Presidente, sólo he cumplido con 
mi obligación de fiscalizar y señalar al Go 
bierno S'lS errores. No se cohonestan con los 
que haya pOdido cometer el régimen antE' 
rior; y deseaba decirle que, en lugar de estas 
tropelías, de estas violaciones a la ley, de 
esos actos que se pueden llamar francamen. 
te, de corrupción administrativa, habría si. 
do mucho mejor que, dentro de estos seis 
meses de Gobierno, nos hubiera pOdido ex­
hibir las economías que ha hecho en los gas. 
tos públicos, y no la serie de decretos con 
fuerza de ley y decretos, supremos que he ci. 
tado. Cada uno de ellos significa un ma. 
yor gasto, y muchos no se pueden cursar, 
porque la Contraloría los está objetando. 
En una palabra, se han producido mayore~ 
gastos, y no las economías prometidas. 

Hablo porque deseo, por encima de todas 
las cosas, que el Excelentísimo señor Ibáñe.z 
comprenda que nadie tiene el derecho de 
arrogarse, como cosa propia, ni la moralida.~ 
ni el patriotismo, y que todos somos hombres 
de carne y hueso y que, por lo tanto, es a 
hombres de carne y hueso, con sus vicios y 
virtudes, a quienes el Excelentísimo señor 
Ibáñez tiene que gobernar. Todos estamos 
en la brecha y nos sentimos solidarios en la 
tarea política. 

En los duros días que se avecinan, si es 
que se cumplen ciertos pronósticos que s~ 
están haciendo en relación con nuestro co 
bre, tendremos todos que pensar, mancomu. 
nadamente, cuáles serán las mejores solu. 
ciones que permitan conservar, siquiera, 
nuestro standard de vida y evitar las canse. 
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cuencias políticas de las depresiones econó 
micas. El peor camino que puede seguirse es 
éste que se ha estado empleando por el iba· 
ñismo, sin distinción entre todos los Partido~ 
que lo forman, de convertir a Chile en un 
estercolero y en un campo de odios. No es 
aceptable que algunos se atribuyan falsa 
mente la calidad de vestales y se niegue a 
otros el derecho de hablar. 

Por eso, señalé los diversos decretos con 
fuerza de ley, decretos insistidos y decretos 
supremos que muestran sus primeros y grao 
ves errores. Por eso, le advierto que, por el 
camino que lleva el Gobierno está, volviendo 
las espaldas a lo que prometió al pueblo en 
la campaña presidencial. 

Nada más, Honorable Cámara. 

33.- NECESIDAD DE CONSTRUIR LOCA­
LES ESCOLARES EN LA PROVINCIA 
DE COLCHAGUA PETICION DE 
OFICIO 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Por acuerdo de la Sala, tiene la palabra, por 
cinco minutos, el Honorable señor González, 
don Pedro. 

El señor GONZALEZ (don Pedro). _.. Se. 
ñor Presidente: 

Se advierte en las esferas gubernativas un 
justificado interés, por prestar atención al 
más agudos de los problemas que existen en el 
país: la falta de locales escolares. Así 10 ha 
manifestado Su Excelencia el Presidente de la 
República en declaraciones oficiales, como 
igualmente su Ministro de Educación, por 
medio de la prensa. radio o comprobando, en 
el mismo terreno, estas deficiencias. . 

Señor Presidente, por no disponer del tiem· 
po necesario, sólo abordaré un aspecto de es. 
te problema, dejando para una próxima se. 
sión una exposición más amplia sobre la ma­
tpria, especjalmente en 10 referente a la edi­
ficación de establecimientos de enseñanza 
primaria. 

En la ciudad de San Fernando, capital di' 
Colcha gua, provincia que represento en esta 
Honorable Cámara, existen dos establecí. 
mientos: uno de enseñanza secundaria fiscal y 
otro técnico. La dirección de ellos está a car­
go de prestigiosos profesionales, con quienes 
colaboran eficientes cuerpos de profesores. 
Sin embargo, no pueden desarrollar una la 
bor eficaz y de acuerdo con las necesidades 
porque carecen de locales apropiados. 

Tenemos, aSlmlsmo, seftor Presidente, el 
Liceo de Niñas que constituye un sarcasmo 
y una vergüenza, pues tiene una matricula 
de 836 alumnas, pudiendo ser de 1.100; un 
internado con 110 alumnas cuando debiera 
tener 300, si contara con un local apropiado. 
Este liceo funciona en un local fiscal y po. 
see, además, una manzana de terreno dispo' 
níble para la edificación de los servicios qUf> 
ie faltan. En la actualidad, el internado del 

Liceo de Niftas funciona en cinco locales di. 
f€l'entes, distantes varias cuadras unos dI-' 
otros, invirtiéndose miles de pesos en arrien. 
do. Este Liceo necesita servicios higiénicos, 
pabe:¡oncs para el Internado, para la huma' 
nidades, preparatorias y talleres técnicos 
que servirían, además, en el plan variablp 
N-¿cesita que se habiliten patios de recrea. 
dón, y se le dote de un gimnasio para la en­
señanza de la educación física. Con todo e ... ·· 
to se daría término a la tragedia del alum. 
r.ado del Liceo de Niñas de San Fernand/". 
Que funciona en cinco locales diferentes, con 
el consiguiente perjuiCio para las educandas. 

Con respecto al Liceo de Hombres de San 
Fernando, si bien es cierto que no tiene los 
trágicos problemas del Liceo de Niñas aludi­
do, por tener sus salas de clase en una mis. 
ma ubicación, no es menos efectivo, que no 
reúne las comodidades esenciales con que 
debe contar un plantel educacional de esa 
~ategoría e importancia, al cual acuden, no 
sólo alumnos de las catorce comunas de la 
Provincia de Colchagua, sino que también de 
los Departamentos de Caupolicán, San VI 
cente y Cachapoal de la Provincia de O'Hig­
gins. Cuenta este Liceo con una matricula 
de setecientos alumnos, y un internado con 
capacidad para ciento sesruta estudiantes. 

Las salas de los cursos de preparatorias 
son inadecuadas e incómodas. Por consti­
tuir un peligro, no hace mucho tuvo que 
demolerse parte del edificio donde funcio-
1laban.El Liceo de Hombres no cuenta con 
':lncha, de deportes y carece de un pabe­
lión especial para Internado, pues actual­
mente funciona en salas de clases, con lo 
l:ual se reduce la capacidad del estableci­
miento. Sin embargo. señor Presidente, el 
Fisco ha invertido cuantiosas sumas en cos­
V,sas expropiaciones, y hasta el momento 
no ha justificado estas inversiones ni ha 
destinado los fondos necesarios para la cons­
trucción de los servicios que tanto necesita 
este Liceo. 

La Escuela Industrial de San Fernando 
funciona en un edificio ruinoso. Su estado 
llegó a contituir tal peligro, que reciente­
mente la Dirección del establecimiento, obe­
deciendo instrucciones superiores, ha teni­
do que hacer demoler el segundo piso, qUt:­
dando sin oficinas ni ~alas de clases, lo que 
ha motivado el adelanto de las vacacionell 
de invierno y la suspensión de las activida­
ríes en dicha escuela. 

Urge, pues, disponer de los fondos nece­
sarios no sólo para reparar el local, sino 
que para construir nuevas salas, pabellón de 
Internado, oficinas administrativas, y ser­
vicios higiénicos. 

Esta escuela tiene una matrícula de dos­
cientos setenta alumnos, y en las maquina­
nas que posee hay invertidos varios millo­
nes de pesos. En esta Escuela Industrial se 
preparan técnicos en cinro f'specialidadrs. 
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los cuale" se;"~irán (,i~ l;3,S rEVersa" act.i',;ida­
rk:o industriales, ¡:gríclllas y técnieas de to­
(,:1 la ?(ll1:l, Po;' consiguiente, su buen 1ú1'­
(;ni~tnrrlirll~o interts:1 ~l ~~l \-tCOnonl1,-; llaeÍn­

r.aL 

Termino mis ob.':ervaciones, ¡;,<ior Pl'c"i­
dentJ'. h;lCipl1c10 1..U1 nan1ac1o q: ~.:!upl·f"n1() G\~­

bierno, paLo que 11 :tga ,i us1i(~i 8 :t ""U pro­
gresista provincia, qt:e, ~',in ret i('('ueia:; de' 
ning\lllil especie, apmta fl la cokct:vic1Dd :", 
gran proclución :l gropfcaari2., ~. n,Uy:¡ S in­
ciustrias proporei'man al El:lrio N8Cior¡", 
grandes sU.mas en impuestos, eG1nO .'rnr~;Cn 

con }:l Compaüia Chilell:l de Tob'lC'OS qUA 

é:pC1ri" '~ifl ria DJC f 11 e r: l~, :~~rC.~1S fJsca_h~.-; rrl~L~ 

l.\ 111':.~nJ~~ dos Dll!ln"1f:: de- !,jf'.~'~:~, C:'\'¡) ':2hc;" 

Prf\~i·=:'2nt,e. ~1;-:C 1~(_: JY:'J\.;}-;0 p~:l.Il}~"'l~' e::·~-·o ~ll 

(:·\)hícrn'), (',¡,ando exi.(~te E-st0, ~L"'.!.~~·f,~·11C·'(:'~ 

('C(}¡1021:ic~-3 .. ~/ (~ll~li!í\() es drbl.'r del F ;:,8.:-;~) 1:f--' 

lar fhJl.' ~~l in,:j~::''L~cción de HUi..': )1,rú r)aü~ y 1)rn­
r¡¡¡'::r los mrdios para qUE', c:lit;vanclo las 

.. !tell§.eacia,- j\lvenile~, SE' fnrjen los hom' 
,'é'C'i eje] m,'ll\ana, 

H.u\' e'U :,) seflu:' P!'r':!d~nt(' .Ié i:iirva dirigir 
l,,1e)\), ,"1 nr¡1'1~)l'E' rie1 COl1:ité CO'lscrvadOl 
'i'rad:f'Í(!lali ;tB, nl scJio:' Mtnistrn (1(' Educ<t­
( ,é¡n Públi:'a, pidiendo que disp(,;1ga 101' fn:1' 
('o:: !''''l':;ario,-: para C¡FC' a la brevedad po­
:<b;e. ,'C p,ie!::!::e,; ~:;; obra~ a Que me he re­
>¡'icí'.'. ~':l f]\lC el <,ef,or Ministro, con tanto 
, II tu" )).'111,) P in t eré", est:\ reenrriendo el 
.'aís )),11."<'. ri:lr 8O];¡rión a este prolJlema de h 
'c:i:'jc ,ci~~)l e:',()OiaL en h:-ma du'tiva y ur­
~~cn te. 

Muchas nacias, ~eñor Prrsidcn:c, 
El ';c:'¡'ji' ~,!O!\CT,"'.N2 (Vicepre5idenlc ' ,- Sr 

~111~;;::::ir~1 ;:i nf1c~o :l fn1~' Sn 8L;ln;~ln ,-.;p ha r('­
[PIlo:-}. 

f:.', lf~T:;·l'\ta la .,;t-\c;;iÓn. 

-~:e le,'::.nli, la slC~ión a tI" 22 !1nra, y 3 
Il1in¡',tn:;, 

CRJSOLOGO VENEG¡\S SALMS 
Jefe dE' J:¡ Redacción de Sesiones 


